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RESUMEN 

El estudio titulado LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELEFONIA MÓVIL POST-

PAGO Y SU AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS 

DE HUANCAYO EN EL AÑO 2017, tuvo como objetivo indicar la forma en que los contratos 

de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios 

de Huancayo en el año 2017, empleó el método bibliográfico documental, al emplearse 

documentos escritos para obtener información y brindar dar respuesta a las interrogantes 

formuladas al ser de nivel explicativo. La investigación no pretendió cambiar la realidad 

inmediatamente solo buscó contribuir a la resolución de la problemática estudiada, dado a su 

tipo básica-orientadora. Las variables fueron estudiadas sin ninguna influencia por presentar 

un diseño no experimental. Esto conllevó llegar a la conclusión: El usuario de telefonía móvil 

post-pago se somete a las cláusulas establecidas en el contrato de adhesión redactado por la 

empresa operadora, debiendo contar mínimamente con información respecto a la resolución 

anticipada, penalidades y el servicio ofrecido, por ejemplo, gracias al carácter imperativo que 

poseen las normas reguladas en el TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones. Como resultado estos datos deben constar en un determinado 

mecanismo de contratación y poseer determinadas características como ser clara, detalla, veraz, 

precisa y oportuna. Si es utilizado un documento diferente al contrato para consignar esta 

información, además no cumple con esas características no se está brindando información 

adecuada al usuario, por lo cual el contrato afecta su derecho a la información. 

 

Palabras clave: Contratos de adhesión y derecho a la información.  
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ABSTRACT 

The study titled POST-PAYMENT MOBILE TELEPHONE ACCESSION CONTRACTS 

AND ITS AFFECTION OF THE HUANCAYO USER'S RIGHT OF INFORMATION IN 

2017, aimed to indicate the way in which post-payment mobile telephony adhesion agreements 

affect The right to information of users of Huancayo in 2017, used the documentary 

bibliographic method, by using written documents to obtain information and provide answers 

to the questions raised to be of explanatory level. The research did not intend to change the 

reality immediately it only sought to contribute to the resolution of the problem studied, given 

its basic-orienting type. The variables were studied without any influence because they 

presented a non-experimental design. This led to this conclusion: "The post-paid mobile user 

is subject to the clauses established in the adhesion contract drawn up by the operating 

company, and must have at least information regarding the early termination, penalties and the 

service offered. , for example, thanks to the imperative nature of the regulations regulated in 

the TUO of the Terms of Use of Public Telecommunications Services. As a result, these data 

must be included in a specific contracting mechanism and have certain characteristics such as 

being clear, detailed, accurate, accurate and timely. If a document other than the contract is 

used to record this information, in addition it does not comply with those characteristics, it is 

not providing adequate information to the user, for which reason the contract affects their right 

to information. " 

 

Keywords: Accession contracts and right to information. 
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INTRODUCCIÓN 

La comunicación juega un rol importante en la sociedad, ya que permite la interacción 

entre todos sus miembros. Una forma para realizarlo es el uso de los medios de comunicación 

como el de telefonía. En el Perú se cuenta con 5 487 186 líneas en servicio de telefonía móvil 

post-pago registradas hasta diciembre de 2017 (Osiptel, 2018), y 123 007 pertenecen a la región 

de Junín (Osiptel, 2018).  Para lograr tales cifras se necesitó que las empresas operadoras 

participantes en el mercado empleen un mecanismo eficiente y eficaz que permita entablar 

relaciones jurídicas contractuales con diversas personas. Este instrumento son los contratos de 

adhesión, donde una parte redacta su contenido y la otra acepta lo ya estipulado. 

El estipulante al ser quien posee mayor conocimiento sobre lo redactado dentro del 

contrato, el Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones le fue atribuido al usuario de telefonia movil post-pago el derecho a la 

información. Esto le permite recibir cierto tipo de datos con determinadas características, quien 

se encuentra sujeta a cumplir con tal acción es la empresa operadora.  

No obstante, al año 2017 se presentaron 780 735 reclamos por la calidad e idoneidad 

en la prestación del servicio incluyendo la veracidad de la información brindada al usuario 

(Osiptel, 2018), esto se produce por las empresas operadoras que incumplirían con brindar 

información mínima al usuario y sin las características establecidas en el artículo seis del Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones.  

La investigación se basó en indicar cómo los contratos de adhesión de telefonía móvil 

post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017. 

Para lograr esto el trabajo se dividió en cuatro capítulos, el primero abarcó el planteamiento 

del problema, el segundo desarrolló el marco teórico, en el tercero se estableció la metodología 

aplicada y por último se discutieron los resultados dentro del cuarto capítulo.



 

 

 

 

 

CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1. Planteamiento del problema 

El ser humano posee intereses y necesidades “materiales y espirituales (morales y 

culturales) que exigen naturalmente la sociabilidad. (…). La persona es un ser que siente la 

necesidad de relacionarse con los otros hombres, de mantener con ellos relaciones 

interpersonales” para cubrirlas necesita relacionarse con los demás (Ministerio de Educación 

del Gobierno de España, s.f, pág. 2). Lograr tal cometido requiere la exteriorización de los 

pensamientos e ideas al tener algo que comunicar, formándose así una necesidad comunicativa, 

dando origen al lenguaje (Lera, 2002, pág. 4). 

Al poder comunicarse las personas pueden tomar sus propios acuerdos conforme a sus 

intereses, pero uno no se puede sobreponer al otro para generarle un perjuicio. A causa de esto 

es ineludible procurar un orden que permita una adecuada convivencia de las personas 

integrantes de una sociedad quienes se encuentran relacionadas por la necesidad de lograr 

satisfacer sus fines comunes de supervivencia y progreso común, siendo resuelto a través de 

un sistema de relaciones coexistenciales, el cual cuenta con una fuerza social más una 

organización jerárquica basada en la relación de gobernantes y gobernados, apareciendo así el 

Estado (Garcia, 2008, pág. 54). 
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El Estado al haber sido creado por la sociedad se debe a ella, encontrándose sujeto a 

procurar su bienestar, “no cabe duda de que la sociedad política se constituye para servir al ser 

humano y permitirle llevar una existencia civilizada en la que pueda desenvolver sus 

capacidades físicas, intelectuales y morales” (Garcia, 2008, pág. 219), entre las que se 

encuentra la comunicativa. El desarrollo de la capacidad comunicativa requiere de medios de 

comunicación más complejos conforme al desarrollo del grupo humano e incluso se buscó que 

los medios de comunicación alcancen largas distancias, estando de acuerdo a sus actividades 

de vida diaria (Guardia de Viggiano, 2009, pág. 7). Un medio importante para la comunicación 

son los servicios de telefonía, convirtiéndose en una necesidad, su prestación se encuentra 

englobada en los servicios públicos, siendo atendida primigeniamente por el Estado peruano.  

Desde 1950 se verifica tendencialmente una mayor participación del Estado en la 

actividad económica. (…). En 1968 se instaura el llamado Gobierno Revolucionario de 

la Fuerza Armada. En opinión del peruanista francés François Borricoud se da 

nacimiento a un proceso de la “revolución conservadora”, autoritaria, vertical, de 

“reformas de arriba hacia abajo”, para superar un periodo crítico, de descomposición 

social, de crisis de dominación oligárquica y protesta popular (…) (Arrus, 1994, pág. 

41). 

Desde el gobierno de Odría y de Manuel Prado, los oficiales de alto rango se 

organizaban y discutían sobre la realidad nacional en el CAEM. Tenían como claro 

objetivo fortalecer a las instituciones militares en su rol directivo en la económica y en 

la administración del Estado (Aduni, 2001, pág. 520).  “Desde la década del sesenta, el 

Estado fue expandiendo su participación en la actividad productiva aduciendo que 

existían sectores estratégicos que no podían estar en manos privadas porque ponían en 

riesgo la seguridad nacional” (Paliza, 1999, pág. 9). 
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Ello generó que las labores realizadas por el Estado sean prestacionales, sobre los 

servicios públicos como energía, telecomunicaciones, agua potable y transportes. Dicho 

enfoque se mantuvo durante el gobierno de Alan García.  

La crisis económica social seguía golpeando a los sectores populares, ello se generalizó 

en la segunda administración aprista, la inflación se convirtió en hiperinflación, el caos 

y la corrupción imperaba en el país, largas colas empezaron a formarse para adquirir 

productos básicos: azúcar, leche, aceite, kerosene, etc. (Aduni, 2001, pág. 532).  

Con el pasar de los años, el Estado empresario tuvo un alto costo, y se llegó al primer 

trimestre de 1990 con un déficit económico de las empresas estatales equivalente a 5 

por ciento del PBI, como consecuencia del mal manejo económico, el control de precios 

y el sobredimensionamiento burocrático (Paliza, 1999, pág. 10). (…) “El proceso de 

inversión en las empresas estatales prácticamente se detuvo en la década de los ochenta, 

por lo que hubo un notable declive en la calidad y cobertura de servicios públicos, así 

como en la productividad” (Paliza, 1999, pág. 10). 

Para aliviar esta crisis económica y mejorar la prestación de los servicios como 

telefonía, agua, energía y transportes en el país, Alberto Fujimori durante su gobierno empleó 

la privatización, “el objetivo fundamental del proceso de privatización es aumentar la eficiencia 

y por tanto la competitividad de la economía, lo cual se logra a través de una mayor 

participación del sector privado en la actividad económica”. (Paliza, 1999, pág. 9). Esto se 

logró gracias al modelo adoptado en la Constitución de 1993 “la economía social de mercado”. 

De esa forma se afectó al sector de telecomunicaciones, entre los beneficios que trajo 

fue por ejemplo que “el tiempo de espera para obtener una línea telefónica que pasó de 70 

meses en 1993 a quince días a fines de 1998. (…) también ha permitido al usuario acceder a 

nuevos servicios que el desarrollo del sector viene brindando” (Paliza, 1999, pág. 23). Uno de 
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estos nuevos servicios son los de telefonía móvil prestado a través de tres modalidades, entre 

las que se encuentra “(...) la denominada línea post-pago, según la cual el consumo es cobrado 

luego de la realización de las llamadas, la línea no posee límite de consumo y usualmente se 

cobra un cargo fijo mensual además de los pagos por minuto” ( Begazo & López, 2004, pág. 

35). 

En el Perú se cuenta con 5 487 186 líneas en servicio de telefonía móvil post-pago 

registradas hasta diciembre de 2017 (Osiptel, 2018), en la región Junín se alcanzó 123 007 

(Osiptel, 2018). Para cubrir esta alta demanda al nivel nacional y gracias a la economía social 

de mercado se ha permitido la participación de empresas privadas en el sector de 

telecomunicaciones. Actualmente existen cuatro empresas que brindan este servicio estas son 

Claro (América Móvil Perú S.A.C), Movistar (Telefónica del Perú S.A.A), Entel (Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones S.A) y Bittel (Viettel Perú S.A.C). Para brindar este servicio 

en forma ágil fue necesario la implementación de un medio que permita crear en forma más 

ágil un vínculo contractual entre abonado y empresa, esto se logró a través de los contratos de 

adhesión. El artículo 1 390 del Código Civil peruano señala “el contrato es por adhesión cuando 

una de las partes, colocada en la alternativa de aceptar o rechazar íntegramente las 

estipulaciones fijadas por la otra parte, declara su voluntad de aceptar” (Código Civil, 1984).  

La función económica de los contratos por adhesión y de las cláusulas generales de 

contratación a partir del análisis económico del derecho consiste en su capacidad para 

reducir los costos de transacción que circundan la celebración de un contrato de 

naturaleza masiva permitiendo que sean accesibles para las partes contractuales. Dicha 

función comprende a su vez dos elementos esenciales y constitutivos, la función de 

“medio fin”, pues facilita la fluidez del tráfico económico creando, regulando, 

modificando y extinguiendo relaciones jurídicas patrimoniales, y la función de ser “fin 

en sí mismos”, al ser los mecanismos más avanzados que ha elaborado el sistema 
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contractual para dar mayor velocidad a las transacciones contractuales y reducir los 

costos de transacción presentes en estos contratos (Rodríguez, 2010-2011, pág. 228) 

Acorde con esta información las empresas referidas anteriormente establecen 

unilateralmente las cláusulas que rigen la relación jurídica contractual con los usuarios del 

servicio de telefonía móvil post-pago, e incluso en ocasiones este vínculo está sujeto a un plazo 

forzoso al haber adquirido un equipo terminal. En relación con esto, los usuarios poseen 

derechos y obligaciones generados por la suscripción de un contrato, para evitar una desventaja 

ante el prestador del servicio, quien posee mayor información sobre la oferta que ha realizado, 

el abonado cuenta con el derecho a la información. El artículo 6 de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 138-2012-CD/OSIPTEL, proscribe lo siguiente:  

Toda persona tiene derecho a recibir de la empresa operadora la información necesaria 

para tomar una decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la 

contratación de los servicios públicos de telecomunicaciones, así como para efectuar un 

uso o consumo adecuado de dichos servicios. (Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 3) 

La empresa operadora está obligada a brindar, previamente a la contratación y en 

cualquier momento en que le sea solicitada, información clara, veraz, detallada y 

precisa, como mínimo sobre: (i) El servicio ofrecido; (ii) Las diversas opciones de 

planes tarifarios; (iii) Los requisitos para acceder al servicio; (iv) La cobertura y alcance 

del servicio; (v) Las características, modalidades y limitaciones del servicio ofrecido; 

(vi) La periodicidad de la facturación; (vii) El plazo del contrato de prestación de 

servicios, causales de resolución anticipada, penalidades, si las hubiera y sus 

consecuencias o alcances económicos; (viii) El plazo y condiciones de los contratos 

adicionales a que hace referencia el artículo 16-Aº; (ix) Los alcances y uso de los 

equipos terminales que sean provistos por la empresa operadora, en especial, las 
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opciones de servicios que el equipo y la red permitan, y cuyo uso se encuentre sujeto a 

contratación previa o a tarificación por consumo efectivamente realizado; (x) El 

procedimiento para dar de baja el servicio contratado bajo la modalidad prepago a que 

se refiere el artículo 14; (xi) La velocidad de transmisión contratada y velocidad de 

transmisión mínima garantizada en Megabits por segundo (Mbps), especificándose para 

cada caso, la velocidad de descarga (downlink) y de envío de información (uplink), así 

como las condiciones que influyen en dichas velocidades, para el servicio de acceso a 

Internet (fijo y móvil); (xii) La capacidad de descarga en Megabytes (MB) o Gigabytes 

(GB), en los casos que corresponda, para el servicio de acceso a Internet (fijo y móvil); 

(…). (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012, págs. 3-4). 

El problema no es que el consumidor se vea obligado a aceptar o rechazar el contrato, 

sino que, ante la disyuntiva, decida con conocimiento pleno, que tenga la información necesaria 

y la libertad de acudir a otro proveedor (Tovar, 2003, pág. 219). Sin embargo, en el año 2017 

se han reportado los siguientes números de reclamos: 2 220 733 por facturación, 87 512 por 

cobro del servicio, 780 735 por la calidad e idoneidad en la prestación del servicio incluyendo 

la veracidad de la información brindada al usuario, 30 637 por falta de entrega del recibo o de 

la copia del recibo o de la facturación detallada solicitada por el usuario, 110 497 contratación 

no solicitada por el usuario, 12 013 por incumplimiento de condiciones contractuales, 6 652 

por incumplimiento de los derechos reconocidos en la normativa sobre usuarios y 23 171 por 

incumplimiento de ofertas y promociones (Osiptel, 2018). Es necesario mencionar además que 

existen 1 865 963 reclamos sobre los servicios móviles (Osiptel, 2017). Teniendo en cuenta 

esto, las empresas no se encontrarían brindando información clara, detallada, veraz y precisa; 

por ejemplo, sobre el servicio ofrecido, la resolución anticipada y las penalidades. En 
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consecuencia, las empresas estarían afectando el derecho a la información de los usuarios de 

telefonía móvil post-pago. 

Se han desarrollado estudios acerca de los derechos de los consumidores, tomando en 

cuenta las instituciones reguladas en el Código de Protección y Defensa al Consumidor, como 

los contratos de adhesión y el derecho a la información, enfocados en desarrollar que existe 

poca protección a los derechos de los consumidores y que los contratos de adhesión es un medio 

para su vulneración; además realizan un análisis global del contrato sin centrarse en clausulas 

específicas o la información mínima que debe otorgarse. Pero la protección brindada por esta 

norma y los enfoques de estudios realizados al mismo, no alcanza a los usuarios de los servicios 

de telefonía móvil post-pago a razón que la protección y las instituciones que corresponden al 

sector de telecomunicaciones, son reguladas por la normativa emitida por Osiptel. Existen 

pocas investigaciones acerca de cómo el contrato de adhesión afecta al derecho a la 

información, bajo los alcances del Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones (articulo 6).  

Al existir una contratación masiva de los servicios de telefonía móvil post-pago debido 

a la gran participación de empresas privadas en el sector de telecomunicaciones gracias a la 

privatización, generó la aparición de los contratos de adhesión para agilizar las transacciones 

entre la empresa operadora quien establece las cláusulas unilateralmente y el usuario que 

únicamente puede rechazar o aceptar lo propuesto, la relación creada en ocasionas puede 

encontrarse sujeta a un plazo forzoso al haber adquirido un equipo terminal. Para evitar una 

posición de desventaja del usuario, este se encuentra protegido por el derecho a la información, 

el presente trabajo se encuentra orientado en analizar e investigar cómo afectan los contratos 

de adhesión de telefonía móvil post-pago al derecho a la información de los usuarios de 

Huancayo, en el año 2017. 
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De lo descrito, la pregunta principal para el desarrollo de esta investigación es: ¿Cómo 

los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de 

los usuarios de Huancayo, 2017? 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la 

información de los usuarios de Huancayo en el año 2017? 

1.2.2. Problemas específicos 

PE 1. ¿Cómo las cláusulas sobre la resolución anticipada establecidas en los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los 

usuarios de Huancayo en el año 2017? 

PE 2. ¿Cómo las cláusulas penales establecidas en los contratos de adhesión de telefonía 

móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el 

año 2017? 

PE 3. ¿Cómo las cláusulas referentes al servicio ofrecido establecidas en los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los 

usuarios de Huancayo en el año 2017? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Indicar la forma en que los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan 

al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017. 
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1.3.2. Objetivos específicos 

OE 1. Indicar la forma en que las cláusulas sobre la resolución anticipada establecidas en los 

contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información 

de los usuarios de Huancayo en el año 2017. 

OE 2. Indicar la forma en que las cláusulas penales establecidas en los contratos de adhesión 

de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de 

Huancayo en el año 2017. 

OE 3. Indicar la forma en que las cláusulas referentes al servicio ofrecido establecidas en los 

contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información 

de los usuarios de Huancayo en el año 2017. 

1.4. Justificación e importancia 

1.4.1. En el aspecto teórico 

El deber de información de los proveedores es, a su vez, el derecho a la información de 

los consumidores, debiendo entenderse como la obligación a cargo de los proveedores 

para brindar a los consumidores la información adecuada o necesaria a efectos de que 

éstos adopten una decisión de consumo adecuada con sus intereses y, asimismo, sea 

debidamente informado por el proveedor sobre el producto adquirido o el servicio 

contratado durante la vigencia de la relación contractual entre ellos. (Rojas, 2012, pág. 

66) 

Esta referencia se encuentra relacionada al ámbito de tutela del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, en tal sentido las investigaciones efectuadas entorno a los contratos 

de adhesión y el derecho a la información van ligadas a la misma. No obstante, a través de “la 

Ley de Telecomunicaciones (Decreto Legislativo 702, noviembre de 1991), (…) se creó 

legalmente el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) 
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en sustitución de la Comisión Reguladora de Tarifas de Telecomunicaciones” (Osiptel, s.f, pág. 

1). 

De acuerdo a su facultad normativa creó el Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado por la Resolución de 

Consejo Directivo N° 138-2012-CD/OSIPTEL. Este cuerpo normativo estableció la 

información mínima que debe brindarse al abonado y las características que debe poseer.  

Por tal razón a través de esta investigación se brindó información respecto a la 

afectación al derecho a la información de los usuarios de telefonía móvil post-pago por parte 

de los contratos de adhesión elaborados unilateralmente por las principales empresas de 

telecomunicaciones. 

1.4.2. En el aspecto metodológico 

La lista de cotejo elaborada en este trabajo de investigación podrá ser utilizada para 

otros que posean también como unidad de análisis un contrato, facilitando su desarrollo. 

1.4.3. En el aspecto jurídico 

“La masificación en el uso de los contratos comerciales modernos, también ha 

conducido al establecimiento de normas jurídicas de protección al consumidor o a las 

contrapartes de esos convenios de adhesión que constituyen las partes débiles en la relación 

contractual” (Romero-Pérez, 2003, pág. 193). En ese sentido la presente investigación realizara 

un análisis respecto a los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago y su afectación al 

derecho a la información de los usuarios de este servicio.  

Así se podrá conocer si los contratos redactados por las empresas operadoras respetan 

los derechos de sus usuarios y se encuentran cumpliendo con la obligación establecida en el 

artículo 6° del Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 



11 

 

Telecomunicaciones, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 138-2012-

CD/OSIPTEL. 

1.4.4. En el aspecto social 

“La competencia en el mercado de telefonía móvil sigue en auge. Solo el año pasado, 

el segmento registró una expansión de 8% al pasar de 34.24 millones de líneas (2015) a 36.99 

millones (2016)” (Osiptel, 2017, pág. 1). Esto permite apreciar que los ciudadanos peruanos 

vienen adquiriendo nuevas líneas telefónicas para lograr satisfacer sus necesidades e intereses, 

gracias a este trabajo los usuarios se informaron si las principales empresas de 

telecomunicaciones que prestan el servicio de telefonía móvil post-pago, brindan una adecuada 

protección al derecho a la información.  

1.5. Hipótesis y descripción de variables 

1.5.1. Hipótesis general 

Los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho 

a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no brindan 

información básica. 

1.5.2. Hipótesis especificas 

HE 1. Las cláusulas sobre a la resolución anticipada establecidas en los contratos de adhesión 

de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de 

Huancayo en el año 2017 porque no son brindadas de manera clara, veraz, detallada, 

precisa y oportuna. 

HE 2. Las cláusulas penales establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-

pago afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 

porque no son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y oportuna. 
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HE 3. Las cláusulas referentes al servicio ofrecido establecidas en los contratos de adhesión 

de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de 

Huancayo en el año 2017 porque no son brindadas de manera clara, veraz, detallada, 

precisa y oportuna. 

1.6. Variables 

1.6.1. Definición conceptual de las Variables. 

V1.   Contratos de adhesión: Contratos redactados para permitir el consumo masivo 

del servicio de telefonía móvil post-pago, donde la empresa que lo ofrece 

redacta unilateralmente las condiciones del contrato, es decir sus cláusulas. El 

usuario puede aceptar o rechazar lo ofrecido como una forma de manifestación 

de su voluntad. 

V2.  Derecho a la información: Facultad otorgada al usuario consistente en obtener y 

recibir información por parte de la empresa prestadora del servicio de telefonía 

móvil post-pago en forma clara, detallada, veraz y precisa sobre el servicio 

contratado.  

1.6.2. Definición operacional de las variables. 

V1.  Contratos de adhesión: Contratos redactados unilateralmente por la empresa 

operadora que presta el servicio de telefonía móvil post-pago, donde se ha 

incluido en sus cláusulas información mínima sobre la resolución anticipada, 

penalidades y el servicio ofrecido en conformidad a los articulo 6 y 17 del Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones.  

V2.  Derecho a la información: Información clara, detallada, veraz, precisa y oportuna 

según las características señaladas en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de 
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las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones., que 

debe ser recibida por el usuario del servicio de telefonía móvil post-pago en el 

contrato entorno a la resolución anticipada, penalidades y el servicio ofrecido. 

1.7. Delimitación de la investigación 

Por medio de la función normativa, El OSIPTEL dicta reglamentos en cuanto a los 

temas necesarios de regular en el mercado de los servicios públicos de 

telecomunicaciones tales como: sistemas tarifarios, procedimientos de reclamos, 

organización interna del OSIPTEL, proceso de aprobación de reglamentos, normas y 

regulaciones, lineamientos y criterios para la existencia de contabilidad separada en las 

empresas operadoras, lineamientos para la interconexión de servicios y redes, 

estándares de calidad y las condiciones de uso de los servicios que se encuentren bajo 

su competencia, relaciones entre las empresas comercializadoras y las empresas 

operadoras y, entre aquellas y los usuarios del servicio; en aquellos aspectos relativos a 

la comercialización de tráfico de telecomunicaciones y otros. (Osiptel, s.f) 

En ejercicio de la función referida en líneas precedentes fue emitido el Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones 

aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 138-2012-CD/OSIPTEL. A través de su 

artículo 6° establece que una empresa operadora como Claro (América Móvil Perú S.A.C), 

Movistar (Telefónica del Perú S.A.A), Entel (Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A) 

y Bittel (Viettel Perú S.A.C), está obligada a brindar información sobre 16 puntos como minino 

señalados en dicho precepto normativo, caracterizada por ser clara, veraz, detallada y precisa 

(Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012); antes de contratar así como dentro del contrato según el art. 17° 

del mismo cuerpo normativo.  
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Por ello esta investigación se basó en estudiar si los contratos de adhesión de telefonía 

móvil post-pago suscritos por los usuarios de este servicio en la ciudad de Huancayo en el año 

2017, a través de sus cláusulas sobre la resolución anticipada, las penalidades a ser aplicadas, 

y el servicio ofrecido; son brindadas para otorgar una adecuada protección al derecho a la 

información. 



 

 

 

 

 

CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del problema  

2.1.1. Antecedentes nacionales  

Córdova (2012), presentó la tesis “Las cláusulas generales de contratación en el Perú y 

su relación con el estado de desprotección de los derechos de los consumidores”, para optar el 

Grado Académico de Magíster en Derecho con mención en Derecho Civil y Comercial por la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Uno de sus objetivos fue “establecer los alcances 

de la legislación nacional vigente con relación a aquellas circunstancias por las cuales las 

cláusulas generales de contratación son consideradas lesivas a los derechos del consumidor” 

(Cordova, 2012, pág. 12).  Para lograr la recolección de los datos se empleó dos técnicas el 

análisis de casos, esta le permitió analizar en mayor profundidad las situaciones donde se han 

producido abusos por parte de las cláusulas generales generando desprotección de los derechos 

del consumidor a través de las resoluciones emitidas por INDECOPI (Cordova, 2012, pág. 232)  

y el análisis documental mediante el cual se analizó los casos de desprotección de las cláusulas 

consideradas como abusivas y se examinó los contratos más relevantes del mercado que se 

suscriben a través de cláusulas generales de contratación (Cordova, 2012, pág. 232). 

Determinando como su universo las cláusulas generales de contratación y los derechos de los 

consumidores en un enfoque administrativo, doctrinario y jurisprudencial; determinando como 

unidad de análisis los casos de desprotección de derechos de consumidores (Cordova, 2012, 

págs. 232-231). Al culminar su investigación algunas de sus conclusiones son las siguientes. 

Los contratos estándar son instrumentos útiles en el tráfico comercial, por lo que 

carecería de sentido su eliminación, siendo necesario un adecuado sistema de control 
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de este tipo de contratos; mecanismo que podría contribuir a evitar situaciones que 

afecten los derechos de los consumidores (Cordova, 2012, pág. 291).  

“La inacción de los consumidores obedece a variadas razones: temor, desconocimiento 

de sus derechos, falta de asesoramiento, barreras económicas, desinformación. Todos esos 

obstáculos son reversibles mediante la implementación de políticas públicas” (Cordova, 2012, 

pág. 292). 

Las tareas que el Estado tiene que encarar con determinación, son, entre muchas otras, 

la educación para el consumo, la difusión de derechos y mecanismos de 

implementación, recursos humanos suficientes para atender consultas y quejas, brindar 

una atención integral de acceso a la justicia (Cordova, 2012, pág. 292). 

Malpartida (2003), publicó la tesis “El Derecho de Consumidor en el Perú y en el 

derecho comparado”, para optar el grado académico de Doctor en Derecho de Autor por la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Su objetivo general fue analizar los criterios de 

la normatividad orientada a la protección del consumidor (Malpartida, 2003, pág. 7). Para la 

recolección de datos empleó la recopilación bibliográfica y hemerográfica sobre las normas 

creadas entorno a los derechos del consumidor, también utilizó la recolección de datos 

estadísticos sobre los procesos realizados ante INDECOPI y los Organismos Reguladores, por 

último, analizó resoluciones (Malpartida, 2003, págs. 15-16). El universo y muestra estaba 

conformada por las resoluciones emitidas por la Comisión de Protección al Consumidor, así 

como los Organismos Reguladores (Malpartida, 2003, pág. 15). Una de sus conclusiones 

arribadas fue (…)  

Es así, que se puede establecer que el propio mercado, aún enfrentando la asimetría 

informativa entre empresa – consumidor, no es lo adecuado en la protección del 

consumidor, debido precisamente a la existencia de las asimetrías adicionales a la 

informativa, como la asimetría en el poder económico y en el derecho, que hace inviable 

el modelo de autotutela que subyace en la ley de protección al consumidor peruana  

(Malpartida, 2003, pág. 343). 

Roldan (2016), publicó la tesis “Protección del consumidor en el código civil y código 

de protección y defensa del consumidor frente a las cláusulas abusivas en los contratos por 

adhesión de telefonía fija”, para optar el grado académico de Magister en Derecho con mención 

en Derecho Civil y Comercial, por la Universidad Nacional de Trujillo. Su objetivo general fue 

“estudiar que la normativa relacionada a la protección del consumidor establecida en el Código 
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Civil y la Ley de Consumidor” (Roldan, 2016, pág. 64) . La recolección de datos se efectuó a 

través de las técnicas de investigación bibliográfica, de observación, de estadística descriptiva 

y de mapas conceptuales (Roldan, 2016, pág. 68); por otro lado, se utilizaron los siguientes 

métodos: descriptivo, analítico, comparativo, hermenéutico y sintético (Roldan, 2016, pág. 67). 

Una de las principales conclusiones arribadas fue:  

En cuanto a los contratos tipo de prestación de servicios de telecomunicaciones, por 

tratarse de un servicio masivo no se puede negociar ni eludir las cláusulas de 

contratación, por ser de adhesión; sin embargo contamos con un organismo estatal 

llamado OSIPTEL que regula y fiscaliza la labor de las empresas de telefonía fija y 

móvil, para adecuarlos a la normatividad vigente y de este modo proteger a los 

consumidores del servicio (Roldan, 2016, pág. 104). 

Viguria (2012), presentó la tesis “El Consumidor Financiero: Necesidades de su 

Implementación en el Sistema Nacional de Protección al Consumidor”, para optar el título de 

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Su objetivo fue “analizar la 

problemática que presenta el consumidor y presentar una propuesta de mejora la 

reestructuración del sistema de protección al consumidor, de servicios financieros” (Viguria, 

2012, pág. 9). Para la recolección de datos empleo una investigación teórico-metodológica 

como una investigación descriptiva y crítica, tomando en cuenta la doctrina, legislación 

nacional e internacional sobre la protección al consumidor de servicios financieros y el 

desempeño de las instituciones de protección al consumidor del sistema financiero (Viguria, 

2012, págs. 9-10).  Una de sus conclusiones fue:  

En este orden de ideas, concluimos que resulta importante y necesaria la protección y 

tutela de intereses de los empresarios pertenecientes al sector de micro y pequeños 

empresarios, teniendo en cuenta el poco conocimiento respecto a productos financieros 

que estos tienen de acuerdo a lo mostrado en encuestas, así como también el limitado 

acceso a servicios financieros con el que cuentan. Estos hechos en conjunto significan 

que estos sectores son afectados por la Asimetría Informativa y por lo tanto merecen la 

tutela otorgada por el derecho de protección al consumidor. (…) (Viguria, 2012, págs. 

180-181). 
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2.1.2. Antecedentes internacionales 

Cardona y Chalela (2003), realizaron la tesis “Mecanismos de defensa de los 

suscriptores y usuarios de los servicios de telefonía móvil celular”, para optar el título de 

Abogado por parte de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá D.C. Su objetivo fue  

Establecer que su trabajo sea considerado una herramienta para establecer los 

mecanismos de protección a los usuarios de telefonía móvil celular, y también busca 

cuestionar la regulación sobre el tema para evitar que en el futuro no se presenten los 

mismos inconvenientes, de esa forma existirá una mayor seguridad jurídica que 

beneficie a todas las partes intervinientes (usuarios, operadores y autoridades) (Cardona 

& Chalela, 2003, pág. 15).  

La recolección de datos se basó en el análisis de la normativa relacionada a la protección 

de suscriptores y usuarios de telefonía móvil celular, incluyendo sus interpretaciones, 

evolución, partes intervinientes, procedimientos y el régimen de protección señalada en los 

sistemas de trunking y servicio de PCS (Cardona & Chalela, 2003, pág. 14). . Parte de su 

conclusión es:  

Durante la prestación del servicio, es inevitable que se presenten inconvenientes entre 

los prestadores del servicio y los consumidores, problemas que surgen justamente de 

esa relación existente entre las dos partes de un contrato, y que envuelve que, los 

proveedores del servicio cumplan con unas condiciones mínimas de calidad de tal forma 

que el servicio prestado satisfaga los fines para los que fue creado (Cardona & Chalela, 

2003, pág. 162).  

Cuando los problemas se presentan, es necesario que los suscriptores y usuarios del 

servicio cuenten con mecanismos de defensa de sus derechos eficientes y productivos, 

de tal forma que sus estos se vean protegidos no solamente formalmente, sino de manera 

sustancial (Cardona & Chalela, 2003, pág. 162). 

Claverol (2007) presentó la investigación titulada “Control de Contenido ¿Cuándo una 

cláusula es abusiva?”, para optar el grado de la carrera de abogacía, por la Universidad Abierta 

Interamericana. Una de las conclusiones arribadas fue:  

El contrato se celebra por adhesión cuando la redacción de sus cláusulas le corresponde 

a una sola de las partes –el predisponente- mientras que la otra debe limitarse a 

aceptarlas o rechazarlas, sin poder modificarlas –adherente-. Para que se perfeccione el 
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contrato es necesario el consentimiento de ambas partes, en este caso, estipulante y 

adherente. La adhesión por el adherente manifiesta su expreso consentimiento de 

formar el contrato y por ende, que da configurado e acto jurídico bilateral. El contrato 

por adhesión se caracteriza por contener las condiciones generales de contratación y 

una vez perfeccionado el contrato, las mismas son vinculantes y válidas, ya que si bien, 

fueron redactadas por el estipulante, el consentimiento del adherente es el elemento y 

fundamento determinante para la formación de la libertad contractual bilateral y 

considerar de esta forma, al contrato por adhesión dentro de la teoría contractualista 

(Claverol, 2007, pág. 100). 

Donato (2012), presentó la tesis “El Contrato de Adhesión de Telefonía Móvil 

Analizado desde la Perspectiva de los Derechos del Usuario Final de los Servicios de 

Telecomunicaciones”, para optar el grado de Licenciado en Derecho, por la Universidad de 

Costa Rica. Su objetivo fue “analizar el contrato de adhesión de telefonía móvil, tomando en 

cuenta los derechos de los usuarios finales, desde la perspectiva de la regulación costarricense” 

(Donato, 2012, pág. 3). En la recolección de datos empleó el “análisis de la normativa 

costarricense, en áreas de telecomunicaciones y de protección al consumidor, tomando en 

cuenta los principales pronunciamientos judiciales y administrativos que pudiesen 

complementar las disposiciones normativas. Incluye doctrina y legislación internacional” 

(Donato, 2012, pág. 4). Una de sus conclusiones fue:  

La prestación de los servicios de telecomunicaciones por parte de los proveedores se 

rige por medio de contratos de adhesión, en los cuales las cláusulas y condiciones son 

predispuestas por una de las partes de forma unilateral, por lo cual la participación de 

la parte adherente en la elaboración del contenido del contrato es prácticamente nula, y 

su rol se limita únicamente a aceptar o rechazar las condiciones propuestas por la parte 

predisponente. Esto genera una situación de desigualdad en la cual el consumidor o 

usuario queda en una posición desventajosa en relación con la parte predisponente. Esta 

desigualdad de las partes exige, también, la intervención del Estado, el cual por medio 

de los controles de incorporación, interpretación y contenido procura garantizar la 

inexistencia de abusos de la parte predisponente, en razón de su posición dominante 

(Donato, 2012, pág. 257) 

Gonzales y Gonzales (2012), realizaron la investigación “Análisis del empleo de 

cláusulas abusivas en la contratación telefónica”, por parte de la Universidad Centroamericana 

José Simeón Cañas. El objetivo de la investigación fue “investigar si las empresas en el 
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Salvador emplean contratos con cláusulas abusivas ya sean en el ámbito de prepago o pospago” 

(Gonzáles & Gonzáles, 2012, pág. 3). Presentó un diseño no experimental  (Gonzáles & 

Gonzáles, 2012, pág. 16). y el análisis de los datos se basó en la recopilación de documentos 

(contratos y sentencias administrativas) nacionales e internaciones, para luego estudiarlas a 

profundidad (Gonzáles & Gonzáles, 2012, pág. 3).  Algunas de las conclusiones a las que llegó 

son: 

Contrastando la teoría de los contratos de adhesión con los contratos de servicios 

telefónicos, se comprueba que todos los contratos son de adhesión. No existe 

posibilidad de modificar las cláusulas de los mismos, salvo ciertas partes en lo referente 

a los precios o los tipos de plan (Gonzáles & Gonzáles, 2012, pág. 52).  

La resolución unilateral del contrato por parte del cliente tiene por consecuencia la 

aplicación de la cláusula penal. En general, cuando el cliente decide la terminación 

anticipada del contrato, es obligado a pagar una cantidad previamente estimada o 

estimable. (…) (Gonzáles & Gonzáles, 2012, pág. 53).  

La resolución anticipada del contrato realizada por la compañía telefónica no está 

regulada contractualmente. Lo fundamental de esta observación es que por una omisión 

voluntaria la compañía telefónica no responderá al cliente si aquella decide finalizar 

anticipadamente el contrato, provocando en este sentido, un “desequilibrio importante 

e injustificado de las obligaciones contractuales”. Para nivelar esta situación es 

recomendable que cuando se presente este evento, la intepretación del juzgador sea 

aplicar la misma cláusula en contra de la compañía telefónica (Gonzáles & Gonzáles, 

2012, págs. 53-54). 

Las cláusulas que reservan la propiedad de los terminales o equipos hasta el pago 

íntegro del precio a favor de la compañía telefónica es una clara violación al Código 

Civil, específicamente en los arts. 1675 y 1676. En este sentido, la compañía solo tiene 

derecho a pedir la ejecución del contrato o la resolución y en cualquiera de los dos 

casos, a pedir la indemnización por daños y perjuicios (art. 1360 del Código Civil) 

(Gonzáles & Gonzáles, 2012, pág. 55). 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Los Contratos de Adhesión 

Las personas que pertenecen a un grupo social se interrelacionan con los demás 

miembros que pertenecen al mismo porque son seres sociales. Esto se refleja en la sociedad 

peruana, para lograr ello necesitan un medio eficiente y eficaz para relacionarse con los demás 

un ejemplo son los servicios de telefonía móvil post-pago. Cada una de estas personas tiene 

una necesidad que satisfacer, para lograr este propósito es necesario que su voluntad se 

exteriorice.    

Se infiere que es de absoluta necesidad la exteriorización de la voluntad, pues su 

intimidad es insuficiente y se requiere de su manifestación al mundo exterior del sujeto, 

que es el que interesa al Derecho (…). Así pues, la manifestación, como exteriorización 

consciente de la voluntad del sujeto, es la que permite construir el acto jurídico (Vidal, 

2013, pág. 41).  

Por esta razón se debe tener en cuenta que para poder satisfacer una necesidad se 

requiere la creación de un acto jurídico el cual permita exteriorizar la voluntad para 

cubrir el interés que una persona posee. Un acto jurídico “es un hecho jurídico, 

voluntario, licito, con manifestación de la voluntad y efectos queridos que respondan a 

la intención del sujeto, de conformidad con el Derecho Objetivo” (Vidal, 2013, pág. 

42).  

El Código Civil peruano vigente establece un concepto que no es muy alejado a lo 

anteriormente referido, en el artículo 140 fue establecido que el acto jurídico se configura ante 

la manifestación realizada por una persona en base a su voluntad orientada a crear, regular, 

modificar o extinguir vínculos jurídicos (Código Civil, 1984, pág. 127).   

Las relaciones jurídicas creadas pueden poseer un contenido patrimonial o no 

patrimonial. Los contratos derivan del acto jurídico, pero se caracterizan por tener una finalidad 

económica. La definición del acto jurídico ha influenciado en la definición de contrato, el 

artículo 1351 del Código Civil vigente, ha dispuesto que un contrato se forma por la voluntad 

de dos o más personas para crear una relación jurídica de índole patrimonial también regularlas, 

modificarlas o extinguirlas (Código Civil, 1984, pág. 480). Así se puede establecer que los 
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contratos tienen un proceso amplio para lograr su aparición entre las partes que desean crear 

una relación jurídica patrimonial entre ellas. Pero en la actualidad,  

la producción en masa y auge cada vez mayor de la libre competencia traen por 

consecuencia que los sujetos contratantes que los sujetos contratantes busquen reducir 

sus costos de negociación, haciendo que los contratos se celebren mediante actos 

rápidos y menos meditados (Beltran et al., 2010, pág. 237). Para ello se crearon los 

contratos por adhesión.  

2.2.1.1. Aspectos generales. 

A. Las masas y la contratación masiva 

La igualdad como base del desarrollo de la revolución francesa debe ser entendida como 

una igualdad jurídica más no desde un aspecto social o económico. Esto genera que cada 

persona sea considerada como iguales y libres ante la ley, permitiendo jurídicamente poseer 

las mismas condiciones para negociar y celebrar contratos (Soto, 2003, pág. 565). 

Es así que los ordenamientos jurídicos están orientados a garantizar la libertad y 

autonomía privada de cada uno de los ciudadanos, debiendo respetar los contratos celebrados 

entre ellos. No obstante, deben evitar la aparición de conductas arbitrarias, este objetivo se 

logra a través de sanciones a imponerse a la parte de una relación jurídica contractual que abuse 

de su posición en menoscabo de la otra e imponiendo el deber de informar por parte de los 

predisponentes del contrato, gracias a esto se tutela a la parte jurídicamente débil de la relación 

jurídica contractual (Soto, 2003, pág. 566). 

En consecuencia, los contratos celebrados entre sujetos con igual poder de negociación 

deben tenerse a la autonomía privada de los contratantes, al pacta sunt servanda, 

correspondiendo al Estado garantizar plenamente la libertad de contratación. Empero, 

en los contratos que no exista una igualdad en la negociación y celebración, producto 
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de la asimetría de información, es necesaria la intervención del legislador a efecto de 

garantizar un equilibro en la relación contractual, sin que ello signifique una revisión 

autoritaria del contenido de todos los contratos, sino únicamente en los casos en que se 

perjudique al contratante que no pudo ejercer totalmente su autonomía privada al 

momento de celebrarlos (Soto, 2003, pág. 566). 

De ahí que “el Estado por medio de sus normas está en la obligación de proteger a la 

parte considerada como débil sin ser relevante su posición dentro de una relación jurídica 

contractual” (Soto, 2003, pág. 566). 

En una perspectiva tradicional de la celebración de un contrato las partes pueden 

emplear el recurso del tiempo como consideren necesario para establecer y redactar sus 

cláusulas. Sin embargo, en la actualidad se ha generado el fenómeno de las masas. 

La “contratación masiva tiene como pilar las trasformaciones producidas dentro de una 

sociedad gracias a los avances científicos y tecnológicos por la implementación de una 

economía social de mercado”, por ejemplo (Rodríguez, 2010-2011, pág. 190).  

Estos factores, generan el fenómeno denominado “sociedad de masas”, con la 

consiguiente pérdida del individualismo de las personas que la componen, quienes 

simplemente son consideradas como un conjunto uniforme, (…) en el ámbito 

económico en donde se produce lo que se conoce como el consumo masivo de bienes y 

servicios para satisfacer las múltiples necesidades de los individuos que forman parte 

de las masas y que adquieren la calidad de consumidores (Rodríguez, 2010-2011, pág. 

190). 

Esto permite entender a la sociedad de masas como un ente dinámico donde un grupo 

de individuos se interrelacionan en forma constante para lograr satisfacer sus intereses, 

presentándose una uniformidad entre ellos al existir una despersonalización y un anonimato, 
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generando parámetros donde cada uno de los individuos conjuntamente con la masa deben 

asimilarlos (Rodríguez, 2010-2011, págs. 192-193).  

“La masificación de la sociedad aunada a la producción masiva de bienes y servicios 

reflejó un aumento considerable de las relaciones de intercambio dentro del mercado” 

(Rodríguez, 2010-2011, pág. 197). 

Inicialmente existió una correlación casi equitativa, un tráfico natural y más o menos 

homogéneo de que a igual producción de bienes y servicios correspondía igual consumo 

de los mismos –lográndose un binomio eficiente para la asignación de los recursos–. 

Sin embargo, la diversificación de la empresa y su especialización en la producción, 

determinarían el surgimiento de una nueva situación, ya no de armonía y de 

correspondencia, sino más bien de desequilibrio: la producción masiva había rebalsado 

la capacidad de consumo en ciertos campos (Rodríguez, 2010-2011, pág. 197). 

Para que las masas puedan acceder rápidamente a los bienes y servicios ofrecidos por 

el mercado requieren “la presencia de un instrumento capaz de canalizar en forma adecuada, 

con rapidez y eficiencia, la adquisición de estos bienes y servicios y; la mejor forma de lograr 

tal objetivo ha sido mediante la contratación masiva “ (Rodríguez, 2010-2011, pág. 191). Para 

que las partes estén relacionadas (empresa y masas) es necesario “vincular jurídicamente a la 

producción masiva de bienes y servicios con el consumo de los mismos, se consolida una 

“nueva forma de contratación también masiva”, más rápida, e inspirada en la brevedad para 

regular y efectivizar relaciones de intercambio económico” (Rodríguez, 2010-2011, pág. 199).  

Gracias a la contratación masiva se ha logrado viabilizar y agilizar la celebración de 

contratos, pero sin dejar de lado el consentimiento. Esto ha requerido que se estandaricen los 

contratos para reducir o eliminar la negociación sobre las cláusulas del contrato (contenido) 

(Soto, 2003, pág. 573). 



25 

 

En la contratación masiva una de las partes ha creado un esquema contractual previo 

para la celeridad en la suscripción del contrato, generando una disminución e incluso 

eliminando su aspecto negocial (Rodríguez, 2010-2011, pág. 200).  

En el mercado masivo participan el productor de un bien o servicio y el consumidor, 

generándose un intercambio entre ellos; el contrato creado para un intercambio masivo permite 

la realización de innumerables transacciones entre estas partes. De esa forma se puede apreciar 

que, ante una producción masiva y consumo masivo, los contratos son utilizados como medios 

para vincular y distribuir en forma individualizada a los consumidores derechos y obligaciones. 

(Rodríguez, 2010-2011, pág. 200). 

La contratación masiva es entonces, un mecanismo contractual de intercambio masivo 

que hace posible la concatenación de los dos factores concurrentes del mercado, la 

producción masiva de bienes y servicios, y el consumo masivo, dotándoles de un 

vínculo jurídico obligacional. Constituye una forma de contratación que atiende a las 

exigencias del tráfico económico, manifestándose para ello a través de formularios 

prerredactados que permiten la contratación en serie de bienes y servicios, cuyos 

contenidos han sido fijados con anticipación a su celebración por una de las partes. Por 

su misma condición, limita y en ciertos casos no admite la negociación del contenido 

del contrato, pues lo que prima es la predisposición del esquema contractual 

(Rodríguez, 2010-2011, pág. 201). 

Las características que posee la contratación masiva son:  

1) La falta o la limitación en la negociación: Dentro de los contratos masivos su 

contenido ha sido redactado unilateralmente por una de las partes a quien se la 

considera como privilegiada porque cuenta con la facilidad de redactar el contenido 

del contrato (Rodríguez, 2010-2011, pág. 202). Esto produce la aparición de un 



26 

 

estado de compulsión respecto a la otra parte quien únicamente se encuentra en la 

posición de aceptar o rechazar lo estipulado previamente (Rodríguez, 2010-2011, 

pág. 202). 

Esta característica trae como consecuencia inmediata lo que se conoce como la 

“predisposición contractual”, pues solo una de las partes contractuales elabora 

previamente todo o la mayor parte el contenido del contrato, de manera que el otro 

contratante se encuentra ante la alternativa de aceptar en su integridad todos y cada 

uno de los términos estipulados unilateralmente, o en el mejor de los casos, tendrá 

la posibilidad de poder negociar pero solo determinados aspectos del contrato 

predispuesto (Rodríguez, 2010-2011, pág. 202). 

Una de las principales características que presenta es su materialización por medio 

de esquemas o formularios redactados previamente para la celebración de contratos a 

gran escala (Rodríguez, 2010-2011, pág. 202). 

2) La falta o la limitación en la negociación: En la celebración de un contrato no es 

necesario la identificar y conocer a la otra parte por la rapidez que necesita las 

transacciones económicas dentro del tráfico jurídico (Rodríguez, 2010-2011, pág. 

203). 

3) Elaboración en forma masiva o estandarizada: La producción en serie de los 

contratos masivos incorporan el mismo contenido para todas ellos, de tal forma las 

transacciones serán rápidas y eficientes porque agiliza los intercambios entre el 

estipulante y contratante (Rodríguez, 2010-2011, págs. 203-204). 

B. Funciones de la contratación masiva 

1) Función económica: Gracias a la contratación masiva se permite que los bienes y 

servicios se intercambien de manera más rápida permitiendo cubrir los 
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requerimientos que presenta la contratación masiva. 2) Función social: Es un medio 

por el cual se cubren las necesidades e intereses de las partes en la relación jurídica 

contractual. 3) Función jurídica: Genera un vínculo entre las partes intervinientes 

al brindar eficacia a su relación jurídica, donde existe un intercambio de bienes y 

servicios a cambio de una contraprestación (Rodríguez, 2010-2011, pág. 204). 

C. Los costos y la función económica de la contratación masiva 

Por medio de un contrato se efectúa el intercambio de bienes y servicios, los sujetos 

intervinientes dentro de esta relación jurídica contractual asumen los costos de transacción con 

la finalidad de lograr una reciprocidad, gracias a ellos se puede establecer cuando se podría 

considerar a un contrato viable y eficiente (Rodríguez, 2010-2011, pág. 210).  

En tal sentido “los costos de transacción deben ser considerados como factores 

condicionantes para su celebración, porque cuando sean elevados generan que no se llegue a 

materializar ningún vínculo entre las partes” (Rodríguez, 2010-2011, pág. 211). 

Los costos de transacción determinan si un contrato será viable o no, porque si es muy 

oneroso las partes verán por conveniente no celebrar el contrato. No obstante, las partes están 

en la facultad de decidir como asumir el costo generado, se debe tener en cuenta que en la 

contratación masiva la empresa es quien conoce con mayor amplitud su generación, pero no el 

adherente. Pero en ningún caso se debe trasladar en forma absoluta su cubrimiento a la parte 

que está adquiriendo un producto o servicio y esta vea los medios a utilizar para obtener la 

información que debía ser brindada por la empresa. 

“Uno de los medios por el cual se reducen los costos de transacción es por medio de las 

cláusulas generales de contratación y los contratos de adhesión, porque facilitan el intercambio 

de bienes y servicios, al ser rápidos como eficientes para cubrir las necesidades masivas” 

(Rodríguez, 2010-2011, pág. 214). 
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En el derecho contractual existirá eficiencia si los costos que se requieren para celebrar 

un contrato –costos de transacción–, no sobrepasan el beneficio o la utilidad que buscan 

los contratantes dentro de los límites máximos de gastos en tiempo, dinero y esfuerzo 

que éstos hayan previsto para afrontar una situación contractual determinada 

(Rodríguez, 2010-2011, pág. 217). 

Dentro de la contratación masiva la eficiencia está orientada a la “mejora notablemente 

las relaciones contractuales para ambas partes, para el empresario y para el consumidor o 

usuario, al evitarles enormes costos de negociación de un contrato” (Rodríguez, 2010-2011, 

pág. 218). 

“El contrato tradicional no confluye con rapidez para vincular jurídicamente las 

diversas transacciones económicas que presenta una sociedad masiva, por ello se necesitó un 

mecanismo jurídico que permita la concreción de relaciones jurídicas contractuales en forma 

veloz” (Rodríguez, 2010-2011, pág. 219). El contrato masivo es este mecanismo porque su 

presencia “(…) dentro del tráfico masivo torna más ágil y fluido el intercambio patrimonial de 

bienes y servicios, y además permite reducir los costos de transacción para las partes 

contractuales” (Rodríguez, 2010-2011, pág. 220). Este tipo contratos poseen como pilar el 

principio de rapidez contractual: 

(…) la contratación masiva a través de los contratos por adhesión y de las cláusulas 

generales de contratación, tiene como función económica la de permitir no solo el 

intercambio o la asignación de bienes y servicios entre empresarios o proveedores hacia 

los consumidores a escala masiva, sino principalmente que tal intercambio se realice de 

la manera más rápida y con la mayor brevedad posible (Rodríguez, 2010-2011, pág. 

220). 

Entonces, se puede inferir que los contratos masivos:  
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(…) en comparación al contrato tradicional, ya no son meramente un canal o un medio 

para alcanzar determinadas aspiraciones económicas, sino que además estos 

mecanismos de contratación contemporánea, buscan que la satisfacción de 

determinadas necesidades e intereses de las partes sean materializados y concretizados 

de la manera más eficiente, eliminado toda complejidad en la celebración de 

innumerables contratos masivos y reduciendo al mínimo los costos de transacción en la 

celebración de un contrato, costos que para las partes, tratándose de la contratación 

masiva, serían en su mayoría sumamente onerosos e inalcanzables, y es más, aunque 

haya la posibilidad de alcanzar la configuración de tales contratos, éstos resultarían 

ineficientes para las partes (Rodríguez, 2010-2011, pág. 226). 

Los contratos masivo facilitan el acceso a los servicios de telecomunicaciones, pero no 

puede considerarse como un costo de transacción la información sobre el servicio de telefonía 

móvil post-pago, porque la empresa por una norma imperativa (artículo 6 del Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios de Telecomunicaciones) debe brindar 

cierta información al usuario que arrendará sus servicios, por otro lado, esto también le permite 

saber si la oferta por una de las empresas cubrirá sus necesidades e intereses. 

D. La exteriorización de la voluntad 

 La manifestación de voluntad 

“La manifestación de voluntad en los actos jurídicos, es la exteriorización de la voluntad 

que hace un sujeto de derecho por medio de la declaración”. (…) (Idrogo, 2004, pág. 45). La 

creación de una relación jurídica de índole contractual necesita que los sujetos intervinientes 

exterioricen su intención y su voluntad de contratar con la otra parte quien se encuentra 

realizando una oferta (ofertante) y de acuerdo a sus necesidades la otra va a aceptarlo 

(aceptante).  
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Además, “en los actos jurídicos, la declaración de voluntad debe ser seria, en cuanto 

responda a una determinación efectiva de la voluntad; libre, es decir que no medie ninguna 

coacción física o psíquica; en otras palabras, que se manifieste espontáneamente”. (Idrogo, 

2004, pág. 45). En ese sentido no debe existir ningún elemento que coaccione al aceptante en 

declarar su voluntad si la oferta no va de acuerdo a sus intereses. 

Pero “la voluntad como fenómeno jurídico y considerar el proceso que se inicia al 

interior del sujeto para formar su voluntad interna y que concluye con su exteriorización, 

mediante su manifestación, para que la voluntad llegue a ser propiamente jurídica” (Vidal, 

2016, pág. 130). La voluntad interna del sujeto va requerir de recibir adecuada información 

respecto al objeto que va contratar, para luego exteriorizarla a través de la suscripción del 

contrato. La exteriorización de la voluntad cuenta con un proceso el cual se integra por las 

siguientes etapas: 

 Discernimiento. 

“El sujeto celebrante analiza racionalmente si lo que va celebrar le conviene o no le 

conviene; trata de encontrar el interés o desinterés, lo positivo y lo negativo” (Romero, 2008, 

pág. 63). Los planes ofertados por las empresas operadoras de los servicios de telefonía móvil 

cuentan con determinadas particularidades, el usuario analiza cual de todas ellas se ajusta a sus 

necesidades. 

 Intención. 

“Es el propósito de hacer realidad lo discernido. El discernimiento es la aptitud para 

conocer en general, mientras que la intención es el conocimiento aplicado a la realización de 

un acto concreto” (Romero, 2008, pág. 63). 
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“(…) la voluntad, no es una simple aspiración o simple deseo de que ocurra algo o no, 

sino que debe concebirse como intención madura y definitiva de provocar efectos jurídicos” 

(Romero, 2008, pág. 63). 

Una vez analizada la oferta el usuario toma la decisión de que plan va a contratar y con 

qué empresa operadora que ofrece el servicio móvil contratara. 

 Libertad. 

“·Es esencial en la manifestación de voluntad, porque ésta debe ser exteriorizada tal 

como el sujeto lo desea, desprovista de toda circunstancia que desnaturalice el discernimiento 

y la intención del sujeto” (Romero, 2008, pág. 63). Tomada la decisión del plan y empresa a 

contratar se acerca a ella para efectuar la suscripción del contrato. 

 Teoría aceptada por el Código Civil peruano 

“El art.141 c.c. regula que la “manifestación” de voluntad es expresa “cuando se realiza 

en forma oral o escrita, a través de cualquier medio directo, manual, mecánico, electrónico y 

otro análogo” (Espinoza, 2008, pág. 58).  

El Código Civil sigue como principio rector a la teoría de la declaración al definir al 

acto jurídico como una manifestación de voluntad destinada a crear, regular, modificar 

o extinguir relaciones jurídicas (art. 140). Tutela la confianza depositada por el 

destinatario en la declaración (teoría de la confianza); sanciona la responsabilidad del 

declarante que ha emitido una voluntad viciada, cuyas consecuencias debe afrontar 

(teoría de la responsabilidad); y deja un amplio espacio a la invalidez (anulabilidad) del 

acto jurídico por la debilidad o turbaciones en la esfera psíquica del sujeto (teoría de la 

voluntad) (Torres A. , 2012, págs. 134-135).  

No es cierto que el Código civil adopte el criterio objetivo de la declaración con carácter 

absoluto, sin admitir atenuación alguna como sostienen unos, ni tampoco que se incline 
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por las teorías de la responsabilidad y confianza como afirman otros. El Código civil 

adopta la teoría de la declaración como principio rector, pero no con carácter absoluto, 

porque no en pocos casos establece el predominio de la voluntad sobre la declaración y 

en otros acoge los principios intermedios de la responsabilidad y la confianza que todo 

ordenamiento jurídico debe proteger para hacer posible una pacífica vida colectiva. 

Optar únicamente por la teoría de la declaración significaría, como ya hemos dicho, 

eliminar del Derecho los conceptos relativos a la buena fe confianza, la responsabilidad, 

el respeto recíproco entre las partes que intervienen en el acto jurídico, las instituciones 

del error, el dolo, la simulación, etc. (Torres A. , 2012, págs. 138-134). 

 La autonomía de la voluntad y la declaración de voluntad  

(…), por la autonomía privada, las personas son libres de celebrar o no un acto jurídico; 

si toman la decisión de celebrarlo, libremente escogen la persona (natural o jurídica) 

con quien lo celebrarán; y elegida esta persona, son libres de determinar, sin injerencia 

alguna, el contenido del acto dentro de los límites fijados por el ordenamiento jurídico. 

(Torres A. , 2012, págs. 134-135). 

La teoría del acto jurídico casi siempre exalta al principio de la autonomía privada. El 

acto jurídico es definido como la manifestación de voluntad (art. 140). Autonomía, 

etimológicamente, significa poder darse normas así mismo. El poder reconocido a los 

particulares por el ordenamiento jurídico para regular sus intereses mediante el acto 

jurídico es definido como autonomía privada. (Torres A. , 2012, pág. 139). 

Gracias a la autonomía privada de las partes ellas se encuentran en la facultad de decidir 

la celebración de un contrato o no.  

(…), de acuerdo a nuestro Código, debemos señalar que el contrato (y, por ende, el 

consentimiento) implica la coincidencia de las voluntades declaradas de las partes 
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contratantes, no siendo necesario en modo alguno la coincidencia de sus respectivas 

voluntades internas. (Taboada, 2013, pág. 217) 

Como ya lo hemos dicho en repetidas oportunidades, esto no constituye ninguna 

novedad, ya que, de acuerdo a la teoría general del negocio jurídico, aplicable al 

contrato, es claro que lo que produce efectos jurídicos en el mundo del derecho son las 

declaraciones de voluntad y no las voluntades internas. De esta manera, se comprueba 

que al ser consentimiento la coincidencia de las voluntades declaradas de las partes 

contratantes, es decir, la coincidencia de las declaraciones de voluntad de las partes 

contratantes, deberá exigirse para la validez del contrato todos los requisitos 

concernientes a la estructura de la declaración de voluntad negocial. (…). (Taboada, 

2013, págs. 217-218) 

E. El consentimiento dentro de los contratos y su perfeccionamiento 

Para que el contrato sea considerado como el acuerdo de las partes y generador de un 

efecto vinculante necesita de la “manifestación de voluntades concordantes de dos o más 

partes, relativo a un reglamento de intereses, finalizando en la producción de efectos jurídicos 

patrimoniales, el mismo que no es sino un resultado perseguido por las partes” (Castillo et al., 

2012, pág. 48).  

“La celebración tiene lugar en el mismo momento en que el artede por sí no tendría 

ninguna necesidad de estar previsto legalmente, salvo en lo relativo a la demostración 

de que el acuerdo se ha realizado. Ponerse de acuerdo sobre determinada estructura de 

intereses quiere decir, en concreto, que ambas partes expresan una determinada 

voluntad, y que son conscientes de que sus respectivas voluntades han sido conocidas 

y compartidas mutuamente” (di Majo et al., 2003, págs. 199-200). 
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Nuestro Código civil, pese a que es consciente de la existencia de este fenómeno, tan 

así que regula los contratos por adhesión, las cláusulas generales de contratación y los 

contratos de hecho, se mantiene fiel al sistema tradicional, disponiendo en su artículo 

1373 que el contrato queda perfeccionado en el momento y en el lugar en que la 

aceptación es conocida por el oferente (el que formula la oferta) (De la Puente y Lavalle, 

2007, pág. 470) 

La manera de contratar que rige entre nosotros es, pues, a través de una declaración 

formulada por una de las partes, llamada oferta, y de una segunda declaración hecha 

por la otra parte, denominada aceptación, aunque debe advertirse que el rol que juegan 

ambas declaraciones es distinto (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 470). 

El contrato tendrá su aparición al momento en que las partes intervinientes dentro de la 

relación jurídica contractual hayan llegado a un acuerdo al haberse efectuado una oferta y una 

aceptación.  

 La oferta  

La oferta debe ser entendida como “el ofrecimiento hecho a persona determinada que, 

conocido por el destinatario, que sí obliga al oferente” (De la Puente y Lavalle, 2007, págs. 

474-475). Este acto se encuentra inmersa dentro de determinados requisitos los cuales son:  

 Que sea completa: “Debe contener todos los elementos del contrato propuesto, de tal 

manera que permita que mediante la simple aceptación del destinatario se forme el 

contrato” (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 475) 

 Que contenga la intención de contratar: “El oferente no se limita a formular una 

declaración de voluntad, sino que dicha declaración signifique que, producida la 

aceptación, el contrato quedará concluido” (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 476). 
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 Que sea conocida por el destinatario: “Es necesario que el destinatario de la oferta 

sepa con quién va a contratar, por lo cual es indispensable que el oferente se 

identifique” permitiendo dar su aceptación (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 476) 

Pero no basta que la parte ofertante realice su oferta a la parte interesada, porque no es 

“un acto unilateral de apoderamiento que produce sus efectos por el hecho de ser formulada, 

sino la propuesta al destinatario para que, si la encuentra conforme, la incorpore a su aceptación 

como la declaración conjunta de voluntad (…)” (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 481). 

La oferta es una declaración de carácter recepticio que está destinada a ser conocida por 

el destinatario, la oferta sólo es eficaz – esto es, produce el efecto que le es propio, que 

está constituido por proponer al destinatario la celebración de un contrato- en el 

momento en que es conocida por el destinatario (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 

485). 

“Antes que esto se produzca, la declaración de voluntad del oferente tendrá la calidad 

de propuesta, que no es obligatoria para el proponente, pero no de oferta” (De la Puente y 

Lavalle, 2007, pág. 485). 

 La aceptación 

“Es la declaración de voluntad emitida por el destinatario y dirigida al oferente mediante 

la cual aquél comunica a éste su conformidad con los términos de la oferta” (De la Puente y 

Lavalle, 2007, pág. 491). Para que esta pueda lograr surtir sus efectos necesita: 

Que sea congruente con la oferta: “La oferta y la aceptación deben coincidir por 

completo, pues sólo de esta manera la aceptación puede ser la declaración conjunta de la 

voluntad común de oferente y aceptante” (De la Puente y Lavalle, 2007, págs. 491-492). 

Que sea oportuna: “La aceptación debe ser hecha mientras la oferta se encuentra 

vigente” (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 492). 
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Que sea dirigida al oferente: “La aceptación es, en su esencia, una respuesta a una 

propuesta. Por ello, la aceptación no puede ser dirigida a otra persona que no sea aquélla que 

ha formulado la propuesta, o sea al oferente” (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 492). 

Que contenga la intención de contratar: “La aceptación debe llevar implícita la 

intención del aceptante de dar lugar con ella a la formación del contrato”. (De la Puente y 

Lavalle, 2007, pág. 493). 

Que guarde la forma requerida: “La aceptación debe guardar determinada forma si ella 

ha sido requerida en la oferta” (De la Puente y Lavalle, 2007, pág. 493). 

2.2.1.2. Definición. 

Los contratos por adhesión fueron creados para poder facilitar la creación de relaciones 

jurídicas patrimoniales de forma más rápida para las partes, frente a la alta demanda de 

servicios o bienes. La primera definición que se nos brinda acerca de este contrato se encuentra 

en el artículo 1390 del Código Civil, al señalar que un contrato por adhesión se forma cuando 

una de las partes se encuentra sujeta a aceptar o rechazar lo estipulado por la otra, declarando 

su voluntad (Código Civil, 1984, pág. 486).  

Entonces de aquí nacen los principales elementos de este tipo de contratos, que las 

cláusulas aquí establecidas son elaboradas de forma unilateral como por ejemplo la empresa 

operadora de telecomunicaciones para prestar el servicio de telefonía móvil post-pago redacta 

un formato de contrato para que todas los usuarios interesados en arrendar sus servicios la 

suscriban, y la otra parte solo podrá aceptar o rechazar el contrato de forma voluntaria, esta 

situación se presenta en la persona que desea convertirse en usuaria de una determinada 

empresa operadora. Para mayor profundización que permita entender esta figura, diversos 

autores la han definido. 
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La estandarización de los bienes y de los servicios, típica de la moderna economía de 

masa, lleva consigo la estandarización de los correspondientes contratos: para la venta 

de los propios bienes o la distribución de los propios servicios, la empresa utiliza un 

texto contractual estándar, que es uniformemente aplicado en las relaciones con todos 

los clientes. El fenómeno de la estandarización implica los ulteriores fenómenos de la 

predisposición unilateral y de la adhesión. El texto del contrato no surge de una tratativa 

con el cliente, sino que es elaborado por la misma empresa interesada, o incluso por la 

organización de categoría de las empresas de un cierto sector, que lo pone a disposición 

de las empresas asociadas, cada una de las cuales lo utiliza luego en las relaciones con 

los propios clientes (…). “El cliente no puede hacer otra cosa que adherirse al contrato 

estándar: lo acepta a ojos cerrados, sin discutir o sin lograr obtener modificación al texto 

predispuesto” (Roppo, 2009, págs. 828-829). 

Este autor señala que el cliente aceptará de forma absoluta lo formulado por la otra 

parte, pero no debemos olvidar que una característica establecida por la ley, es que puede 

manifestar su voluntad de aceptar o no lo propuesto.  

Por otro lado, la siguiente definición parte de establecer los elementos del contrato de 

adhesión dos elementos típicos del contrato por adhesión que lo distinguen del contrato 

paritario o discrecional son: El primer elemento que tipifica el contrato por adhesión es 

que una de las partes fija unilateralmente las estipulaciones contractuales, sin 

participación de la otra. Esta fijación puede ser, en teoría, previa a la oferta, aunque 

debe tomarse en consideración que la predisposición de las estipulaciones no es una 

característica de los contratos por adhesión (como si lo es de las cláusulas generales de 

contratación) de tal manera que normalmente el oferente fija sus estipulaciones al 

momento de declarar su oferta. (…) Por otro lado, en ese momento la aceptación integra 

de las estipulaciones determina la celebración del mismo, en el sentido de que no cabe 
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distinguir entre estipulaciones y oferta, desde que no hay parte del contenido contractual 

que escape a la fijación unilateral. No sería contrato por adhesión si solo una fracción 

del contenido contractual fuera prefijada unilateralmente por una de las partes y el resto 

fuera el resultado de una modelación común de ambas, desde que la esencia de este 

contrato es que todas sus condiciones sean fijadas unilateralmente” (De la Puente y 

Lavalle, 2007, págs. 652-653).  

Aquí se señala la existencia de dos elementos el primero es la elaboración de las 

cláusulas y el segundo es la aceptación de las cláusulas. 

Por último el contrato es por adhesión cuando una de las partes, llamada predisponente 

o estipulante, redacta todas las estipulaciones o cláusulas contractuales en formularios 

dirigidos a adquiriente anónimos, cualquiera del público, quienes si desean contratar y 

sus posibilidades económicas lo permiten deben concretarse a adherirse, caso contrario 

se apartan, porque nada hay que discutir ni modificar (Torres A. , 2012, pág. 437). 

De las definiciones anteriormente referidas, para el presente trabajo se debe establecer 

que los contratos de adhesión, es una forma de contratar para permitir el consumo masivo de 

un servicio o un producto, donde la persona sea jurídica o natural que los ofrece redacta 

unilateralmente las condiciones del contrato, es decir sus cláusulas. La otra parte que puede ser 

un consumidor o usuario, puede aceptar o rechazar lo ofrecido como una forma de 

manifestación de su voluntad. 

2.2.1.3. Características. 

No existe un consenso acerca de las características que comprenden a los contratos por 

adhesión, pero se pueden lograr establecer en atención a sus elementos los siguientes: 

- 1) El contrato es redactado de forma unilateral por una de las partes de la relación 

jurídica contractual. 2) La oferta no se encuentra sujeta a negociación entre los 
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intervinientes, solo existe imposición. 3) El oferente está en una posición de ventaja 

frente al aceptante al haber redactado el contenido del contrato. 4) El aceptante de la 

oferta requiere adquirir un bien o servicio que ofrece el oferente. 5) En ocasiones las 

cláusulas del contrato posicionan al oferente en una situación de ventaja ante el 

aceptante (Academia de la magistratura, s.f, págs. 406 - 408). 

2.2.1.4. Elementos. 

A. Sujetos. 

“Los sujetos son el proveedor y los consumidores o usuarios. El consumidor (…) es 

quien contrato. El usuario es también sujeto de la relación de consumo y no es contratante, pues 

resulta ser quien consume o usa la cosa para el consumo final, sin ser necesariamente 

contratante” (…) (Lorenzetti, 2007, pág. 146). 

B. Objeto. 

“Es la obtención de un producto o servicio a cambio de un precio” (Lorenzetti, 2007, 

pág. 146). 

C. Causa. 

“Es la finalidad de consumo, de adquirir o utilizar bienes o servicios como destinatario 

final. Este elemento sirve para caracterizar la relación de consumo y distinguir el contrato de 

consumo de los discrecionales” (Lorenzetti, 2007, pág. 146). 

D. Fuente. 

“Puede ser contractual o no, y dentro del primero oneroso o gratuito” (Lorenzetti, 2007, 

pág. 146). 

2.2.1.5. Clasificación. 

Las modalidades que se pueden presentar en los contratos de adhesión son:  
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 Adhesión simple o pura: Una de las partes suscribe el contrato, sin observar ninguna 

de las cláusulas ni discutir acerca de su contenido. Adhesión condicionada o 

modificada: “Es la adhesión que se configura imponiendo modificaciones a las 

cláusulas o un cambio en sus características, o formas de aplicación. Estas se 

presentan en las cláusulas adicionales o aclaratorias”. Adhesión parcial: La adhesión 

no recae sobre la totalidad del contenido del contrato, sino en determinadas 

cláusulas, que en su mayoría son excluyentes de responsabilidad. Adhesión anómala: 

Este tipo de contrato se presenta cuando una persona ingresa dentro de una persona 

jurídica con o sin fines de lucro y se adhiere a los requisitos de ingreso. (Soncco, s.f, 

pág. 166). 

2.2.1.6. Contenido esencial de los contratos. 

La teoría de los contratos de adhesión, niega que los contratos de adhesión sean 

verdaderos contratos. Por lo menos niega que sean semejantes a los contratos definidos 

y descritos en la teoría general. Quien acepta unas cláusulas unilateralmente pre 

redactadas y establecidas con carácter inmodificable no presta un genuino 

consentimiento contractual, sino que se limita a llevar a cabo un acto de adhesión. Si la 

conclusión del acto jurídico no va precedida de una posible discusión de las partes – se 

piensa- no hay verdadero contrato (Diez-Picazo, 2007, pág. 418.).  

Pero no se debe olvidar que dentro de la propia normativa peruana se establece 

mecanismos de protección a las personas que suscriben estos tipos de contrato. Además, los 

mismos se encuentran en una posición de poder elegir entre diferentes ofertas que ofrece el 

mercado del producto o servicio que desea contratar, pudiendo exteriorizar su voluntad a través 

del rechazo o la aceptación de las cláusulas de los contratos propuestos, a través del análisis de 

los mismos. 
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2.2.1.7. Cláusulas generales de contratación. 

A. Definición y naturaleza jurídica. 

La celebración de un contrato va acarrear costos para cada una de las partes, debiéndose 

buscar algún mecanismo que permita la reducción del dinero invertido para la 

celebración del contrato por ejemplo utilizar clausulas generales, no obstante, ante una 

contratación masiva se debe buscar regular los contratos celebrados. El Estado peruano 

para poder estandarizar el contenido que puede tener un contrato, se crearon las 

cláusulas generales de contratación. El Código Civil vigente en su artículo 1392, 

establece que las cláusulas generales de contratación son elaboradas previamente por 

una persona natural o jurídica en forma general y abstracta para que se pueda establecer 

previamente el contenido normativo de los contratos a elaborarse en el futuro con 

elementos particulares del mismo (Código Civil, 1984, pág. 486).  

De estas cláusulas van a poder nacer dos tipos de contratos, pudiendo ser paritarios en 

el cual se permite cierto grado de negociación, o de adhesión donde no cabe ningún tipo de 

negociación.  

Las cláusulas generales de contratación constituyen una respuesta a la necesidad de 

desarrollar mecanismos de contratación que permiten reducir costos de transacción, a 

fin de hacer menos onerosa la transacción masiva. Con la pre redacción de las cláusulas 

generales, con elementos comunes a todos los contratos a celebrarse, se reducen costos 

y se acelera la celebración de los contratos. Las cláusulas generales son disposiciones 

generales y abstractas que integran la oferta de una serie indeterminada de contratos 

individuales, y adquieren fuerza vinculante una vez celebrados los correspondientes 

contratos (Torres A. , 2012, pág. 453). 
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Entonces el objetivo para la elaboración de una clausula general de contratación es 

lograr reducir los costos entorno a la suscripción de los contratos que se celebran en forma 

masiva, permitiendo que estas transacciones se agilicen.  

Ahora, encontrándose unilateralmente predispuestas las cláusulas generales de 

contratación, pueden estar físicamente incluidas dentro del texto escrito que contiene el 

contrato a celebrarse o en un documento separado que se anexará luego a él. También 

puede darse el caso de que las cláusulas generales de contratación se encuentren 

publicadas en una norma legal que las aprueba, (…). O como ocurre con las cláusulas 

generales de contratación de los servicios de telefonía que se encuentran en las 

respectivas guías telefónicas de los usuarios, pero que también fueron aprobadas por el 

legislador (Soto, 2003, pág. 577). 

B. Características. 

a)  La predisposición o reformulación: Es el acto por el cual una persona, natural o 

jurídica, concibe intelectualmente y redacta en forma previa y unilateral las cláusulas 

generales. b) La generalidad: (…)  están dirigidas al público en general, a la masa 

humana. c) La uniformidad: Las cláusulas del contrato se presentan de igual forma 

en todos los contratos pre elaboradas. d) La abstracción: La redacción de las 

cláusulas del contrato no están orientadas una relación jurídica especifica (Obra 

citada por Soto, 2003, pág. 578). 

e) La inmutabilidad: El Código Civil dentro del artículo 1395° señala que las partes de 

la relación jurídica contractual pueden establecer si determinas clausulas generales 

aprobadas por la autoridad administrativa se incorporaran al contrato (Código Civil, 

1984, pág. 487). Conforme al artículo 1397° del cuerpo normativo referido en líneas 

precedentes las partes pueden incorporar al contrato las cláusulas generales no 

aprobadas administrativamente cuando hayan sido conocidas por la otra parte, pero 
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también existe una presunción sobre su incorporación que es dada cuando las 

cláusulas han sido debidamente publicitadas se entiende que el adherente las conoció 

(Código Civil, 1984, pág. 487), de tal forma el artículo 1400° ha dispuesto cuando 

se agreguen clausulas al contrato prevalecerán sobre ellas si existiera una 

incompatibilidad aunque hayan sido dejadas sin efecto (Código Civil, 1984, pág. 

488).  

La facultad otorgada a las partes gracias a estos preceptos normativos ha producido 

la posibilidad de que se puedan modificar algunas o aun todas las cláusulas generales, 

pero en este caso, como se ha señalado, no estaremos ante un contrato celebrado sobre 

la base de cláusulas generales, sino frente a uno paritario o negociado, donde existen 

las tratativas previas o la negociación al acuerdo final y por lo tanto, tal contrato no 

podrá estar sujeto a las reglas de la contratación masiva, debiendo en este caso aplicarse 

las reglas del contrato negociado y la teoría general del contrato (Soto, 2003, pág. 579). 

En realidad, dentro de la actividad económica que se desarrolla en el Perú, van a existir 

sectores que van a emplear un contrato por adhesión basado en las cláusulas generales de 

contratación o uno concluido donde se presentan cláusulas generales de contratación, así como 

cláusulas estipuladas gracias a la negoción producida entre las partes.  

Los contratos de telefonía móvil poseen cláusulas generales y adicionales. Se 

consideran de adhesión, porque respecto a las primeras los abonados no pueden modificar 

ninguna de las cláusulas respecto al contrato del servicio solicitado ni incorporar otras que 

considere necesarias, mientras las segundas hacen referencia a la adquisición de equipos 

terminales a parte del servicio contratado estas también no están sujetas a recibir cambio alguno 

(negociación sobre el contenido) por lo que el abonado se encuentra en la libertad de aceptar o 
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rechazar la oferta propuesta; quedando sujeto a suscribir el documento redactado previamente, 

convirtiéndose en obligatoria por la manifestación de voluntad. 

C. Objetivo. 

(…) la finalidad jurídica de las cláusulas generales de contratación es facilitar el tráfico 

masivo de bienes y servicios, reduciendo al máximo los costos de negociación a fin de 

permitir la fluidez de las operaciones contractuales en una sociedad de masas como en 

la que actualmente vivimos (Soto, 2003, pág. 581). 

(…) las cláusulas generales de contratación fueron diseñadas para favorecer el tráfico 

masivo de bienes y servicios. Respecto a la protección de la parte débil, de los posibles 

abusos de los proveedores o predisponentes mediante la incorporación de cláusulas 

abusivas o vejatorias en los contratos celebrados con base a cláusulas generales de 

contratación o contratos por adhesión, creemos que su regulación debe encontrarse 

tanto en las normas del Código Civil (contratantes adherentes al esquema contractual) 

como en la legislación sobre protección al consumidor (consumidores o usuarios). Por 

tanto, debemos puntualizar que la protección de la parte débil (consumidores o no) no 

es una finalidad propia de las cláusulas generales de contratación (Soto, 2003, pág. 582). 

D. El control administrativo sobre las cláusulas generales de contratación y la contradicción 

con el Código Civil. 

El artículo 17 “Las cláusulas generales y adicionales de contratación” del Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones señala 

que el contrato suscrito por el abonado se conforma por las cláusulas generales aprobadas 

administrativamente por OSIPTEL y las adicionales cuando el contratante expreso su voluntad 

para adherirse como en la adquisición de equipos terminales. La carga de la prueba sobre su 
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aceptación recae en el estipulante, la empresa operadora (Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 30). 

Los contratos del abonado deben incluir información mínimamente sobre los numerales 

(i), (v), (vi), (vii), (x), (xi) , (xii) , y (xv) del artículo 6, así como el detalle de las tarifas 

aplicables del mismo cuerpo normativo referido en líneas precedentes aunque sean utilizados 

otros medios diferentes a los documentos escritos. La empresa operadora enviara una copia del 

contrato a OSIPTEL para su calificación correspondiente antes de su uso. Entonces no se podrá 

utilizar un modelo y anexos no analizados por el ente regulador, quien colgará en su portal 

institucional tales modelos una vez aprobado (Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, págs. 30-31). (…). 

Las cláusulas del contrato que va regular la relación jurídica contractual entre la 

empresa operadora y el abonado necesitan ser aprobadas por OSIPTEL, de contar con los 

parámetros establecidos emitirá una carta de conformidad para que empiecen a ser utilizadas 

en el mercado. El Código Civil regula las cláusulas generales de contratación, para 

investigación se tomaron en cuenta los artículos 1392, 1393, 1396, 1397 y 1398. 

De los artículos referidos anteriormente se puede concluir que las cláusulas generales 

de contratación aprobadas administrativamente son incorporadas obligatoriamente en los 

contratos cuyo objeto son la adquisición de bienes o la prestación de servicios. El consumidor 

de estas se encuentra obligado a efectuar un pago a favor del estipulante, aunque no haya 

formalizado el contrato o sea incapaz.  

Dentro del contrato se pueden incorporar las cláusulas generales no aprobadas 

administrativamente por acuerdo de las partes o cuando debió conocerlas al actuar en forma 

diligente, pero no se dejaría desprotegido al suscribiente porque se podría declarar la invalidez 

de estas estipulaciones no aprobadas administrativamente cuando se generan exoneraciones o 
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limitaciones de responsabilidad, facultades de suspender la prestación del servicio (ejecución 

del contrato), rescindir o resolver, prohibir formular excepciones y, renovar tácitamente el 

contrato. Así mismo si estas estipulaciones no aprobadas administrativamente son contrarias a 

las normas, son ineficaces. 

No obstante, la invalidez e ineficacia del contrato solo recaen en aquellos donde se 

incorporaron cláusulas generales de contratación no aprobadas administrativamente por lo que 

si se ha producido  

(…) la aprobación de las cláusulas generales de contratación por la autoridad 

administrativa evita que posteriormente puedan ser cuestionadas algunas cláusulas que 

sean abusivas y en consecuencia solicitarse su nulidad. Conforme lo dispone el artículo 

1398 del Código Civil, no es posible solicitar la nulidad de alguna cláusula general 

abusiva que haya sido aprobada administrativamente, ya que la invalidez o nulidad de 

cláusulas abusivas sólo está referida a las cláusulas generales de contratación no 

aprobadas administrativamente. Por lo tanto, una interpretación contraria sensu, nos 

advierte que las mencionadas cláusulas serán válidas siempre que exista la aprobación 

de la autoridad administrativa competente. (Soto, 2003, pág. 582). 

De esa forma si las cláusulas generales de contratación incorporadas a los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago han recibido su carta de conformidad por parte 

de OSIPTEL al momento de su aprobación administrativa, los usuarios que han 

contratado este servicio no podrán interponer un remedio contractual para tutelar sus 

intereses conforme lo crea pertinente al existir una restricción dentro del artículo 1398 

del Código Civil, estando sujeto a lo establecido dentro de las normas del sector 

(telecomunicaciones) y el contrato. Esto produce que el usuario no pueda liberarse del 

contrato y acudir a otra oferta (Basozabal, 2009, pág. 672), porque caso contrario 
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deberán pagar la penalidad por resolución anticipada del contrato cuando han suscrito 

uno a plazo forzoso al haber arrendado un equipo terminal. 

2.2.1.8. La resolución del contrato. 

A. Definición. 

“La resolución contractual es un remedio previsto por el ordenamiento jurídico frente a 

patologías que se presentan en el funcionamiento del sinalagma contractual, es decir, durante 

la ejecución del contrato con atribuciones patrimoniales correspectivas” (Ronquillo et al., 2013, 

pág. 358). 

La disfunción o desequilibrio sobrevenido del nexo de correspectividad entre las 

atribuciones puede generarse por tres hipótesis a saber: por incumplimiento de una 

parte, por imposibilidad sobrevenida y por excesiva onerosidad de una de las 

prestaciones. Un elemento común en las tres hipótesis mencionadas viene a ser la 

alteración de la causa del contrato (…) (Ronquillo et al., 2013, pág. 360). 

B. Regulación normativa. 

La base normativa de este remedio contractual se encuentra prevista en el artículo 1371 

del código civil, donde se “deja sin efecto un contrato celebrado válidamente por una causa 

sobrevenida a su celebración” (Código Civil, 1984, pág. 483). 

C. La resolución por negocio. 

(…) vienen a ser aquellas en las que la ineficacia se produce como consecuencia de la 

manifestación de voluntad de la parte legitimada o por acuerdo de ambas partes. Sucede 

lo primero en la resolución por la cláusula resolutoria expresa; y lo segundo en la 

resolución por mutuo disenso (Obra citada por Ronquillo et al., 2013, pág. 361). 

D. Efectos. 
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 Efecto extintivo – liberatorio.  

La resolución provoca la extinción de la relación jurídica o en general la cesación de 

los efectos contractuales cualquiera que estos sean, y por tanto la liberación de ambas 

partes. Si con anterioridad al momento en que la resolución se verifica no ha habido 

principio de ejecución, no existe mayor problema; las partes se ven liberadas de la 

obligación de ejecutar sus prestaciones (…) (Forno et al., 2010, pág. 159). 

 Efecto restitutorio. 

El efecto restitutorio es aquel por cuya virtud las prestaciones ya ejecutadas se 

reincorporan nuevamente al patrimonio de quien las efectuó en mérito al contrato 

resuelto. Los alcances e intensidad de este aspecto restitutorio dependerán, por un lado, 

de que se admita o no la retroactividad de la resolución y, por otro, de que se le asigne 

o no eficacia real (Forno et al., 2010, pág. 159). 

 Efecto resarcitorio. 

Este efecto no inmanente a la resolución, sino que depende de la causal que la provoque. 

Como las causales de la resolución son heterogéneas, solamente algunas de ellas, como 

la imposibilidad sobrevenida por causa imputable al deudor o la resolución por 

incumplimiento, permiten poner en movimiento la tutela resarcitoria. En casos como la 

resolución por imposibilidad sobrevenida por causa no imputable o por excesiva 

onerosidad sobreviniente de la prestación, no hay efecto resarcitorio (Forno et al., 2010, 

pág. 159). 

E. La resolución anticipada. 

En términos generales es importante indicar que “la resolución es el remedio que 

confiere el ordenamiento jurídico en protección del interés particular de la parte 

contratante que sufre el incumplimiento de la contraparte, la imposibilidad de la 
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prestación esperada, la sobrevenida excesiva onerosidad de la prestación, etc.” (Torres 

A. , 2012, pág. 1135).  

Dentro de la relación jurídica contractual las partes intervinientes cuentan con 

obligaciones y derechos, no obstante, pueden surgir causales que podrían generar una 

insatisfacción a sus intereses, encontrándose facultada la parte afectada a interponer los 

remedios contractuales, en este caso la resolución del contrato. “La resolución deja sin 

efecto, judicial o extrajudicialmente, un contrato válido por causal sobreviniente a su 

celebración que impide que cumpla su finalidad económica” (Torres A. , 2012, pág. 

1135).  

Con la resolución se extingue un contrato válido como consecuencia de una causal 

sobrevenida a su celebración, como puede ser el que alguna de las partes falte al 

incumplimiento de su prestación, la sobrevenida excesiva onerosidad de la prestación, 

la prestación a cargo de una de las partes deviene en imposible de ejecutar, etc. La 

resolución produce la disolución del vínculo contractual (Torres A. , 2012, pág. 1135). 

Dentro del sector de telecomunicaciones existen contratos de telefonía móvil post-pago, 

donde los sujetos participantes de la relación jurídica contractual son el usuario y la empresa 

operadora. El contrato celebrado puede tener dos clases de duración a plazo indeterminado y 

forzoso. Un contrato relacionado al servicio de telecomunicaciones tendrá un plazo 

indeterminado salvo previo acuerdo entre las partes o por mandato normativo, la empresa no 

se encuentra facultada para direccionar la adquisición de este tipo de servicios (…) (art.15) 

(Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012, pág. 27). 

Si el usuario al contratar un servicio de telefonía que puede ser en la modalidad post-

pago decide adquirir un equipo terminal financiado por la empresa operadora estará obligado 
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a cumplir un plazo de permanencia según lo señalado en el contrato adicional (art.16-A) (Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 

2012, pág. 28). 

Ante lo descrito en los párrafos precedente un contrato de telefonía móvil post-pago 

puede estar sujeto a un plazo indeterminado o forzoso donde debe cumplirse un 

determinado periodo de permanencia cuando se adquirió un equipo terminal financiado. 

Pero existe la posibilidad que se presenten causales con posteridad a la celebración del 

contrato que evitan el cumplimiento de la finalidad del contrato, las cuales se 

encuentran establecidas en el artículo 77 del Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones constituyéndose en una fuente 

legal. “Los mecanismos de resolución legal permiten que el contrato se resuelva o pueda 

resolverse por disposición de una norma en presencia de determinados presupuestos. 

La resolución legal está prevista en la norma a favor de una parte o de ambas” (Obra 

citada por Torres A., 2012, pág. 1137). 

A través de este artículo se han señalado en que situaciones la empresa del servicio de 

telefonía móvil post-pago puede resolver unilateralmente el contrato sujeto a un plazo forzoso. 

De igual forma se ha facultado al usuario (abonado) para dejar sin efecto al contrato celebrado 

con la empresa operadora a pesar de encontrarse dentro del plazo forzoso donde existe un 

periodo de permanencia al haberse adquirido un equipo terminal financiado, existiendo así una 

resolución anticipada porque: i) existen problemas de calidad que afectan directamente al 

usuario, siendo individualizados y declarados por la empresa operadora u OSIPTEL, ii) se 

aplican planes tarifarios diferentes al contratado y resultan desfavorables al usuario, iii) la 

empresa operadora no activó el servicio en forma oportuna, entre otras (Texto Único Ordenado 

de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, págs. 73-

74). 
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2.2.1.9. Cláusulas penales. 

A. Definición. 

Dentro del ordenamiento jurídico peruano, en artículo 1341 del Código Civil se ha 

establecido que las partes acuerdan ante un incumplimiento que uno de ellos se encontrará 

sujeto a cumplir con una obligación de pago como penalidad cuyo efecto es limitar el 

resarcimiento al no efectuarse la prestación y a devolver la contraprestación si existiera, salvo 

un acuerdo para indemnizar un daño ulterior. En este caso el deudor necesitara pagar la 

totalidad de la penalidad, pero será parte de los daños y perjuicios si fueran mayores (Código 

Civil, 1984, pág. 439). 

Configurándose ante un posible incumplimiento de lo pactado dentro de un contrato. 

Por tanto, “la cláusula penal es la estipulación, accesoria y subsidiaria a la obligación u 

obligaciones principales a las que hace referencia, y en la que se contiene una 

obligación, cuyo objeto es la es la pena (convencional)” (Feliu, 2014, pág. 174). 

También es “aquella prestación que el deudor se compromete a satisfacer al acreedor 

para el caso de incumplimiento o de incumplimiento defectuoso o retrasado de la 

obligación principal” (Diez-Picazo, 2008, pág. 457). 

Entonces para asegurar el cumplimiento de la ejecución de la obligación que nacen de 

un contrato (incluyendo a los de adhesión) pueden fijarse sanciones pecuniarias, frente a que 

la principal obligación sea incumplida o no se satisfaga dentro del plazo establecido, se crearon 

las cláusulas penales. Esto permite que se asegure el cumplimiento de la obligación y el 

acreedor dependiendo de su posición jurídica pueda ejercer sus derechos. Para la ejecución de 

la cláusula no se requiere probar la producción de un daño, porque únicamente al darse el 

supuesto de acuerdo de sanción entre las partes ante un incumplimiento de las obligaciones se 

podrá ejercer el derecho de recibir el monto de dinero ahí establecido. 
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B. Naturaleza jurídica. 

La cláusula penal es accesoria al estar sujeta a las estipulaciones redactadas en el 

contrato y su incumplimiento, y subsidiaria porque su creación no genera que la prestación 

principal del contrato sea eliminada.  

Además, “es condicionada porque necesita el incumplimiento de la obligación principal 

del contrato” (Feliu, 2014, pág. 215). 

C. Estipulación de la cláusula penal. 

El artículo 1344 del Código Civil, proscribe que una cláusula penal puede estipularse 

conjuntamente con el contrato o en un acto posterior (Código Civil, 1984, pág. 439). La 

cláusula penal es redactada, evaluando las consecuencias que podría generar la inejecución de 

la obligación pactada, pero en atención a este precepto normativo debemos tener en cuenta que 

se dará antes del incumplimiento. Es común que se establezca al momento de la celebración 

del contrato, pero nada impide que sea realizado con posterioridad. 

Imaginamos que los supuestos en que se pacte una penalidad con posterioridad a la 

conclusión del contrato serán, sobre todo, aquéllos en los cuales existe algún peligro de 

que el deudor inejecute el cumplimiento de su obligación, y que, por tal motivo, el 

acreedor lo presione para que celebre la estipulación correspondiente (Castillo & 

Osterling, s.f, pág. 10). 

Así también conviene insistir en que el pacto de la cláusula penal concertado con 

posterioridad al momento de la celebración del contrato, sólo se podrá estipular cuando 

no haya habido incumplimiento y cuando falten prestaciones por ejecutar a cargo del 

deudor, ya que, de lo contrario, aparte de desnaturalizar la figura bajo tratamiento, ello 

carecería de sentido. No hay duda de que después del incumplimiento las partes pueden 

fijar el monto de la indemnización de daños y perjuicios, pero este acuerdo no revestiría 
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las características de una cláusula penal, pues él podría constituir una transacción, en 

caso de que se ponga fin a un asunto dudoso o litigioso mediante las concesiones 

recíprocas de pretensiones, o simplemente un reconocimiento de derechos, si el deudor 

acepta pagar íntegramente los daños y perjuicios reclamados por el acreedor (Castillo 

& Osterling, s.f, pág. 10). 

D. Efectos. 

Al realizarse la estipulación de la cláusula penal, que generan dos efectos antes del 

incumplimiento. Siendo en primer lugar establecer el quantum indemnizatorio ante el 

incumplimiento que podría suscitarse, que se presenta de forma convencional. Al haberse ya 

determinado, no es necesario que se llegue a probar y calcular el daño. Luego será persuasivo 

porque se busca que el deudor cumpla con la obligación contraída al establecer la relación 

jurídica contractual (Obra citada por Feliu, 2014, págs. 176-177).   

Por otro lado, los efectos producidos después del incumplimiento el primero de los 

efectos, y el más habitual, es el indemnizatorio o resarcitorio, ya que, establecida la 

pena en la cláusula, se resarce el interés del acreedor. (…) . Por tanto, en este tipo de 

pena, se faculta al deudor, siempre y cuando exista pacto expreso, a elegir entre cumplir 

la obligación o cumplir la pena (Obra citada por Feliu, 2014, pág. 179). 

La sustitución del cumplimiento de la obligación principal por la de la prestación en la 

que consiste la pena convencional satisface los intereses en presencia. Otro de los 

posibles efectos es el punitivo, cuando se sanciona el incumplimiento que deriva de la 

conducta llevada a cabo por el obligado. Este efecto se da, en principio, en los supuestos 

de pena cumulativa, e incluso de pena sustitutiva cuando la pena pactada sea superior 

al daño efectivamente producido (Obra citada por Feliu, 2014, pág. 179). 
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“La función persuasiva de la que deriva este efecto, como resulta lógico, dejará de 

producirse tras el incumplimiento, momento en que pasan a desplegarse todas las 

consecuencias establecidas en la cláusula” (Obra citada por Feliu, 2014, pág. 179). 

Igualmente, se puede predicar el efecto de garantía, de aseguramiento del riesgo. Este 

efecto se produce cuando en la cláusula se ha estipulado la pena para el supuesto en que 

el incumplimiento se produce por caso fortuito o fuerza mayor, es decir, por una 

conducta no culpable por parte del deudor (Obra citada por Feliu, 2014, pág. 179-180). 

E. La cláusula penal y la cláusula penal abusiva, en el contrato de adhesión. 

Se ha establecido que una cláusula penal es aquella donde el estipulante establece que 

ante un incumplimiento de la obligación principal esta podrá ser ejecutada. Estas son 

redactadas previamente por la persona que ha elaborado el contrato de adhesión, sin existir una 

negociación previa sobre el alcance de este, determinando unilateralmente la cuantía a ser 

aplicada. Pero en ocasiones se puede aprovechar de la otra parte para lograr un mayor beneficio 

para sí mismo, debido a que posee un mayor poder que la otra parte tanto económica como 

informativa.  

Por lo tanto, una cláusula penal abusiva es aquella que es establecida en un contrato de 

adhesión, y no ha sido informa a la otra parte con quien se suscribe el mismo sobre sus alcances 

de aplicación que pueden ser ante el incumplimiento de una de las obligaciones expresamente 

señaladas o ante otros supuestos. 

F. Penalidades  

“(…), el régimen de la inejecución de las obligaciones determina cuales son las 

consecuencias que genera el incumplimiento de una obligación por parte del deudor. Tales 

consecuencias varían en función de las causas que hayan originado ese incumplimiento” 

(Castillo, 2017, pág. 140). Las partes del contrato pueden pactar libremente la forma en que 
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será sancionado el incumplimiento de las obligaciones no ejecutadas por uno de los sujetos que 

conforman la relación jurídica contractual. Para esto es necesario que previamente se haya 

acordado el quantum de la indemnización. 

Respecto al servicio de telefonía móvil post-pago, la normativa que corresponde a este 

sector y que fue elaborada por OSIPTEL ha indicado que las penalidades pueden aplicarse ante 

situaciones de resolución anticipada donde el monto no podrá ser mayor a las rentas fijas 

mensuales que aún no se han cancelado al vencimiento del plazo forzoso (art.16) (Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, 

págs. 27-28). También son utilizadas cuando la renta pactada no es cancelada dentro del 

periodo de facturación del servicio.  

Cuando existe un contrato donde se realizó el arrendamiento de un equipo terminal 

conjuntamente con el plan de telefonía móvil post-pago y se ha decidido dejar sin efecto el 

contrato celebrado deberá asumir una penalidad la cual no será mayor al cálculo del precio pre-

pago del equipo menos el monto cancelado por los meses restantes entre los pactados (art. 16-

A) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012, pág. 28). 

Pero el cobro de penalidades no podrá ser aplicado cuando el usuario decide dejar sin 

efecto el contrato basándose en las causales de resolución anticipada señalada en el artículo 77 

del Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones. 

2.2.1.10. Formas de control en los contratos de adhesión. 

En la celebración de los contratos por adhesión van a existir dos partes la ofertante 

(empresa o persona que ofrece el producto o servicio) y el aceptante (persona que suscribe el 

contrato de acorde a su necesidad). La primera se encuentra una posición de mayor ventaja 
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debido a que la misma se encuentra en una mayor capacidad de conocer el contenido en las 

cláusulas que establece, mientras que la otra parte está en una posición de desventaja. Para que 

no exista una desprotección a una de las partes que se encuentra en una posición de desventaja, 

se han implementado mecanismos de protección en los siguientes ámbitos: 

 Control administrativo  

El control administrativo, es un control previo y preventivo, ejercido por la 

administración estatal, sea directamente o a través de la delegación de entidades 

sectoriales, con el fin de verificar, depurar y aprobar con antelación el contenido de las 

cláusulas que integrarán los futuros contratos de consumo a celebrarse por adhesión o 

con arreglo a cláusulas generales de contratación. Incluso, mediante este control se 

puede suprimir en forma previa aquellas cláusulas con contenido abusivo que puedan 

generar desequilibrio en las futuras relaciones contractuales. El objetivo de este 

mecanismo es la protección del consumidor antes de que pueda verificarse cualquier 

tipo de abuso o situación desventajosa que pretenda consolidar el proveedor a través 

del contenido contractual (Rodríguez, 2012-2013, pág. 258). 

  Control legislativo 

La protección legal se encuentra en el artículo 1398 del Código Civil que alude a la 

invalidez de algunas estipulaciones cuando estas establecen a favor de quien las redactó 

exoneraciones o limitaciones de responsabilidad, facultades de suspender la ejecución 

del contrato, de rescindirlo o de resolverlo, y de prohibir a la otra parte el derecho de 

oponer excepciones o de prorrogar o renovar tácitamente el contrato (Beltran et al., 

2010, pág. 242). 

 Protección judicial:  
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El control judicial, es un mecanismo de protección posterior, mediante el cual el juez 

tiene la potestad de resolver una controversia o incertidumbre jurídica, en torno a un 

contrato celebrado por adhesión o con arreglo a cláusulas generales de contratación, a 

petición de quien se considere agraviado con una o varias cláusulas abusivas, con la 

finalidad de que sean declaradas nulas o ineficaces, integrando el contenido contractual 

dañado y restableciendo el equilibrio perdido en la relación contractual; incluso, y de 

ser el caso, el juez podrá declarar la ineficacia o la nulidad del contrato en su conjunto, 

cuando las cláusulas abusivas lo hayan afectado en su esencia y resulta imposible su 

recomposición jurídica (Rodríguez, 2012-2013, pág. 276). 

Según el artículo 1401 del Código Civil, al existir alguna duda sobre las estipulaciones 

estas deben avocarse a favor del consumidor o usuario y no a favor de la otra parte (Código 

Civil, 1984, pág. 488). 

2.2.1.11. Los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago. 

Como se ha referido anteriormente un contrato de adhesión es una forma de contratar 

para permitir el consumo masivo de un servicio o un producto, donde la persona sea jurídica o 

natural que los ofrece redacta unilateralmente las condiciones del contrato, es decir sus 

cláusulas. La otra parte que puede ser un consumidor o usuario puede aceptar o rechazar lo 

ofrecido como una forma de manifestación de su voluntad. 

El cual tiene concordancia con el art artículo 9 del Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, donde se ha señalado 

que ante el contrato celebrado entre la empresa operadora y el abonado ambos se encuentran 

sujetos a cumplir con los términos ahí establecidos y en este texto normativo. La empresa está 

obligada a no cambiar el contrato por decisión suya salvo que se relacionen a las tarifas 

aplicadas según el Reglamento General de Tarifas o las modificaciones permitan producir un 
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resultado beneficioso al abonado (…) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, págs. 15-16). 

Entonces un contrato de adhesión de telefonía móvil post-pago, es aquel que ha sido 

elaborado de manera unilateral por una empresa prestadora del servicio móvil, donde el usuario 

puede aceptar las cláusulas establecidos en el mismo, pasando a ser llamado abonado, o 

también tiene la opción de rechazarlo, en conformidad a su manifestación de voluntad. Al 

suscribirlo se somete a todas las estipulaciones ahí señaladas y la empresa deberá prestar el 

servicio contratado. 

A. Sujetos de la relación jurídica contractual. 

Contrato de consumo es el celebrado a título oneroso entre un consumidor final –

persona física o jurídica–, con una persona física o jurídica que actúe profesional u 

ocasionalmente o con una empresa productora de bienes o prestadora de servicios, 

pública o privada y que tenga por objeto la adquisición, uso o goce de los mismos por 

parte del primero, para su uso privado, familiar o social (Stiglitz, 1999, pág. 1). 

Por consiguiente,  

dentro de la relación de consumo de los servicios de telefonía se encuentran el abonado 

quien puede ser una persona natural o jurídica con quien la empresa celebró un contrato 

de prestación de servicios públicos de telecomunicaciones en cualquier modalidad de 

pago con una empresa operadora participante del mercado (Texto Único Ordenado de 

las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 

97).  

Pero en ocasiones será utilizado por un usuario quien realizará el uso del servicio 

contratado por el abonado ya sea en forma eventual o permanente (Texto Único Ordenado de 

las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 100). 
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El otro sujeto que intervendrá será la empresa operadora el cual puede ser una persona 

natural o jurídica, quien cuenta con una concesión o registro para brindar un servicio público 

de telecomunicaciones a la colectividad (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 98), entre los servicios que presta es 

el de telefonía móvil post-pago, el cual constituye el objeto del contrato. Otro rasgo que 

presenta es que esta redacta las cláusulas de los contratos de forma unilateral. 

B. Estipulación de cláusulas. 

La redacción de las cláusulas de un contrato queda sujeta a la intención de las partes, 

aunque, existen situaciones en la cual son redactadas unilateralmente como en los contratos de 

adhesión. Para facilitar y acelerar el tráfico jurídico las empresas operadoras que prestan el 

servicio de telefonía móvil utilizan este tipo de contratos. Su regulación y contenido se 

encuentran en el artículo 17° del Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones aprobado por la Resolución de Consejo Directivo 

N° 138-2012-CD/OSIPTEL. La información que mínimamente debe recibir el usuario son los 

señalados en los numerales (i) , (v) , (vi) , (vii) , (x) , (xi) , (xii) , y (xv) del artículo 6 

perteneciente al mismo cuerpo normativo (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 29). 

2.2.2. El derecho de información de los usuarios de telefonía móvil post-pago. 

2.2.2.1. La Economía Social de Mercado y la Regulación de los Servicios 

Públicos. 

Antes de establecer qué modelo económico se optado en el Perú, es necesario saber cuál 

es aquella organización que lo ha incorporado dentro de su sistema económico. Esta entidad es 

el Estado, una definición es la siguiente:  
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El Estado es una sociedad política autónoma y organizada para estructurar la 

convivencia, en razón de que se trata de un conjunto permanente de personas que se 

relacionan por la necesidad de satisfacer imperativos afines de supervivencia y progreso 

común. Para ello requiere de un sistema de relaciones coexistenciales dotado de fuerza 

social y basado en una relación jerárquica: gobernantes y gobernados (Garcia, 2008, 

pág. 54). 

Entonces a partir de esta definición podemos apreciar que el Estado es visto como una 

sociedad donde conviven un grupo de personas dentro de un territorio para satisfacer sus 

necesidades, para lograrlo necesita la creación de una relación jurídica entre los ciudadanos y 

el gobierno. De esta idea se puede determinar que el Estado va estar conformado por la 

población, el poder y un territorio siendo este último conocido como: 

El Estado, para que sea como tal, debe ocupar una parte de la circunscripción geográfica 

del globo terráqueo, sobre la cual ejercerá su poder con exclusividad frente a sus 

homólogos. El territorio es la base geográfica de un cuerpo político soberano 

comprendida dentro de sus fronteras y en el cual el poder estatal manifiesta su presencia 

de manera incontrastable. Es decir, un área sobre la cual se asienta el pueblo y en donde 

el cuerpo político proyecta su soberanía y, por ende, expone su dominio y jurisdicción 

(Garcia, 2008, pág. 121). 

Para brindar un soporte a la sociedad y justificar su subsistencia, el Estado debe 

perseguir ciertos fines entre los que se encuentra regular los servicios públicos. Para lo cual se 

ejerce las funciones: 

 Legislativa 

Para mantener el orden dentro de una sociedad se necesita la creación de normas, las 

cuales son elaboradas por el Congreso de la República. Para mantener el orden dentro 
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de una sociedad se necesita la creación de normas, las cuales son elaboradas por el 

Congreso de la República que es un órgano político conformado por 120 personas que 

ejercerán tal función durante 5 años, siendo además colegiado y unicameral. En el 

Congreso se realizan debates políticos cuya base es la información brindada por la 

sociedad ( IDEA Internacional & Asociación Civil Transparencia , 2008, pág. 19). Pero 

no solo debaten sino ven la implementación de las decisiones arribadas. También 

permite un contrapeso político y fiscalizar a las entidades de administración pública ( 

IDEA Internacional & Asociación Civil Transparencia , 2008, pág. 19). 

 Judicial 

Los sujetos que conviven dentro de una sociedad se encuentran sujetos a cumplir las 

normas emanadas por el Estado. Frente a esta inobservancia existe la posibilidad que estas sean 

aplicadas a través del Poder Judicial.  

Dentro del Estado los actos y responsabilidades son regidos por leyes que el Poder 

Judicial debe hacer cumplir. La justicia debe estar al servicio del pueblo por lo que 

existe un Sistema Judicial, una organización que permite que el ciudadano pueda 

acceder a la justicia, según diferentes niveles e instancias relacionadas con la gravedad 

de su falta o delito (Boluarte et al., 2010, pág. 64). 

 

 Ejecutiva 

El artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que una de sus funciones 

es brindar un reglamento a las leyes, así como ver su aplicación y cumplimiento (Ley Órganica 

del Poder Ejecutivo, 2007, pág. 2). 

 Administrativa 
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Esta función permite establecer la forma como se manejará al Estado para que él llegue 

a cumplir con sus finalidades. Se tiene la idea que poseen en primer lugar una función ejecutiva 

porque realizara la materialización de lo elaborado por el Parlamento, pero existen instituciones 

que realizan una función administrativa directa. También ejerce una función gubernativa o 

política a través de determinados entes para la dirección política sobre instituciones 

organizadas constitucionalmente, estos actos también se encuentran sujetas a un control, (…) 

(Guzmán, 2007, s.p)  

El Estado para lograr satisfacer las necesidades que puede presentar la población, es 

necesario que intervenga cuando los privados no puedan prestar un servicio, realizando 

actividades de privados en forma subsidiaria. 

Es así que las actividades de la Administración Pública están orientadas a lograr los 

fines del Estado, porque son las obligaciones hacia la población y están reguladas dentro de la 

propia ley. Algunas de estas actividades que se desarrollan son: 

La actividad prestacional: Se presenta por medio del manejo de los servicios públicos 

para que sean brindados en forma personal y determinada (Guzmán, 2007, s.p). 

La actividad de fomento: Es promover que los entes privados realicen determinadas 

acciones (Guzmán, 2007, s.p). 

La actividad normativa: Otorga la facultad que la administración elabore reglamentos 

(Guzmán, 2007, s.p). 

Una vez que se ha comprendido que es el Estado, sus finalidades y funciones; en 

ejercicio de su autonomía para procurar proteger y satisfacer las necesidades de su población 

el Estado Peruano ha optado un modelo económico establecido en la Constitución de 1993 el 

cual es la economía social de mercado, el artículo 58 de este cuerpo normativo establece que 

gracias a la economía social de mercado se puede ejercer una iniciativa privada libre, 
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permitiendo el desarrollo del país promoviendo los sectores de trabajo, salud, educación, 

seguridad, servicios públicos e infraestructura (Constitución Politica del Perú, 1993, pág. 19). 

La Constitución ha establecido lineamientos en materia económica. Al ingresar nuevos 

actores al sistema económico peruano, este ha presentado ciertas distorsiones, pese a que el 

mercado se encuentra facultado para autorregularse. El Estado opto por tener un rol más 

regulador que participativo en las actividades de prestación de servicios. Sus principales 

directrices es velar por el buen funcionamiento del mercado y establecer límites a los agentes 

que intervienen en el mismo, para poder proteger la dignidad del hombre. El agente central de 

todo el sistema económico es el hombre y el nuevo rol asumido se basa en una intervención 

necesaria.  

Porque el principal elemento del mercado es la libertad, el cual se autorregulará por la 

oferta y la demanda. La economía va presentar leyes propias con el propósito de buscar la 

productividad mas no su distribución. Pero las empresas en este nuevo modelo económico es 

satisfacer las demandas en un régimen de competencia, protegiendo la libertad y dignidad del 

hombre. El Estado intervendrá para proteger los derechos anteriormente referidos. 

Conviene señalar pues, que no debe incurrirse en el absurdo de pensar que la Economía 

Social de Mercado se limita únicamente a esbozar una explicación de cómo debe 

llevarse la vida y convivencia económica de los individuos en el mercado, pues además 

de ello, este modelo plantea como cimientos (conjuntamente con el respeto a la dignidad 

y libertad como premisas para el desarrollo de otros elementos constitutivos de una 

sociedad sostenible): la legalidad, justicia social, participación democrática, legitimidad 

política e institucionalidad en una Nación. Tampoco puede soslayarse que el contenido 

del orden socioeconómico constitucional dispone de márgenes elásticos, pero siempre 

cercados por un perímetro vinculante que impide ser traspasado o violado por cualquier 
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sistema que haga oposición y resulte incompatible a los parámetros de la Constitución 

(Alvarez, 2014, pág. 265) . 

Uno de los principios en los que se basa es el de subsidiariedad, la actividad económica 

del Perú se basa principalmente en la libre iniciativa privada, pero en ocasiones no prestan un 

servicio necesario para la colectividad por lo que la intervención del Estado como participante 

dentro de la actividad económica del país, ocurre con razonabilidad y proporcionalidad, para 

lograr la protección al interés general cubriendo la participación que no realiza el privado. 

A. El impacto e importancia de la privatización en el Perú como antecedente para la función 

regulatoria del Estado. 

Para la adopción del modelo económico social de mercado, se tuvo que pasar por una etapa 

de crisis económica, debido a que la actividad prestacional a través de sus empresas estatales 

genero un alto grado de egresos (perdidas) porque estas se caracterizaban por su escaza 

productividad, poca calidad y no satisfacer totalmente la demanda del mercado. Para solucionar 

esta situación se privatizaron las empresas del Estado pasando a manos de los privados quienes 

empezaron a brindar los servicios públicos.  

Esto ocasiono que el rol prestacional del Estado paso a ser uno regulatorio por lo que se 

dejó de alterar el patrimonio del sector público para subvencionar las obligaciones que tenían 

las actividades prestacionales del Estado, permitiendo así mejorar la situación económica del 

Perú como beneficiar a la población porque podrían adquirir bienes y servicios, con una mayor 

oferta. Puesto que existió una mayor concurrencia en el mercado de agentes económicos, 

promoviendo una competencia entre ellos para captar una mayor cantidad de usuarios y/o 

consumidores.  

La participación de empresas privadas gracias al proceso de privatización, el Estado 

debe  



65 

 

establecer marcos regulatorios modernos, transparentes, flexibles, que definen el nuevo 

papel del Estado en la economía, como regulador y promotor de la inversión privada. 

Dada la privatización de algunos monopolios naturales, principalmente de servicios 

públicos, y con el fin de promover la competencia en estos sectores, fue necesaria la 

creación de entidades reguladoras (Paliza, 1999, pág. 10). 

B. Mecanismos de regulación. 

El nuevo rol que optó el Estado se basó principalmente en intervenir dentro del 

mercado, pero no de una forma participativa, sino por el contrario como supervisora, es decir 

reguladora dentro de las facultades otorgada por normas, para que los servicios o la venta de 

bienes se brinde en forma adecuada y no exista algún perjuicio al consumidor o usuario, en 

caso de incumplimiento podrán ejercer su función coactiva. Para promover una adecuada 

competencia entre los mismos, se crearon mecanismos de regulación de mercados e 

implementación de políticas de competencia. 

 Implementación de Políticas de Competencia  

La implementación de políticas de competencia, en el Perú es por medio del INDECOPI 

(Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual). Su creación se dio gracias al Decreto Legislativo N°25868, y sus funciones se 

encuentran en el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa 

de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, en el artículo 

2 se han proscrito sus funciones generales siendo algunas de ellas las siguientes:  

 A través de un control posterior y eliminando las barreras burocráticas contrarias a 

derecho vigila la iniciativa privada que afectan a todas las personas y la libertad de 

empresa, también vela que las normas sean cumplidas y los principios de 

simplificación administrativa (INDECOPI, 2009, pág. 2). 
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 Protege que la competencia sea libre y leal, para esto sanciona las conductas 

contrarias al mercado, permitiendo una competencia efectiva (INDECOPI, 2009, 

pág. 2). 

 Brindar una protección a los derechos de los consumidores observando que en el 

mercado se brinde una adecuada información para que exista una relación entre lo 

ofertado y lo recibido, además se elimine en las relaciones de consumo la 

discriminación (INDECOPI, 2009, pág. 2). 

 Regulación de Mercados 

Al existir la privatización de los servicios de telecomunicaciones, energía, agua potable 

y transporte (carreteras) estos pasaron a ser prestados por los privados. Para lograr promover 

la competencia entre las empresas que poseen un monopolio natural, así como proteger a los 

usuarios, se crearon los organismos reguladores. Estos se encuentran regulados en la LEY Nº 

27332 - Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 

Públicos 

Sus funciones se encuentran establecidas dentro del artículo 3 de la ley anteriormente, 

siendo los siguientes:  

 Una función supervisora que se efectúa al verificar el cumplimiento de los 

mandatos normativos, contractuales o técnicos por las empresas o las actividades 

que realizan, también ver como se efectúa el cumplimiento de las resoluciones 

elaboradas por un Organismo Regulador (Ley Nº 27332, 2000, pág. 1). 

 Una función reguladora la cual le permite fijar tarifas a los servicios públicos en el 

ámbito de su competencia (Ley Nº 27332, 2000, pág. 1). 

 Una función normativa que le faculta emitir normas en base a su sector de 

competencia destinado a los usuarios y empresas (Ley Nº 27332, 2000, pág. 1). 
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 Una función fiscalizadora y sancionadora a través de ella impone sanciones ante el 

incumplimiento de las normas y contratos emitidos por el organismo regulador 

(Ley Nº 27332, 2000, pág. 1). 

 Una función de solución de controversias, con ella se concilian los intereses 

contrapuestos de las empresas y los usuarios en base a sus derechos (Ley Nº 27332, 

2000, pág. 2). 

  Una función de solución de los reclamos de los usuarios de los servicios que 

regulan (Ley Nº 27332, 2000. pág. 2). 

C. Servicios públicos y regulación. 

 Servicios Públicos 

Dentro del desarrollo económico del Perú se dejó de lado que el Estado sea el encargado 

de la prestación de los servicios públicos. Respecto a este término existen diversas posiciones: 

En la noción tradicional del servicio público, el acto de declaración (publicatio) de una 

actividad o de un sector como «público», como «servicio público», significa que tal 

actividad queda incorporada al quehacer del Estado y excluida de la esfera de actuación 

de los particulares, aunque pueda darse a estos en concesión, la que de producirse tendrá 

un carácter traslativo, en el sentido que supone la transferencia de unas facultades o 

poderes de actuación que antes no tenían. (…) las actividades comprendidas bajo la 

publicatio como servicios públicos podrán y pueden estar regidas por el derecho privado 

(…). Sin embargo, dado el compromiso político implicado en la prestación, así como 

la necesidad de satisfacer los requerimientos colectivos, históricamente se prefirió 

someterlo a un régimen jurídico de derecho público (Kresalja, 1999, págs. 44-45). 
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Pero como se indicó anteriormente, debido a la inadecuada prestación de los servicios 

públicos por parte del Estado, esto dio paso a que los estos sean prestados por privados, 

dejándose de lado esta concepción clásica. 

Entonces al referirse sobre la prestación de los servicios públicos, bajo la perspectiva 

alejada de rol prestador del Estado debemos tener en cuenta que la 

(…) sentencia recaída en el expediente 034- 2004-PI/TC, el Tribunal Constitucional 

afirma que es obligación constitucional del Estado garantizar la prestación del servicio 

público sin que necesariamente se imponga una titularidad estatal del servicio. Así, la 

jurisprudencia constitucional peruana también asume la concepción amplia o funcional 

de los servicios públicos; en el fundamento jurídico 41 declara que: «[…] hoy en día, 

lo fundamental en materia de servicios públicos, no es necesariamente, la titularidad 

estatal14, sino la obligación de garantizar la prestación del servicio, por tratarse de 

actividades económicas de especial relevancia para la satisfacción de necesidades 

públicas, y en ese sentido, deviene en indistinto si la gestión la tiene un privado o la 

ejerce el Estado (Ochoa, 2013, pág. 111). 

Asimismo, en el fundamento 42 el Supremo Intérprete de la Constitución afirma que la 

concesión del servicio público a privados habilita un rol de intervención del Estado en 

procura del interés público: «[…] pues la garantía de disfrute efectivo de los servicios 

públicos es una obligación frente a la cual el Estado no puede verse ajeno; de ahí que 

aun subsista el deber estatal de garantizarlo, regularlo y vigilarlo, dada su naturaleza 

esencial y continua para toda la población (Ochoa, 2013, pág. 111). 

Entonces tomando en cuenta estas dos definiciones debemos establecer que los 

servicios públicos son prestaciones realizadas por empresas privadas para satisfacer las 

necesidades básicas de la sociedad, la intervención del Estado se realizara no como participante 
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de la prestación del servicio, sino como un regulador del mercado, para que los derechos de los 

usuarios y consumidores de estos no sean vulnerados. 

El fundamento para la existencia de los servicios públicos se encuentra en la 

Constitución Política del Perú, debemos partir que la dignidad de toda persona se va lograr 

gracias a la creación y prestación de los servicios públicos. Teniendo como fundamento al 

artículo 58 de la Constitución Politica del Perú. La actuación del Estado se basa en establecer 

un mecanismo de regulación.  

En razón de que trata de satisfacer una necesidad pública, el servicio público debe estar 

dotado, se afirma entonces, de “medios exorbitantes al derecho común,” es decir, de un 

régimen de derecho público que asegure la generalidad, uniformidad, regularidad y 

continuidad del mismo. (…). En efecto, de estos cuatro caracteres que hacen al 

funcionamiento del servicio público, el más importante es el de la continuidad, el cual 

no significa que la actividad sea ininterrumpida, sino tan sólo que satisfaga la necesidad 

pública toda vez que ella se presente. La continuidad del servicio público reside, pues, 

en que se satisfaga oportunamente —sea en forma intermitente, sea en forma 

ininterrumpida, según el tipo de necesidad de que se trate— la necesidad pública. En 

los servicios públicos de defensa nacional, electricidad, gas, aguas corrientes, etc., la 

continuidad se traduce en la ininterrupción del servicio; en el servicio público de la 

enseñanza primaria, en cambio, la continuidad consiste en que la actividad se realice 

durante el año lectivo y se suspenda durante las vacaciones” (Gordillo, s.f, pág. 401). 

Un servicio público se encuentra destinado a lograr la satisfacción de las necesidades 

de la población, a través del proceso de privatización se permitió que estos sean brindados por 

privados. Pero se debe tener en cuenta que sus fines no deben estar orientados al lucro, sino a 

satisfacer los intereses de la comunidad. 
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 Regulación de los Servicios Públicos 

Al encontrarse las empresas prestadoras de servicios públicos dentro de un monopolio 

natural se debe buscar que estas no vayan en contra del objetivo de un servicio público y afecten 

a la colectividad. Creándose por ello los organismos reguladores, quienes son los encargados 

de normar y sancionar a aquellas personas jurídicas que los prestan. 

Como se ha desarrollado anteriormente la forma de regular el mercado, el Estado lo 

logra a través de las agencias de competencia (INDECOPI) y los organismos reguladores. 

Ambos van a buscar el bienestar de los consumidores y usuarios, aunque se tiene la idea que 

ambos pertenecen al mismo grupo. Pero debemos tener en cuenta que estos se diferencian 

debido a que el primero actúa dentro de un panorama donde existe competencia y su 

participación se da una vez que se prestó él sirvió o se celebró una transacción (ex post). 

Mientras que el segundo su ámbito de aplicación se da dentro de los monopolios naturales, y 

no es necesario que se haya brindado el servicio, porque estos se aplican desde el momento en 

que se suscribió el contrato de concesión.  

El Estado posee un rol relacionado a regular el mercado en el cual participan las 

empresas privadas dentro de un monopolio natural. En la 

(…) reorientación del papel del Estado en la economía se crearon organismos 

reguladores de los servicios públicos (telecomunicaciones, electricidad, saneamiento) 

y de las concesiones de obras públicas de infraestructura de transporte (puertos, 

aeropuertos, carreteras, vías ferroviarias) claramente inspirados en los modelos de los 

países anglosajones, con el objeto de garantizar un tratamiento técnico de la regulación 

y supervisión de las actividades económicas calificadas como servicios públicos, o que 

se desarrollan en condiciones de monopolio natural o poco competitivas y las que 
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requieren para su desarrollo la utilización de redes e infraestructuras (Danós, s.f, pág. 

60). 

Entonces un Organismo Regulador, es de carácter público diseñado para supervisar y 

regular un determinado servicio públicos como el de telefonía, para una satisfacción adecuada 

de la sociedad. 

D. El servicio público de telefonía 

 El Servicio de Telefonía en el Perú 

Entre los años 1990 y 1998 en el Perú se dio inicio a las privatizaciones para lograr 

mejorar el déficit fiscal formado a consecuencia del rol asistencialista del Estado a través de 

las empresas estatales que prestaban un servicio público. 

Uno de estos sectores fue el de telefonía, lo que ocasiono que el usuario de este servicio 

se beneficie por el aumento de líneas, eliminando barreras burocráticas para su acceso. La 

demanda de estos servicios aumento, por esta razón hasta la fecha en el Perú se han ido 

incorporado dentro de este sector nuevas empresas como Entel Perú (remplazo a Nextel), Bitel, 

y América Móvil (Claro) por ejemplo. Esto se logró gracias a la promoción de la competencia 

por parte de OSIPTEL, el organismo regulador encargado del sector de telecomunicaciones. 

Así cada una ellas, es una 

Empresa que le presta servicios públicos de telecomunicaciones a cambio de una 

retribución económica. (Glosario de la Guía de Orientación a los Usuarios de la 

Directiva que Establece las Normas Aplicables a los Procedimientos de Atención de 

Reclamos de Usuarios de Servicios Públicos de Telecomunicaciones - aprobada por 

Resolución N° 015-99-CD/OSIPTEL) (Osiptel, s.f, s.p). 

 El Servicio de Telefonía móvil post-pago 
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Las empresas de telecomunicaciones prestan una cantidad enorme de servicios, entre 

los cuales se encuentra los servicios móviles, el artículo 47 del Reglamento General de la Ley 

de Telecomunicaciones, proscribe que “el servicio móvil, es aquel servicio prestado por 

estaciones radioeléctricas fijas con estaciones móviles y portátiles” (Texto Único Ordenado del 

Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 2007, pág. 12). Pudiendo sujetarse a la 

modalidad prepago, control o post-pago.  

Dentro de la Resolución N° 166-2013-CD/OSIPTEL, señala en su artículo 2 numeral 3 

que el abonado que contrató un servicio bajo esta modalidad es aquel “que a la fecha de la 

solicitud de portabilidad mantiene contratado el servicio público móvil o el servicio de telefonía 

fija en la modalidad post-pago” (Aprobación del Reglamento de Portabilidad Numérica en el 

Servicio, 2013, pág. 4). Este servicio se caracteriza porque el abonado va contratar un plan 

según las características que le conveniente, siendo brindado por la empresa en forma mensual 

a cambio de una renta mensual a cargo del abonado (contratante), por el tiempo contratado. 

 La regulación del servicio de telefonía y el rol de Osiptel (ámbito de protección) 

El proceso de privatización generó la aparición de los Organismo Reguladores, para 

poder supervisar y regular los servicios públicos que son brindados por los particulares. Pero 

se debe tener en cuenta que a diferencia de Osinerming, Sunass y Ositran, Osiptel fue creado 

antes del proceso de privatización.  

A través del Decreto Supremo 020-98-MTC, se aprobó los lineamientos para que en el 

mercado de telecomunicaciones se tenga mayor competencia y promoción de la inversión.  La 

aparición de las empresas de telecomunicaciones se debió a una alta demanda que existió de 

los servicios que estos ofrecían. Pero no se debe dejar de lado que este tipo de mercado el cual 

se basa en reglas que los propios participantes señalan, porque pueden aprovecharse de la parte 
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más débil de la relación jurídica establecida con los usuarios, gracias a la suscripción de los 

contratos de adhesión.  

Para evitar que esta promoción se distorsione y afecte a la satisfacción de las 

necesidades de la población, Osiptel tiene funciones específicas establecidas en el Reglamento 

General del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones – 

OSIPTEL, este organismo se encuentra facultado para emitir normas (reglamentos) en las 

cuales se establece las obligaciones entre las empresas operadoras y los usuarios (artículo 23). 

(Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversion Privada en 

Telecomunicaciones - OSIPTEL Norma Reglamentaria de las Leyes Nºs. 27332 y 27336, 2001, 

pág.11). 

Otra función que tiene es la reguladora, mediante el cual se permite al organismo 

regulador establecer tarifas de los servicios de telecomunicaciones por ejemplo el artículo 32. 

(Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversion Privada en 

Telecomunicaciones - OSIPTEL Norma Reglamentaria de las Leyes Nºs. 27332 y 27336, 2001, 

pág.14) 

Al establecerse un vínculo con los usuarios quienes van a recibir la prestación del 

servicio que ofrecen las empresas, se debe procurar el cumplimiento de las obligaciones 

legales, contractuales o técnicas de las empresas y también ver que se cumplan con las normas 

que emite OSIPTEL, creándose de esta forma su función supervisora, artículo 36. (Reglamento 

General del Organismo Supervisor de la Inversion Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL 

Norma Reglamentaria de las Leyes Nºs. 27332 y 27336, 2001, pág.15) 

Pero en ocasiones las empresas no van a cumplir con las disposiciones que se crean 

para regular el mercado de telecomunicaciones, frente a la inobservancia de los parámetros 

establecidos para regular estos servicios ya sean establecidos en normas o contratos, el 
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organismo regulador se encuentra facultado para establecer sanciones y medidas correctivas a 

estas, para la salvaguarda de los intereses de los usuarios, artículo 40. (Reglamento General del 

Organismo Supervisor de la Inversion Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL Norma 

Reglamentaria de las Leyes Nºs. 27332 y 27336, 2001, pág.16) 

El incumplimiento no se va realizar únicamente normativamente sino frente a las 

obligaciones asumidas por estas empresas hacia los usuarios, formándose de así un conflicto 

entre ambas partes, la solución que puede brindar la entidad competente se da gracias a la 

función de solución de controversias, artículo 49. (Reglamento General del Organismo 

Supervisor de la Inversion Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL Norma Reglamentaria 

de las Leyes Nºs. 27332 y 27336, 2001, pág.18) 

Por último, OSIPTEL tiene la función de resolver los reclamos en segunda instancia 

que presentan los usuarios dentro de su marco de competencia. Es así que su ámbito de 

protección en atención a las funciones que posee, y recae en proteger los derechos de los 

usuarios de los servicios de telefonía, artículo 58. (Reglamento General del Organismo 

Supervisor de la Inversion Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL Norma Reglamentaria 

de las Leyes Nºs. 27332 y 27336, 2001, págs.20-21) 

2.2.2.2. Usuarios de telefonía móvil post-pago. 

A. Diferencia entre usuario y consumidor desde la perspectiva del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor y El Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones. 

El artículo 65 de la Constitución Política del Perú dispone que el Estado debe proteger 

los intereses de los consumidores y usuarios- Para esto se garantiza el derecho a la información 

respecto a los bienes y servicios que pueden adquirir. Velando además por la salud y seguridad 

de la población (Constitución Politica del Perú, 1993, pág. 20). 
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A partir de este artículo se establece la necesidad de crear un ordenamiento que proteja 

tanto a los usuarios como a los consumidores. Estos términos no son iguales, porque los 

mecanismos de regulación van orientados a diferentes sujetos. La implementación de Políticas 

de Competencia se da a través de las normas emitidas por INDECOPI. El principal cuerpo 

normativo donde se establece su ámbito de protección es el Código de Protección y Defensa 

del Consumidor, orientado a proteger los derechos de los consumidores, pero se debe precisar 

que también se incluyen a las personas que adquieren un servicio (usuarios).  

El artículo IV del Título Preliminar considera que los consumidores son personas 

naturales o jurídicas quienes realizaron la adquisición final de productos o servicios materiales 

e inmateriales para su uso personal o un fin familiar o social, no relacionándose a una actividad 

económica. No se consideran como consumidores los que realizan una actividad como 

proveedor. Pero si los microempresarios que perciben una situación de asimetría informativa 

con el proveedor respecto a los productos y servicios adquiridos no relacionados a su giro de 

negocio y ante la duda sobre el consumidor final se considera al sujeto quien lo adquiere, usa 

o disfruta (Código de Protección y Defensa del Consumidor, 2010, pág.1). 

Dentro del concepto de consumidores se incluyen a las personas naturales y jurídicas, 

que adquieren un bien o un servicio. Ahora bajo esta perspectiva se podría entender que 

consumidor y usuario son tutelados por una política de competencia ejercida por INDECOPI. 

No existiendo de esa forma una diferencia con los usuarios de los servicios públicos y se podría 

llegar a entender que estos se encuentran también dentro del ámbito de protección de esta 

norma. 

Pero dentro del artículo 65 de la Constitución también se señala que la protección 

incluye a los usuarios, esto se logra gracias a la regulación de mercados. Este mecanismo ha 

permitido la creación de los Organismos Reguladores, entre los que se encuentra OSIPTEL y 

una de sus funciones que se le es atribuida es la normativa, permitiendo la creación de 
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reglamentos para poder ejercer su rol de protección de los derechos de los usuarios de los 

servicios de telefonía, al ser de carácter público. Al ejercer esta facultad creó el Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, en su 

artículo 1 se ha dispuesto que esta norma brinda los deberes y derechos a las empresas 

operadoras, abonados y usuarios participantes en el sector de telecomunicaciones y esta ley es 

su marco general (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones, 2012, pág. 7). Del mismo se puede desprender que hace referencia a 

los usuarios de servicios públicos de telecomunicaciones. 

Entonces de lo anteriormente descrito existe una diferencia de primer plano entre 

consumidor y usuarios, los primeros realizan la adquisición de un bien, mientras que los 

segundos hacen uso de una prestación por parte de un privado. Ambos se dan por una 

transacción directa y están dirigidos a un sujeto particular, estos se encuentran protegidos por 

políticas de competencia que son implementadas por INDECOPI. Dentro los usuarios se 

encuentran aquellos que contratan y hacen uso de los servicios que son considerados como 

públicos, estos no se encuentran orientados a una persona en particular sino a la colectividad, 

al ser considerados como necesarios son supervisados por el Estado, a través de los Organismos 

Reguladores como OSIPTEL, quien se encuentra facultado para proteger los intereses de los 

usuarios de los servicios de telecomunicaciones. Los que tienen un contrato directo son 

conocidos como abonados. 

B. Normativa aplicable a la protección de los usuarios de los servicios de telefonía móvil 

post-pago. 

 El Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones 
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La determinación de obligaciones y derechos de los sujetos que se encuentran dentro 

de la relación jurídica contractual de los servicios de telecomunicaciones, como son las 

empresas operadoras, abonados y usuarios, se encuentran establecidos en este cuerpo 

normativo. Entre los principales derechos de estos últimos que aquí se señalan es el de 

información, regulado en su artículo 6. 

 Reglamento para la Atención de Reclamos de Usuarios de los Servicios Públicos de 

Telecomunicación 

Una de las funciones que tiene OSIPTEL es la de atención de reclamos en segunda 

instancia, un usuario que se encuentra insatisfecho por la prestación del servicio que es 

brindado por una empresa de telecomunicaciones se encuentra facultado en interponer un 

reclamo y proteger sus intereses. Si no se le brinda una respuesta o no está conforme con la 

brindada pueden interponer un recurso de queja o apelación para que su caso sea resuelto por 

el Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios (TRASU). 

El procedimiento a seguir para la solución de la controversia se encuentra establecido 

en esta ley, de la cual se debe desprender que en primera instancia el facultado para atender el 

reclamo es la misma empresa, y en segundo grado lo realizara OSIPTEL por medio del 

(TRASU). 

El derecho a la información se encuentra establecido en el artículo 15°, disponiendo 

que se debe informar en forma clara, veraz, detallada y precisa sobre el proceso de reclamo 

(Reglamento para la Atención de Reclamos de Usuarios de Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2015, pág. 8). 

Se puede apreciar que las características de la información que debe recibir un usuario 

de telefonía móvil son generales, porque la claridad, veracidad, detalle y precisión; no solo 

reviste a los datos básicos que deben recibir sino también sobre la interposición de reclamos y 
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su procedimiento. Por otro lado, dentro de este cuerpo normativo se ha estipulado las razones 

para la interposición de un reclamo, entre ellas se encuentra la falta de brindar información y 

se encuentra regulado dentro del artículo 28° donde se ha señalado que uno de los puntos sobre 

el cual puede reclamarse es la veracidad entorno a la información brindada por la empresa 

operadora respecto al servicio contratado (Reglamento para la Atención de Reclamos de 

Usuarios de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2015, págs. 13-14). 

2.2.2.3. El deber de información en la celebración de contratos 

 “El deber de buena fe se descompone en una serie de deberes de conducta, cuya 

violación puede – según los casos y a las circunstancias-generar responsabilidad 

precontractual” (Roppo, 2009, pág. 182). “(…) las partes buscan conocerse para poder 

identificar cuáles serían las eventuales condiciones, objetivas y subjetivas, que rodearían la 

celebración del contrato que llegare a perfeccionarse” (Oviedo, 2008, pág. 88) 

Primeramente, entren en juego deberes de información: particularmente marcados 

cuando entre las partes existan – para usar el lenguaje microeconómico – “asimetrías 

informativas”. La parte que conoce (o debería conocer) datos relevantes para la 

valoración del contrato desde el punto de vista de la contraparte, y sabe (o debería saber) 

que está en cambio los ignora, tiene el deber de informarlos a la contraparte (Roppo, 

2009, pág. 183). 

“Si puede existir un deber precontractual de informar, existe con mayor razón un deber 

de informar según verdad: su violación da lugar a responsabilidad por falsas informaciones” 

(Roppo, 2009, pág. 184). 

“En la celebración de un contrato se debe señalar con claridad los términos que van a 

regular la relación jurídica, para lo cual se debe entregar una copia del contrato” (Obra citada 

por Vilela, 2010, pág. 123). 
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Es pertinente señalar que en lo concerniente a la obligación de informar deben 

distinguirse dos situaciones: una, es la obligación de informar al momento de contratar, 

en cuyo caso será de aplicación el artículo 1397 del Código Civil, debiendo entenderse 

que en ese supuesto la adecuada publicidad será suficiente para acreditar el 

cumplimiento del deber de informar impuesto por la Ley de Protección al Consumidor 

(Vilela, 2010, pág. 131).  

La segunda situación se produce cuando ya existe una relación contractual entre el 

proveedor y el consumidor. En este último supuesto, será necesario que los proveedores 

utilicen medios directos de información a los consumidores, toda vez que se trata de 

casos en los que se produce la modificación de las condiciones sobre las que se contrató. 

De ello se desprende que el artículo 1397 antes citado no será de aplicación en los casos 

en que se produzca la modificación de los términos contractuales, como la duración del 

servicio ofrecido o la modificación de alguno de los requisitos exigidos para acceder al 

mismo, pues no basta para ello informar a través de publicidad (Vilela, 2010, pág. 131).  

“Los deberes precontractuales de información pueden ser considerados entonces como 

medidas que permiten una adecuada formación de la voluntad para brindar un consentimiento 

libre y reflexivo” (De la Maza, 2010, pág. 79). 

2.2.2.4. Derechos de los usuarios de telefonía. 

Entre los derechos que posee el usuario algunos de ellos son los siguientes: 

- A recibir información sobre: el servicio ofrecido, las opciones de planes tarifarios, los 

requisitos de acceso al servicio, las características, modalidades y limitaciones del servicio, 

la periodicidad de la facturación, el plazo de la contratación, causales de resolución 

anticipada del contrato de abonado, penalidades, si las hubiera, y sobre todo, sus 

consecuencias e implicancias económicas, los alcances y uso de los equipos, el 
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procedimiento de baja (corte definitivo), para el caso de los servicios que se ofrezcan bajo 

la modalidad prepago, la dirección de oficinas de pago, la existencia de restricciones en 

los equipos terminales, y la velocidad de transmisión contratada y velocidad mínima 

garantizada, para el caso del servicio de acceso de internet (Osiptel, s.f, s.p). 

- A recibir un original del contrato suscrito por ambas partes, en caso éste último se realizará 

por escrito (Osiptel, s.f, s.p). 

- A la instalación del servicio dentro del plazo que se haya establecido en el contrato de 

abonado. En caso la empresa operadora no instalará el servicio dentro del plazo establecido 

en el contrato, el abonado podrá presentar un reclamo o solicitar la terminación de dicho 

contrato (Osiptel, s.f, , s.p). 

- A que se le ofrezca un servicio continuo e ininterrumpido, y se realicen las 

correspondientes devoluciones o compensaciones cuando corresponda (Osiptel, s.f, s.p). 

- A solicitar el cambio de titularidad del servicio y el cambio de nombre del abonado 

(Osiptel, s.f, s.p). 

2.2.2.4.1. La protección a los consumidores y usuarios. 

La información y la idoneidad son considerados como los pilares del Derecho de los 

Consumidores, porque el empresario que vende un producto o presta un servicio se encontrara 

obligado a cumplir con lo ofertado. La información debe ser necesaria y suficiente para que 

decidan si adquieren el bien o contratan el servicio (Vilela, 2010, pág. 119). El movimiento 

dentro del tráfico jurídico se origina gracias al uso y disfrute de bienes y servicios, 

convirtiéndose de esa forma en un factor importante para el desarrollo económico sostenible 

de una sociedad que debe incluir valores como la solidaridad y responsabilidad (Vilela, 2010, 

pág. 120). 
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“La protección al consumidor se encuentra regulada en el artículo 65° de la Constitución 

Política del Perú que es el eje de la economía social de mercado” (Vilela, 2010, pág. 120) y 

dispone lo siguiente:  

El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza 

el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su 

disposición en el mercado. Asimismo, vela, en particular, por la salud y la seguridad de 

la población (Constitución Politica del Perú, 1993, pág. 20) 

El artículo citado garantiza tres derechos de los consumidores: i) derecho a la 

información; ii) derecho a la salud; y, iii) derecho a la seguridad. Estos derechos deben 

ser garantizados debido a que los consumidores se encuentran en una situación de 

desigualdad – entiéndase desventajosa para ellos-frente a los proveedores de bienes y 

servicios. El elemento que indica con mayor claridad dicha situación de desigualdad es, 

precisamente, la diferencia en la cantidad y calidad de información de la que disponen 

los consumidores y los proveedores, lo cual se denomina asimetría informativa (Vilela, 

2010, pág. 120). En este orden de ideas, se habla de una asimetría doble: "las asimetrías 

informativas que se producen sobre el contenido del derecho que se transfiere (asimetría 

entre el titular actual del derecho y el posible adquirente) o sobre las condiciones en las 

que se adquiere el derecho (asimetría entre la parte predisponente del contrato y el 

adherente)" (Obra citada por Vilela, 2010, pág. 120). 

De esto se puede concluir que las normas creadas para brindar una protección al 

consumidor están orientadas a superar las condiciones de desigualdad o desequilibrio entre 

empresarios (proveedores) y consumidores dentro de la relación jurídica contractual de 

consumo. La protección es brindada a través de un requilibrio por medio de la concesión de 

derechos especiales o instrumentos de protección eficaces, al consumidor que no cuenta con 
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preparación especializada en la materia (técnica) o un soporte al momento de efectuar la 

contratación (Vilela, 2010, pág. 121). 

2.2.2.4.2. El derecho a la información. 

El contenido esencial del derecho a la información de los consumidores es la puesta a 

disposición del consumidor, de manera clara, efectiva y comprensible, de todos aquellos 

elementos necesarios para que este tome una decisión de consumo adecuada en la 

adquisición de bienes o servicios, en particular; las advertencias, riesgos previsibles, 

precauciones, limitaciones, requisitos y condiciones relacionados con la adquisición de 

los productos ofertados (...). Este contenido esencial es el mínimo indispensable para 

que el derecho a la información de los consumidores sea reconocible (...) y no se vea 

vaciado de contenido (Obra citada por Vilela, 2010, pág. 121). 

El consumidor y el usuario deben contar con la información suficiente sobre las 

características de los bienes y servicios que se encuentran a su disposición por el empresario a 

través de la oferta que formula, para que pueda afirmar que su participación en el mercado se 

encuentra en equilibrio y ha ejercido adecuadamente su libertad de elegir (Vilela, 2010, pág. 

122). 

2.2.2.5. El derecho a la información como derecho fundamental 

garantizado. 

La Constitución es la norma fundamental del Estado, porque todos se encuentran sujetos 

a respetarla y proteger los derechos ahí señalados. El articulo 2 en su inc.)5, ha establecido el 

derecho a solicitar información sin justificación la cual necesita de una dependencia publica, 

debiendo ella brindarla en el plazo legal y el solicitante asumirá los gastos correspondientes. 

Esta información no incluye las exceptuadas por ley o razones de seguridad nacional 

(Constitución Politica del Perú, 1993, pág. 2). 
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El derecho a ser informado debe ser vista como una pretensión jurídica a través del cual 

se solicita y entrega la información solicitada. El poseedor de la información debe efectuar su 

entrega al momento que esta sea requerida, encontrándose de tal forma jurídicamente 

garantizada (Defensoria del Pueblo, 2001, pág. 52). 

Dentro del marco del derecho a la información se encuentra aquellos datos que 

pertenecen a entidades públicas el proceso de solicitud y su ámbito de protección se encuentra 

dentro de la Ley Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Entonces 

acceder a la información que uno requiera es un derecho fundamental. Esto derecho se aplica 

también al ámbito privado porque el artículo 65 de la Constitución, señala que una forma para 

garantizar la protección a los bienes y servicios de los consumidores y usuarios es por medio 

del derecho a la información (Constitución Politica del Perú, 1993, pág. 20). 

Bajo la protección que se da a usuarios y consumidores se encuentra el derecho a la 

información que deben brindar los privados a las personas con quienes realizan la contratación 

de un bien o un servicio, incluyendo a los públicos. Los servicios públicos como energía, 

transporte, saneamiento y telecomunicaciones deben cumplir con los lineamientos que 

establezca su Organismo Regulador, al tener ellos una función normativa establecen un 

precepto normativo dentro del cual desarrollan los alcances y en que consiste el derecho a la 

información. 

2.2.2.6. El derecho a la información en la contratación de servicios públicos 

de telefonía y el deber de información de las empresas. 

“La empresa que va a prestar un servicio a un usuario debe advertirle sobre las 

posibilidades de no lograr el resultado que busca, incluso si sus intereses pueden verse 

afectados, el costo puede aumentar incluyendo el tiempo de ejecución” (Alonso, 2012, pág. 7).   
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En determinadas ocasiones la ley establece la obligación de informar, la empresa que 

ofrece el servicio o bien es la primera obligada porque accede a la información en forma 

económica y sencilla, en segundo lugar esta orden al ser imperante establece el contenido 

informativo a ser brindado, ante el incumplimiento de la obligación precontractual de informar 

es importante conocer los remedios que pueden ser utilizados por el beneficiario (Alonso, 2012, 

págs. 14-15). Como la interposición de un reclamo en caso del sector de telecomunicaciones, 

por ejemplo. 

“Gracias a esto se elimina la inseguridad jurídica porque durante la negociación las 

partes deberán abordar si se lograra abarcar la finalidad buscada o no, precisándose las razones 

de ello” (Alonso, 2012, pág. 24).  

En ocasiones el precio y la duración del servicio no poseen relevancia salvo que sean 

determinantes para la celebración del contrato y sea perfeccionado. La duración es considerada 

comúnmente como un elemento circunstancial, pero en los contratos de servicio son de tracto 

sucesivo y su duración se convierte en un criterio de determinación del objeto del contrato, 

tanto del servicio a contratar como del precio a pagar (Alonso, 2012, pág. 24).  

En el caso de telecomunicaciones el Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en su artículo 6 es establecido el derecho a 

la información del usuario. 

Desde la perspectiva de este servicio el derecho a la información, es una facultad que 

consiste en obtener y recibir información por parte de la empresa que lo presta, para suscribir 

el contrato de adhesión formulado de forma unilateral para lograr la creación de una relación 

jurídica entre ambas, determinando obligaciones y derechos, permitiendo tomar una decisión 

eficiente y satisfacer sus necesidades, esta información a ser brindada por la empresa no se 

encuentra sujeta a su discrecionalidad porque es una obligación otorgarla “previamente a la 
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contratación y en cualquier momento en que le sea solicitada, información clara, veraz, 

detallada y precisa”(artículo 6) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, págs. 9-10). 

Acorde con esta información la empresa estaba obligada a brindar información: 1) antes 

de contratar, 2) en cualquier momento en el cual le sea solicitada, y 3) dentro del contrato.  De 

esa forma podemos establecer que dentro de la “disciplina de la protección al consumidor, la 

información juega un rol central: es tanto un derecho de los consumidores como un deber de 

los proveedores” (Rodriguez, 2008, pág. 114). 

 La buena fe y la obligación de informar 

“Los contratos de adhesión se rigen por las normas de la materia” (Obra citada por 

Tovar, 2003, pág. 217).  

Entonces los contratos que realizan los consumidores con los proveedores se efectúan 

bajo el principio de buena fe regulado en el Código Civil” (Tovar, 2003, pág. 217). “La buena 

fe no restringe su aplicación solo a la celebración del contrato, sino a las etapas anteriores a 

esta y las actividades desarrolladas en el mercado, porque esto permite al consumidor tomar 

una decisión libre” (Tovar, 2003, pág. 217). 

En la contratación masiva el proveedor está interesado en colocar la mayor cantidad de 

bienes y servicios dentro del mercado, por esta razón seria contrario a sus intereses brindar 

información que lo coloque en una situación de desventaja ante sus competidores y evite 

realizar una venta. Ante esta situación el proveedor no tiene el incentivo de dar a conocer cierta 

información, la ley le impone la obligación de hacerlo (Tovar, 2003, pág. 218). 

Entonces la buena fe no puede obligar al proveedor de decir todo sobre lo que ofrece 

en el mercado porque le ocasionaría un perjuicio en primer lugar al consumidor (aumento de 

costos de transacción) además esto podría generarle un “suicidio comercial” porque informaría 
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sobre las desventajas de lo que ofrece y las ventajas otorgadas por sus competidores. Por eso 

las normas que brindan una protección a los consumidores exigen solo brindar información 

relevante, y de tal forma evita a que estos le exijan información fundamental al agente del 

mercado al haberse impuesto una obligación, pero en ningún momento se le puede obligar a 

más allá de la información considerada como necesaria. La ley parte de la idea que el 

consumidor no es ingenuo porque realizara una labor de comparación (Tovar, 2003, pág. 218). 

Esto no se podría realizar si no se cuenta con información relevante.  

Las normas de protección a los consumidores permiten equilibrar la relación entre el 

tráfico comercial y la normas que regulan sus derechos, porque se exige brindar información 

relevante que permita al adquiriente tomar una decisión libre, guardar información respecto a 

desventajas o puntos débiles no significa actuar ilícitamente salvo que ese ocultamiento 

produzca un daño o perjuicio al consumidor quien ha contratado en base a información falsa. 

(…). Cuando esta es proporcionada se produce una infracción al deber de informar y se impone 

una sanción (Tovar, 2003, pág. 218). 

Además, ellas evitan exigir en cada momento la buena fe del proveedor en la 

celebración de cada contrato porque este ya ha incorporado el deber de informar en forma 

general, solo se necesita verificar si se está incluyendo la información establecida en la ley. El 

deber de informar es pilar de la buena fe, pero es cambiada por una obligación imperante para 

brindar seguridad a los consumidores, logrando facilitar y agilizar el tráfico jurídico sin 

descuidar la protección al consumidor (Tovar, 2003, pág. 218). 

Las relaciones de consumo en la actualidad se formalizan gracias a los contratos 

masivos, reduciendo los costos para las empresas al no tener que negociar cada contrato, pero 

esto no significa que la supresión del deber de informar, sino cobra mayor relevancia porque 

la parte que ha adquirido un bien o servicio no cuenta con la información suficiente a diferencia 

del proveedor (Obra citada por Tovar, 2003, pág. 218-219).  
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El deber de información consiste en dar noticia, informar, hacer saber a la contraparte 

de las circunstancias, cualidades y situaciones de hecho sobre el objeto del contrato, el 

contenido y los efectos de este, entre otros elementos, que permiten dentro del periodo 

precontractual, la determinación de la decisión de contratar en las condiciones que 

permitan satisfacer los propios intereses de los contratantes, como también la 

subsiguiente ejecución del contrato orientado al cumplimiento debido de las 

obligaciones a cargo, bajo los postulados de buena fe (Chinchilla, 2011, págs. 329-330) 

Reemplazar la actividad de negociación en la contratación, solo puede darse si el 

consumidor cuenta con la información suficiente para poder elegir a otro proveedor que ofrezca 

mejores condiciones dado que no puede negociar el contenido del contrato, podrá elegir a quien 

ofrece mejores condiciones de contratar produciendo que las demás empresas tomen la decisión 

de incluir condiciones razonables en sus contratos masivos (adhesión) (Obra citada por Tovar, 

2003, pág. 219).   

2.2.2.7. Fundamento de la asimetría informativa. 

Los usuarios van a buscar satisfacer sus necesidades básicas, para ser más eficiente las 

transacciones a realizar con las empresas se celebran contratos masivos. Las empresas dentro 

de los contratos por adhesión se encuentran en una posición de ventaja ante el adherente al 

conocer todos los supuestos ahí establecidos. 

En una transacción, en el marco de una relación de consumo, lo frecuente es que el 

experto en la calidad, funcionalidad y alcance de los bienes y servicios materia de 

intercambio sea el proveedor de estos y no, propiamente, el consumidor, pues tales 

bienes y servicios (por lo general) no forman parte de su actividad económica. Por el 

contrario, forman parte de la actividad económica del proveedor (Thorne, 2010, pág. 

65). 
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“Para que el mercado tenga un adecuado funcionamiento necesita que los participantes 

posean información necesaria, pero los productores cuentan con mayor información sobre los 

bienes y servicios que ofertan en el mercado” (Tovar, 2003, pág. 216).  

Pero es por medio de la legislación de protección al consumidor donde se penaliza las 

prácticas de brindar información inadecuada por parte del agente del mercado como omitir 

información importante sobre el servicio o producto; o incluso los datos otorgados sean 

engañosos para inducir a error al obstaculizar o distorsionar el análisis que efectúa respecto a 

lo que desea contratar (Tovar, 2003, pág. 216).  

El proveedor es quien posee más información respecto al servicio de telefonía móvil 

que se encuentra ofreciendo, entonces el usuario está provisto por el derecho a la información 

este le permite conocer de forma más precisa los alcances respecto a lo contratado, realizándolo 

conforme a sus posibilidades y no exista un perjuicio en su contra.  

Entonces es importante brindar una protección al consumidor sobre la información que 

le debe ser proporcionada como parte de sus derechos y que en ocasiones puede existir una 

distorsión o negación respecto a su entrega. Es por esta razón que se impone el deber de 

informar al proveedor, este no puede asimilarse en forma absoluta en considerar al consumidor 

como la parte débil dentro del contrato sino como el deber impuesto al empresario por contar 

con más información respecto a la oferta que realiza de su producto o servicio. Entonces la 

asimetría informativa es vista como una desventaja que se superara con la imposición al 

proveedor de informar (Tovar, 2003, pág. 215) 

Es el conocimiento, y no la ignorancia, la que nos confiere poder de negociación. La 

mejor arma en el mercado, entonces, es la información, ya que es con ella que podemos 

afrontar situaciones diversas sin el riesgo de sucumbir ante engaños, confusiones y 

errores (Rodriguez, 2008, pág. 113). 
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Si se asume que el proveedor está en mejor posición que el consumidor para acceder a 

esa información, es lógico que se le imponga el deber de comunicarla a éste, para que 

tome una decisión adecuada al momento de contratar y para que haga un uso apropiado 

de los bienes y servicios. (…). En última instancia, aunque el proveedor tenga el deber 

de informar, ello no implica que, en la práctica, los consumidores no puedan, con su 

experiencia y acceso a di versas fuentes de información, adquirir suficientes 

conocimientos sobre los productos que se le ofrecen como para contratar 

adecuadamente (Tovar, 2003, pág. 217) 

 Los costos de información y el rol del Estado 

Pero es importante también preocuparse en buscar formas de mejorar las fallas del 

mercado (asimetría informativa). Una idea que podría permitir superar la asimetría informativa 

seria que los anuncios publicitarios deberían incluir toda la información respecto al producto o 

servicio publicitado, precisando las restricciones y limitaciones, así como los detalles de lo 

ofrecido al consumidor. De igual forma las autoridades administrativas podrían realizar 

reportes que incluyan información acerca del mercado o incluso se establezca la idea de 

subvencionar la producción de información. No obstante, no solo se debe centrar los esfuerzos 

en superar la asimetría informativa sino también crear mecanismos legales que superen esta 

situación en forma eficiente y sin generar la producción de costos adicionales (Rodriguez, 

2008, págs. 113-114). “En otros términos, "el asunto es mayor a determinar simplemente 

cuánta y qué clase de información debería ser producida. Debemos preocuparnos con los 

difíciles problemas ligados a la distribución de información (…)” (Citado por Rodriguez, 2008, 

pág. 114). 

“Hay que tener en cuenta que un aspecto decisivo en materia de obligaciones de 

información (como ocurre con el error) es la esencialidad de la información para el contrato, 

que sea esencial para el tipo contractual elegido (…)” (Basozabal, 2009, pág. 657).  
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Porque si se exigiría cantidades exorbitantes de información el costo de reproducción 

aumentaría los egresos de la empresa, lo cual ocasionaría que este sea trasladado al 

producto o servicio que ofrecen incrementando su valor y de esa forma los 

consumidores no podrían acceder al mismo, por eso el Estado al ejercer su potestad 

legislativa ha establecido que información debe ser brindar por parte de los agentes del 

mercado. Por ejemplo, Osiptel dispuso en el Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones la información que 

mínimamente debe recibir un usuario de los servicios de telefonía. Gracias a ello el 

usuario posee la opción de no contratar por la información que ha recibido porque 

descubrirá si está interesado en el objeto del contrato o no (Basozabal, 2009, pág. 650).  

2.2.2.8. Participantes en la relación de información. 

Parece claro que en estos momentos el derecho de información de los consumidores 

tiene un correlato en la obligación de los productores, distribuidores y vendedores de 

productos y servicios de ofrecer información suficiente sobre sus bienes y servicios –a 

los que podíamos denominar agentes económicos que hayan participado en la 

producción y distribución de los bienes y servicios que se encuentran en el mercado 

(Sánchez, 2009, pág. 17).  

De esta idea se puede desprender que dentro de la relación jurídica de consumo va 

intervenir el consumidor y el productor, quien cuenta con mayor información respecto al bien 

o servicio ofrecido a su cliente, además ha redactado unilateralmente el contrato suscrito. No 

obstante, “el consumidor al ser una de las partes en la relación de consumo, tiene derecho a ser 

informado de manera completa y clara sobre aquellos temas pertinentes al momento de escoger 

que producto puede satisfacer de mejor manera sus necesidades” (Namén, Bonilla, Pabón, & 

Uribe, 2009, pág. 13).  
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“La finalidad que persigue este deber de información a favor del consumidor es permitir 

que el consentimiento que presta al contrato por un producto o servicio haya sido formado con 

reflexión (…)” (Molina, 2003, pág. 17). 

2.2.2.9. Características de la información. 

La información para brindar al usuario debe ser concreta y precisa, para lo cual el 

emisor (empresa) debe conocer los datos a otorgarse ante la existencia de la obligación de 

informar. Este deber no puede estar sujeto a interpretación o ser aplicada para fomentar en las 

empresas brindar información que generé especulaciones en ellos o los usuarios (Payet, 2007, 

pág. 148).  

Tanto desde la perspectiva económica como la jurídica se coincide en que para obtener 

condiciones equilibradas en los contratos y lograr una maximización de los beneficios 

de los intervinientes (empresarios como profanos) se requiere de la preexistencia de 

unas obligaciones que materialicen la transmisión de información, completa, veraz y 

suficiente (Monsalve & Rodado, 2010, pág. 180) 

Entonces la información que debe brindar la empresa operadora del servicio móvil de 

telefonía móvil post-pago conforme al artículo 6 del TUO de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones, debe ser: 

 Clara 

“El estipulante no debe incluir un lenguaje ambiguo que evite la comprensión en su 

totalidad por el adherente” (Obra citada por Chinchilla, 2011, pág. 332), entonces el contenido 

del contrato necesita ser expresado íntegramente en forma inequívoca y comprensible. “De esa 

forma no existirá ambigüedad lingüística o conceptual, porque el contenido del contrato, así 

como su objeto, evitaran estar sujetos a una duda sobre su significado e interpretación” (Obra 

citada por Chinchilla, 2011, pág. 332). “Lograr ello significa no emplear palabras que posean 
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un doble significado o su comprensión no sea sencilla, ademas no deben presentarse 

disposiciones que produzcan malentendidos” (Obra citada por Chinchilla, 2011, pág. 332); “su 

cumplimiento permitira lograr un adecuado entendimiento de las palabras y comprender el 

sentido como el alcance entorno a las obligaciones asumidas” (Chinchilla, 2011, pág. 332). 

“Para garantizar la claridad en la información se necesita que el idioma y el lenguaje 

sea determinado para un adecuado manejo de las relaciones negociales” (Chinchilla, 2011, pág. 

333). (…).  

Otro punto a tomar en cuenta es determinar el significado de los vocablos utilizados y 

su uso en las cláusulas del contrato; para alcanzar ello se incluyen por ejemplo premisas, 

descripciones de ciertos hechos, marcos conceptuales o glosarios; esto va permitir una 

uniformización respecto al vocabulario utilizado y reducir las inadecuadas percepciones  

(Chinchilla, 2011, pág. 333). 

“(…) el contenido debe ser fácil de entender por cualquier persona” (Muñoz, 2012, pág. 

10) 

Además, otra circunstancia que debe ser considerada a fin de lograr la claridad de la 

información, es la posibilidad de que el destinatario utilice y se apropie de la 

información comunicada, pues ésta le debe ser presentada de forma que sea accesible a 

su capacidad y a sus posibilidades, para que así pueda aprovecharse de los beneficios 

de encontrarse debidamente informado, esto es, de tener un consentimiento ilustrado 

(Chinchilla, 2011, pág. 334). 

La información debe ser brindada empleando un lenguaje fácil de comprender y 

dirigido a un público en general. Para que ellos puedan saber qué efectos tendría la suscripción 

del contrato en base a datos verídicos. 

 Detallada 
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La información trasparente se concreta en la posibilidad de que el destinatario pueda 

tener un conocimiento de tal calidad que le permita efectuar una elección razonable y 

consciente, puesto que conoce de primera mano y totalmente las circunstancias sobre 

la relación negocial y todas sus vicisitudes (Chinchilla, 2011, pág. 336). 

En primera instancia, el carácter completo de la información se refiere a que el remitente 

no puede reservarse información o quedarse para sí con ningún dato que sea relevante 

para la relación contractual, no podrá omitir información que pueda llegar a incidir en 

la toma de decisiones o en la ejecución de las prestaciones por parte del destinatario. La 

información deberá recaer sobre todos aquellos puntos que, a juicio del informante, bajo 

los postulados de los principios generales del derecho y específicamente el de buena fe, 

le sean útiles a la persona a la que se dirigen a fin de conformar el consentimiento de 

manera clara y reflexiva (Chinchilla, 2011, pág. 336). 

Entonces no se deberá incurrir “en omisiones de información frente a los aspectos del 

negocio que le son relevantes al consumidor” (Muñoz, 2012, pág. 10).  

La información detallada hace referencia que se debe brindar la pluralidad de 

características que tiene el servicio, para poder proteger su derecho de decisión. 

 Veraz 

La información brindada no puede estar orientada a “que no induzca al engaño del 

consumidor, alude a que esta debe ser sincera” (Muñoz, 2012, pág. 10). Ello permite “exigir 

cuantos datos, características y condiciones se hubieran referenciado por el productor, para la 

comercialización el bien objeto del consumo, en vía publicitaria, aun cuando no figuren 

expresamente en el contrato celebrado” (Domínguez-Alcahud García-Atance, 2008, pág. 396).  

Pero es necesario tomar en cuenta que el contenido del contrato no solo se basa en las 

cláusulas ahí estipuladas, “sino también todo aquello reflejado en la oferta, promoción 
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y publicidad, de donde se deduce la importancia que asume la información en la 

determinación del consentimiento a la hora de perfeccionar el contrato” (Domínguez-

Alcahud García-Atance, 2008, pág. 397).  

Por último, requiere que “exista coincidencia total e indiscutible entre la información 

dada y los hechos, de manera que si no existe plena coincidencia la información nunca será 

veraz” (Herranz González, s.f, pág. 3). 

(…) en el caso del derecho del consumidor, se concreta en la posibilidad que tiene el 

consumidor o usuario de poseer un conocimiento apto sobre las características básicas 

del producto o del servicio y de las condiciones para la adquisición, de tal forma que le 

permita efectuar una elección razonable entre los diferentes productos o servicios que 

le ofrezcan (Chinchilla, 2011, pág. 336).  

 Precisa  

La exactitud en la información responde a la connotación de veracidad, esto es, que la 

información en las relaciones negociales deberá corresponder a la realidad y no podrá 

inducir a error en relación con los diferentes aspectos del contrato que conforman la 

relación negocial (Chinchilla, 2011, pág. 336).  

Además, “debe evitarse no brindar información verdadera y sin reservas porque podrían 

ser relevantes para que la contraparte adquiera la información suficiente para celebrar un 

contrato” (Chinchilla, 2011, págs. 336-337). Es por esta razón que la ley exige determinada 

información a ser brindada a los usuarios de telefonía móvil post-pago para que puedan tomar 

una decisión adecuada y no reciban datos innecesarios por parte de la empresa. 

 Oportuna 

El artículo 6 del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios de 

Telecomunicaciones ha señalado que “la empresa operadora está obligada a brindar, 
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previamente a la contratación y en cualquier momento en que le sea solicitada, (…)” (Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 

2012, pág. 9). De ello se puede desprender que una característica adicional de la información 

que debe recibir el usuario es ser oportuna. 

La información deberá ser trasmitida de manera que produzca efectos beneficiosos en 

quien la recibe. Esto es, deberá ser comunicada a la contraparte en el momento indicado 

para que pueda tomar la decisión de contratar y determinar la conveniencia o no de 

ejercer su libertad contractual y las condiciones en las que la ejercerá. Si la información 

es entregada tardíamente, se priva al destinatario acreedor de la misma de las bondades 

de ésta en la medida en que la toma de la decisión de contratar se habrá realizado sin 

que medie verdadera reflexión sobre la conveniencia del negocio, lo que a la postre 

permitiría invocar la sanción de la falta de consentimiento en el negocio contratado 

(Chinchilla, 2011, pág. 335). (…).  

En efecto, “la información suministrada de una parte a la otra, sobre ciertos hechos y 

datos debe permitirle a la parte receptora ejercer la libertad de contratar o de ejecutar las 

prestaciones debidas conforme a la información obtenida oportunamente” (Chinchilla, 2011, 

pág. 335) 

La información a ser brindada debe ser otorgada dentro de un plazo razonable, que 

permita tomar una decisión. No debiendo ser posterior a la celebración de un contrato, “para 

que el consumidor tome una decisión respecto del producto y evite los errores, vicios o daños 

que el negocio pudiera tener” (Muñoz, 2012, pág. 10). 

2.2.2.10. La nueva perspectiva de la protección al usuario  

“La actual protección a los consumidores y usuarios no solo debe estar orientada a 

tutelar al débil ante el poderoso, sino debe permitir crear incentivos correctos en el mercado” 



96 

 

(Rodriguez, 2008, pág. 116). Un consumidor no tomará una decisión adecuada cuando no se 

hace responsable por lo que ha decidido o recibe un beneficio por la mala decisión que haya 

efectuado. Los consumidores y usuarios tomaran una lección al asumir las consecuencias de su 

determinación. Por esto “serán más responsables al momento de efectuar una decisión más que 

el ente regulador o legislativo, porque son quienes se benefician o perjudican entorno a la 

decisión tomada” (Obra citada por Rodriguez, 2008, pág. 116), “la protección a ser recibida 

por un consumidor es desprotegerlo en un determinado caso si se generan los incentivos para 

aprender de su error que a larga le generara un beneficio” (Rodriguez, 2008, pág. 116). 

Una noción respecto al principio de soberanía del consumidor ha propiciado la idea que 

este se encuentra en una posición de debilidad frente al proveedor, debiendo crearse 

mecanismos los cuales equiparen esta situación de desigualdad. Sin embargo, entender 

adecuadamente la protección al consumidor permite concluir que este principio hace referencia 

a la noción de libertad (Rodriguez, 2008, pág. 116). “Esto implica entender que la elección 

libre por parte de los consumidores implica que la misma se realice de forma informada ya que 

es la información la mejor guardiana de las expectativas de los consumidores” (Rodriguez, 

2008, pág. 116). 

Un consumidor informado es un consumidor que difícilmente incurrirá en errores, 

engaños o que adquirirá o contratará sobre la base de impresiones erróneas o inexactas. 

La finalidad de la protección al consumidor debe ser la superación de la asimetría 

informativa para prevenir esos problemas y no la protección directa del afectado una 

vez generado el problema (Rodriguez, 2008, pág. 116). 

El usuario del servicio de telecomunicaciones debe recibir información por parte de la 

empresa operadora para tomar la decisión más eficiente para satisfacer sus intereses, esto 

evitará que tome una decisión desinformada; sin embargo, a pesar de haber recibido la 
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información suficiente y no toma una decisión adecuada, deberá aceptar los términos y 

condiciones establecidos en el contrato suscrito.  

2.3. Definición de términos básicos 

2.3.1. Contratos de adhesión. 

Contratos redactados para permitir el consumo masivo del servicio de telefonía móvil post-

pago, donde la empresa que lo ofrece redacta unilateralmente las condiciones del contrato, 

es decir sus cláusulas. El usuario puede aceptar o rechazar lo ofrecido como una forma de 

manifestación de su voluntad. 

2.3.2. Derecho a la información. 

Facultad otorgada al usuario consistente en obtener y recibir información por parte de 

la empresa prestadora del servicio de telefonía móvil post-pago en forma clara, detallada, veraz 

y precisa sobre el servicio contratado.  

2.3.3. Información clara. 

El lenguaje utilizado por la empresa operadora en las cláusulas del contrato de adhesión 

es de fácil comprensión, para lo cual las palabras empleadas no son ambiguas por que poseen 

un solo significado y hace uso de un mecanismo para reducir falsas percepciones. Esto permite 

al usuario del servicio de telefonía móvil post-pago emplear la información proporcionada por 

la empresa para otorgar su consentimiento en base a datos no confusos y conozca plenamente 

los efectos respecto a la suscripción del contrato.  

2.3.4. Información detallada. 

La información abarca y desarrolla cada uno de los puntos considerados como 

relevantes para el usuario del servicio de telefonía móvil post-pago en base a lo dispuesto por 
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la ley. De esa forma la empresa operadora no se ha reservado u ocultado información 

considerada como necesaria. 

2.3.5. Información oportuna. 

La empresa operadora proporciona información antes de la celebración del contrato y 

cuando se le solicita, caso contrario si es entregada tardíamente el usuario no tomara una 

decisión consiente. 

2.3.6. Información precisa. 

La información debe ser suficiente para lo cual no debe incluirse datos innecesarios, tal 

consideración es porque su otorgamiento no es exigido por ley. 

2.3.7. Información veraz.  

La información brindada en la oferta formulada por la empresa operadora a través de la 

publicidad como en la ley es incluida y coincide con lo estipulado en las cláusulas del contrato 

de adhesión presentándose así en la realidad, esto producirá que el usuario tenga pleno 

conocimiento sobre el servicio que ha contratado y su decisión sea vista como razonable.



 

 

 

 

 

CAPITULO III 

METODOLOGIA 

3.1. Métodos y alcance de la investigación 

3.1.1. Método de la investigación. 

a. Método general. 

La “investigación científica es un conjunto de procesos sistemáticos y empíricos que se 

aplican al estudio de un fenómeno; es dinámica, cambiante y evolutiva” (Hernandez, 

Fernández, & Baptista, 2010, pág. xxvii). Por esta razón el presente trabajo de investigación 

utilizó el método científico, porque es “un procedimiento objetivo, metódico y muy útil para 

generar conocimiento” (Vara, 2012, pág. 39).  

El método científico emplea “una serie de pasos lógicos universales que garantizan la 

calidad de la información obtenida. Estos pasos son: Plantear un problema, formular una 

hipótesis, proponer un diseño metodológico, obtener y discutir los resultados y concluir y 

recomendar” (Vara, 2012, pág. 39). “Este proceso implica la elección de instrumentos de 

medición o la creación de los mismos.” (Ramirez, s.f, pág. 35). Lo cual se ve reflejado en la 

estructura de esta tesis. 

La investigación debe ser objetiva, es decir, no debe involucrar preferencias o 

sentimientos, por tanto, se debe tener cuidado con argumentos, procesos, premisas, 
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prejuicios o creencias que menoscaben la validez de la misma. Se debe aportar la mayor 

objetividad posible en todos los aspectos de ésta: planteamiento del problema, diseño 

del estudio, toma de datos e interpretación de resultados (Ramirez, s.f, pág. 35). 

Se analizaron los contratos de adhesión elaborados por las empresas operadoras, que 

fueron entregadas a los usuarios quienes decidieron adquirir el servicio de telefonía móvil post-

pago. 

b. Método especifico. 

El método específico empleado en esta investigación es el bibliográfico documental. 

Una investigación bibliográfica o documental es aquella que utiliza textos (u otro tipo 

de material intelectual impreso o grabado) como fuentes primarias para obtener sus 

datos. No se trata solamente de una recopilación de datos contenidos en libros, sino que 

se centra, más bien, en la reflexión innovadora y crítica sobre determinados textos y los 

conceptos planteados en ellos (Campos, 2017, pág. 17) 

(…) se basa en asuntos, datos u observaciones ya pasados y que el investigador toma y 

analiza, asumiendo la veracidad de los datos u observaciones. Este tipo de investigación 

es uno de los más utilizados en las humanidades y en las ciencias sociales (Salinas, s.f, 

pág. 18).  

Este método fue utilizado porque se busca analizar con mayor amplitud a las variables 

(Contrato de adhesión y el Derecho a la Información), efectuando un estudio a los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago, para que de esa forma se pueda brindar mayor 

conocimiento sobre estos. Profundiza “(…) en las teorías y aportes ya emitidos sobre el tópico 

de estudio” (Obra citada por Ramirez, s.f, pág. 62). 
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3.1.2. Nivel. 

El nivel empleado es el explicativo. Aquí se permite brindar respuesta “a la interrogante 

¿por qué?, es decir con este estudio podemos conocer por qué un hecho o fenómeno de la 

realidad tiene tales y cuales características, cualidades, propiedades, etc., en síntesis, por qué 

la variable en estudio es como es” (Carrasco, 2017, pág. 42). 

En este nivel el investigador conoce y da conocer las causas o factores que han dado 

origen o han condicionado la existencia y naturaleza del hecho o fenómeno en estudio. 

Así mismo indaga sobre la relación recíproca y concatenada de todos hechos de la 

realidad, buscando dar una explicación objetiva, real y científica a aquello que se 

desconoce. Necesariamente supone la presencia de dos o más variables (Carrasco, 2017, 

pág. 42).  

Este tipo de investigaciones “son más estructuradas que los estudios con los demás 

alcances y, de hecho, implican los propósitos de éstos (exploración, descripción y correlación 

o asociación); además de que proporcionan un sentido de entendimiento del fenómeno a que 

hacen referencia” (Hernandez, Fernández, & Baptista, 2010, pág. 84). “La investigación 

explicativa tiene como fundamento la prueba de hipótesis y busca que las conclusiones lleven 

a la formulación o al contraste de leyes o principios científicos” (Bernal, 2010, pág. 115). La 

investigación busca indicar como la variable “Contratos de adhesión” afecta a la variable 

“Derecho a la información”. 

3.1.3. Tipo. 

La investigación desarrollada es básica - orientadora. Al no contar con “propósitos 

aplicativos inmediatos, pues solo busca ampliar y profundizar el caudal de conocimientos 

científicos existentes acerca de la realidad. Su objeto de estudio lo constituye as teorías 
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científicas, las mismas que se les analiza para perfeccionar sus contenidos” (Carrasco, 2017, 

pág. 43). 

También recibe el nombre de investigación pura, teórica, dogmática y fundamental. Se 

caracteriza porque parte de un marco teórico y permanece en él; la finalidad radica en 

formular nuevas teorías o modificar las existentes, en incrementar los conocimientos 

científicos o filosóficos, pero sin contrastarlos con ningún aspecto práctico. Esta forma 

de investigación emplea cuidadosamente el procedimiento de muestreo, a fin de 

extender sus hallazgos más allá del grupo o situaciones estudiadas. Poco se preocupa 

de la aplicación de los hallazgos, por considerar que ello corresponde a otra persona y 

no al investigador. No obstante, la carencia de aplicación inmediata, esta forma de 

investigación busca el progreso científico y su importancia reside en que presenta 

amplias generalizaciones y niveles de abstracciones con miras a formulaciones 

hipotéticas de posible aplicación posterior. Persigue igualmente el desarrollo de una 

teoría o teorías basadas en principios y leyes. La investigación fundamental es un 

proceso formal y sistemático de coordinar el método científico de análisis y 

generalización con las fases deductivas e inductivas del razonamiento (Behar, págs. 19-

20). 

La finalidad de la investigación desarrollada es ayudar a resolver los problemas 

específicos descritos, pero no de manera directa e inmediata. A través de los resultados 

obtenidos.   

3.2. Diseño de la investigación 

La investigación desarrollada presentó un diseño no experimental, porque: 

(…) son aquellas en las cuales el investigador no tiene el control sobre la variable 

independiente, que es una de las características de las investigaciones experimentales y 
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cuasiexperimentales, como tampoco conforma a los grupos del estudio. En estas 

investigaciones, la variable independiente ya ha ocurrido cuando el investigador hace 

el estudio. O sea, ha ocurrido un cierto fenómeno, que es tomado como variable 

independiente (por ejemplo, la exposición a la televisión) para un estudio en el cual el 

investigador desea describir esa variable como también los efectos que provoca sobre 

otro fenómeno, que es la variable dependiente (por ejemplo, conductas delictivas). Por 

esta característica distintiva en lo que se refiere a la ocurrencia de la variable 

independiente, las investigaciones en las que se da esta circunstancia reciben el nombre 

de investigaciones ex post facto (después del hecho) (Briones, 2002, pág. 46). 

En atención al estudio realizado se busca indicar cómo los contratos de adhesión de 

telefonía móvil post-pago (variable independiente) afectan al derecho a la información 

(variable dependiente), partiendo del estudio de normas, doctrina, jurisprudencia e 

investigaciones estadísticas de Osiptel, cuando los hechos que ellos establecen ya han sucedido 

y no son manipulados. 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población. 

La población es definida como “el conjunto de todos los elementos (unidades de 

análisis) que pertenecen al ámbito espacial donde se desarrolla el trabajo de investigación” 

(Carrasco, 2017, págs. 236-237). En el Perú existen trece empresas operadoras en el sector de 

telecomunicaciones estas son: Americatel Perú S.A., Bitel, Claro, Convergia Perú S.A., Entel 

Perú, Gilat to Home, IDT Perú, Impsat Perú (Level 3), Infoductos y Telecomunicaciones del 

Perú S.A., Optical Technologies S.A.C., Rural Telecom, Telefónica Móviles S.A. y Telefónica 

del Perú S.A.A. (Osiptel, s.f, s.p). Estas constituyen la población de la investigación. 
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3.3.2. Muestra. 

Es una parte o fragmento representativo de la población, cuyas características esenciales 

son las de ser objetiva y reflejo fiel de ella, de tal manera que los resultados obtenidos 

en la muestra puedan generalizarse a todos los elementos que conforman dicha 

población (Carrasco, 2017, pág. 237). 

De las empresas que pertenecen al sector de telecomunicaciones solo alguna de ellas 

prestan servicio de telefonía móvil. Para su selección se empleó la muestra intencionada 

porque: 

Es aquella que el investigador selecciona según su propio criterio, sin ninguna regla 

matemática o estadística. El investigador procura que la muestra sea lo más 

representativa posible, para ello es necesario que conozca objetivamente las 

características de la población que estudia. El investigador procede a seleccionar la 

muestra en forma intencional, eligiendo aquellos elementos que considera convenientes 

y cree que son los más representativos (Carrasco, 2017, pág. 243). 

La muestra seleccionada abarca únicamente a cuatro empresas que brindan este servicio 

a los usuarios de la ciudad de Huancayo. Ellas son “Entel, Claro (América Móvil), Movistar 

(Telefónica del Perú) y Bitel” (Osiptel, s.f, s.p). Entonces la muestra está conformada por 04 

contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago con arrendamiento de equipo porque la 

investigación se centra en los contratos de adhesión del servicio de telefonía móvil post-pago 

y fue utilizada una muestra intencionada.  

3.4. Técnicas de la recolección de datos 

Se utilizó la técnica de la observación a razón que “es un proceso intencional de 

captación de las características, cualidades y propiedades de los objetos y sujetos de la realidad, 

a través de nuestros sentidos o con la ayuda de poderosos instrumentos que amplían su limitada 

capacidad” (Carrasco, 2017, pág. 282). Además, permite “(…) recopilar datos empíricos 

(producto de la realidad), los cuales deben ser obtenidos sin que interfieran prejuicios (…) que 

suelen distorsionar la información que obtenemos” (Martinez, 2012, pág. 140).  “En términos 

más específicos, la observación se define como el proceso sistemático de obtención, 

recopilación y registro de datos empíricos de un objeto, un suceso, un acontecimiento o 
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conducta humana con el propósito de procesarlo y convertirlo en información” (Carrasco, 

2017, pág. 243). La información obtenida se logró gracias a los contratos de adhesión de 

telefonía móvil post-pago. Toda investigación fundamentada en la observación, se dan los 

siguientes procesos para recolectar información:   

Fase 1. Recolección de la información; esta fase, al igual que con el uso de las demás 

técnicas de obtención de información, consiste en comenzar por tener claro el problema, 

los objetivos y las hipótesis (si las hay) del estudio que se va a realizar. Luego de haber 

definido que la técnica más adecuada para la recolección de la información es la 

observación, entonces se elige el tipo de observación que se va a efectuar y las variables 

por observar, así como los medios y las medidas de las mismas para su registro de 

información. Después, se elabora un guion de observación y se verifica que éste 

responda al objetivo de la investigación que va a efectuarse (Bernal, 2010, pág. 259). 

Fase 2. Observación; a partir del paso anterior, se observa el objeto de estudio y se 

hacen los registros de datos según el guion preparado para tal propósito. Recuérdese 

que es importante revisar periódicamente que la información que está registrándose 

responda a los objetivos del estudio (Bernal, 2010, pág. 259). 

Fase 3. Finalización; en esta fase es necesario revisar que la información registrada 

responda a los objetivos del estudio y que es suficiente como para concluir el trabajo de 

campo. Para terminar con los contenidos de este capítulo, relacionado con el diseño de 

instrumentos de recolección de información, y teniendo en cuenta que el cuestionario 

suele ser una de las técnicas más usuales para este propósito, a continuación, se ilustra 

un ejemplo de cuestionario referente a las habilidades gerenciales (Bernal, 2010, pág. 

259). 
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Los tipos de observación utilizados para la recolección de información en esta tesis 

fueron: 

Observación no experimental; “es aquella en la que el investigador sólo se limita a 

observar las variables (hechos: procesos, objetos, conductas, etc.) que han ocurrido o 

están ocurriendo independientemente a su voluntad, es decir no existe manipulación de 

las variables. Éstas suceden en la realidad sin necesidad de la intervención del 

observador” (Carrasco, 2017, pág. 285). 

En esta investigación las variables “contratos de adhesión” y “derecho a la 

información”, no fueron manipuladas porque solo fueron observadas en su entorno natural. 

Observación estructurada; “Conocida también como observación sistemática. Es la que 

emplea instrumentos diseñados con previsión y anticipación. Esto es a partir del cuadro de 

operalización de variables” (Carrasco, 2017, pág. 285). Se analizaron los contratos de adhesión 

de telefonía móvil post-pago con arrendamiento de equipo por medio de una lista de cotejo. 

Observación deliberada; “Es aquella que se realiza con previsión y propósitos definidos, 

y pueden ser de diversas índoles, según la naturaleza y circunstancias en que realiza la 

investigación” (Carrasco, 2017, pág. 285). La finalidad de estudiar los contratos de adhesión 

es determinar si brindan información básica al usuario o no. 

3.4.1. Instrumento de recolección de datos. 

Se utilizó una lista de cotejo compuesta por cincuenta ítems y con dos alternativas para 

marcar “SI” y “NO”, este instrumento:  

(…) es una lista de conductas, acciones o procesos secuenciales que se espera observar. 

En esta lista el observador va marcando la ocurrencia o no del evento, en el momento 

en que sucede. Es una herramienta muy útil y una de las más usadas en la observación 

estructurada (…) (Vara, 2012, pág. 256). 
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3.5. Técnicas de análisis de datos. 

Para el análisis de los resultados obtenidos se utilizó el programa SPSS, a través de una 

prueba no paramétrica denominada binomial.



 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados del tratamiento y análisis de la información 

4.1.1. Contratos de adhesión. 

Tabla 1 

ITEM 1 - Se encuentra en el contrato de telefonía móvil post-pago las causales de resolución 

anticipada por decisión del usuario 

 

 

 

En la tabla 1 se observa que el 100% de empresas operadoras no incluyen dentro del 

contrato de adhesión de telefonía móvil post-pago las causales respecto a la resolución 

anticipada por decisión unilateral del usuario.   

Tabla 2 

ITEM 2 – Se encuentra en un contrato adicional o anexo las causales de resolución 

anticipada por decisión del usuario 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 4 100,0 100,0 100,0 

Valor Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 
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En la tabla 2 se observa que el 100% de empresas operadoras si incluyen dentro de otro 

documento diferente al contrato de adhesión de telefonía móvil post-pago las causales de 

resolución anticipada por decisión unilateral del usuario.   

Tabla 3 

ITEM 3 - Se indica en el contrato de telefonía móvil post-pago si las causales de resolución 

anticipada por decisión del usuario están en un contrato adicional o anexo 

 

 

 

En la tabla 3 se observa que el 100% de empresas operadoras no indican en el contrato 

de adhesión de telefonía móvil post-pago la ubicación de las causales de resolución anticipada 

por decisión unilateral del usuario, en un documento diferente al mismo ya sea en un contrato 

adicional o anexo. 

Tabla 4 

ITEM 4 - Se encuentran regulados exclusivamente en el contrato de telefonía móvil post-

pago las penalidades a ser aplicadas por parte de la empresa al usuario 

 

 

 

En la tabla 4 se observa que el 100% de empresas operadoras no señalan 

exclusivamente en el contrato de adhesión de telefonía móvil post-pago las penalidades a 

ser aplicadas por la empresa. 

 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 
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Tabla 5 

ITEM  5 - Se encuentran regulados tanto en el contrato como en los anexos o contratos 

adicionales del servicio de telefonía móvil post-pago las penalidades a ser aplicadas por 

parte de la empresa al usuario 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 5 se observa que el 100% las empresas operadoras si utilizan los contratos 

de adhesión de telefonía móvil post-pago, así como cláusulas adicionales o anexos, para señalar 

las penalidades a ser aplicadas por la empresa al usuario. 

 Tabla 6 

ITEM 6 - Se indica en el contrato de telefonía móvil post-pago que existen otras penalidades 

a ser aplicadas reguladas en otro instrumento 

 

 

 

En la tabla 6 se observa que el 100% de empresas operadoras no indican en el contrato 

de telefonía móvil post-pago si las penalidades a ser aplicadas se encuentran reguladas en un 

instrumento diferente. 

 

 

 

Valor Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 
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Tabla 7 

ITEM 7 - Se describe en el contrato de telefonía móvil post-pago los alcances del servicio 

contratado por el usuario a la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 7 se observa que el 75% de empresas operadoras no describen en el contrato 

de telefonía móvil post-pago los alcances del servicio contratado por el usuario, mientras un 

25% si lo efectúa en dicho instrumento. 

Tabla 8 

ITEM 8 - Se describe en un contrato adicional o anexo los alcances del servicio contratado 

por el usuario a la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 8 se observa que el 75% de empresas operadoras si informan en un contrato 

adicional o anexo los alcances del servicio contratado por el usuario, mientras un 25% no utiliza 

instrumentos diferentes al contrato de telefonía móvil post-pago. 
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Tabla 9 

ITEM 9 - Se señala en el contrato de telefonía móvil post-pago indica si los alcances del 

servicio contratado por el usuario a la empresa operadora están descritos en un contrato 

adicional o anexo 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 9 se observa que el 100% de empresas operadoras no indican en el contrato 

de telefonía móvil post-pago si los alcances del servicio contratado se encuentran en un 

instrumento diferente.  

4.1.2. Derecho a la información. 

Tabla 10 

ITEM 10 - Es informado que la resolución unilateral por decisión del usuario está sujeta 

siempre a la aplicación de una penalidad 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 10 se observa que el 75% de empresas operadoras si informan al usuario que 

la resolución unilateral por decisión suya se encuentra sujeta siempre a la aplicación de una 

penalidad. Mientras un 25% a señalado que no toda resolución anticipada generara la 

imposición de una penalidad.  
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Tabla 11 

ITEM 11 - Es informado que la resolución unilateral por decisión del usuario presenta 

causales para la inaplicación de una penalidad 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 11 se observa que el 75% de empresas operadoras no han informado al 

usuario que la resolución anticipada por decisión del usuario presenta causales en las cuales se 

inaplica una penalidad. Mientras un 25% si lo efectuó. 

Tabla 12 

ITEM 12 - Es utilizada la denominación “prepago” para referirse al precio del equipo 

terminal ofrecido bajo esta modalidad por la empresa operadora para calcular la penalidad 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 12 se observa que el 50% de empresas operadoras utilizan la denominación, 

prepago para referirse al precio del equipo ofrecido bajo esta modalidad en el cálculo de la 

penalidad. Mientras otro 50% utiliza otro tipo de término.   
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Tabla 13 

ITEM 13 - Es utilizada la denominación de “pagado” para referirse al monto cancelado por 

el usuario al momento de adquirir un equipo terminal ofrecido por la empresa operadora 

para para calcular la penalidad 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 13 se observa que el 75% de empresas operadoras no utilizan la 

denominación pagado para referirse al monto cancelado por el usuario al adquirir un equipo 

terminal en la modalidad post-pago, pero un 25% si empleó este término para calcular la 

penalidad.  

Tabla 14 

ITEM 14 - Es utilizada la denominación de “meses restantes” por la empresa operadora 

para calcular la penalidad 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 14 se observa que el 75% de empresas operadoras si utilizan la denominación 

de meses restantes para el cálculo de la penalidad, mientras un 25% no emplea dicho termino. 
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Tabla 15 

ITEM 15 - Es utilizada denominación de “meses pactados” por la empresa operadora para 

calcular la penalidad 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 15 se observa que el 75% de empresas operadoras si emplea el término de 

meses pactados para el cálculo de la penalidad, pero un 25% no utiliza dicho termino.  

Tabla 16 

ITEM 16 - Es brindado el significado de zona de cobertura por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 16 se observa que el 100% de las empresas no brindan el significado de zona 

de cobertura.  

Tabla 17 

ITEM 17 - Es brindado el significado de Centro Poblado de uso Frecuente “CPF” por la 

empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 17 se observa que el 100% de empresas operadoras no brindan el significado 

de Centro Poblado de uso Frecuente “CPF”. 
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Tabla 18 

ITEM 18 - Es brindado el significado de tecnología 4G-LTE por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 18 se observa que el 100% de las empresas operadoras no brindan el 

significado de tecnología 4G-LTE. 

Tabla 19 

ITEM 19 - Es brindado el significado de “downlink” por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 19 se observa que el 75% de empresas operadoras no brindan el significado 

de “downlink”, mientras en un 25% si lo realiza.  

Tabla 20 

ITEM 20 - Es brindado el significado de “uplink” por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 



117 

 

En la tabla 20 se observa que el 75% de las empresas operadoras no brindan el 

significado de “uplink”, mientras un 25% si lo realiza.  

Tabla 21 

ITEM 21 - Es brindado el significado de KB por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 21 se observa que el 75% de las empresas operadoras no brindan el 

significado de KB, mientras un 25% si lo realiza. 

Tabla 22 

ITEM 22 - Es brindado el significado de MB por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 22 se observa que el 75% de las empresas operadoras si brindan el 

significado de MB, mientras un 25% no lo realiza. 

Tabla 23 

ITEM 23 - Es brindado el significado de KBPS por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  
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En la tabla 23 se observa que el 75% de empresas operadoras no brindan el significado 

de KBPS, mientras un 25% si lo realiza. 

Tabla 24 

ITEM 24 - Es brindado el significado de MBPS por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 24 se observa que el 75% de empresas operadoras no brindan el significado 

de MBPS, mientras un 25% si lo realiza. 

Tabla 25 

ITEM 25 - Se informa sobre las causales de resolución anticipada del contrato por decisión 

unilateral tomada por el cliente 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 25 se observa que el 75% de empresas operadoras no informan respecto a 

las causales de resolución anticipada por decisión del cliente. Mientras un 25% si lo efectuó.  

Tabla 26 

ITEM 26 - Se han determinado las condiciones de migración 

Valor Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

SI 4 100,0 100,0 100,0 
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En la tabla 26 se observa que el 100% de empresas operadoras si determinaron las 

condiciones de migración.  

Tabla 27 

ITEM 27 - Se han determinado las condiciones de cesión de posición contractual 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 27 se observa que el 100% de las empresas operadoras no determinaron las 

condiciones para la cesión de posición contractual.  

Tabla 28 

ITEM 28 - Se precisa el monto cancelado por el usuario al momento de adquirir un equipo 

terminal ofrecido por la empresa operadora 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 28 se observa que el 50% las empresas operadoras si precisa el monto 

cancelado por el usuario al adquirir un equipo terminal ofrecido por ella, mientras otro 50% no 

lo realiza. 
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Tabla 29 

ITEM 29 - Se señala cada uno de los elementos utilizados en la fórmula para calcular la 

penalidad por resolución anticipada 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 29 se observa que el 75% de empresas operadoras no señalan los elementos 

utilizados para efectuar el cálculo de la penalidad. Mientras el 25% si los indican.  

Tabla 30 

ITEM 30 - Se incorpora la denominación en la descripción del plan tarifario contratado 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 30 se observa que el 100% de empresas operadoras si incorporan la 

denominación de plan tarifario contratado.  

Tabla 31 

ITEM 31 - Se consigna el pago mensual que debe ser efectuado por el usuario en la 

descripción del plan tarifario contratado 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 31 se observa que el 100% de las empresas operadoras si consignan el pago 

mensual del plan tarifario contratado. 
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Tabla 32 

ITEM 32 - Se informa el ciclo de facturación para efectuar el pago de la mensualidad por el 

servicio contratado 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 32 se observa que el 100% de las empresas operadoras no informan sobre el 

ciclo de facturación para el pago de la mensualidad del servicio contratado. 

Tabla 33 

ITEM 33 - Se especifica la cantidad de minutos brindados al usuario en la descripción del 

plan tarifario contratado 

Valor 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 33 se observa que el 75% de las empresas operadoras si especifican la 

cantidad de minutos brindados en el plan tarifario contratado, mientras el 25% no lo efectuaron.  

Tabla 34 

ITEM 34 - Se establece la cantidad de mensajes otorgados al usuario en la descripción del 

plan tarifario contratado 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 
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Total 4 100,0 100,0  

En la tabla 34 se observa que el 75% de las empresas operadoras si establecen la 

cantidad de mensajes brindados en el plan tarifario contratado, mientras el 25% no lo 

efectuaron.  

Tabla 35 

ITEM 35 - Se indica la cantidad de datos entregados para navegar por internet en la 

descripción del plan tarifario contratado 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 3 75,0 75,0 75,0 

NO 1 25,0 25,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 35 se observa que el 75% de las empresas operadoras si han indicado sobre 

la cantidad de datos otorgados en el plan tarifario contratado, mientras el 25% no lo efectuaron. 

Tabla 36 

ITEM 36 - Se informa sobre las aplicaciones que no consumen los datos del servicio 

adquirido en la descripción del plan tarifario contratado 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 36 se observa que el 50% de las empresas operadoras si informan sobre las 

aplicaciones que no consumen los datos del plan contratado, mientras el otro 50% no lo 

realizan.  
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Tabla 37 

ITEM 37 - Se señala como causal de resolución anticipada por decisión unilateral del 

usuario, los problemas de calidad que lo afectan directamente al haber sido individualizados 

y declaradoras por la empresa operadora u OSIPTEL 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 37 se observa que el 75% de las empresas operadoras no han incluido como 

causal de resolución anticipada los problemas de calidad que afectan en forma individualizada 

a un usuario y han sido acreditadas por la empresa u OSIPTEL, mientras el 25% si lo señalaron. 

Tabla 38 

ITEM 38 - Se consigna como causal de resolución anticipada por decisión unilateral del 

usuario que ha contratado el servicio, la aplicación de planes tarifarios diferentes a lo 

contratado por parte la empresa y resultan desfavorables a él 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 38 se observa que el 75% de las empresas operadoras no consignan como 

causal de resolución anticipada la aplicación de planes tarifarios desfavorables al usuario, 

mientras el 25% si lo realiza.  
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Tabla 39 

ITEM 39 - Se señala como causal de resolución anticipada por decisión unilateral del 

usuario que ha contratado el servicio, que la empresa operadora no ha cumplido con activar 

el mismo en forma oportuna 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 39 se observa que el 75% de las empresas operadoras no señalan como causal 

de resolución anticipada el cumplimiento de activación ser servicio en forma oportuna, 

mientras un 25% si lo efectúa.  

Tabla 40 

ITEM 40 - Se informa la situación de devolución del equipo terminal adquirido por el 

usuario al contratar un servicio de telefonía móvil post-pago por la resolución anticipada del 

usuario sin aplicación de una penalidad 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 40 se observa que el 100% de las empresas operadoras no informan sobre la 

posibilidad de devolución del equipo terminal adquirido ante la resolución anticipada generada 

sin la aplicación de una penalidad. 
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Tabla 41 

ITEM 41 - Se informa que la resolución anticipada por problemas de calidad 

individualizables y probados, aplicación de un plan tarifario desfavorable o no se ha 

activado el servicio en forma oportuna; están libres de la imposición de una penalidad 

Valor 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 41 se observa que el 75% de las empresas operadoras no informan que la 

resolución anticipada producida por problemas de calidad del servicio, aplicación de planes 

tarifarios diferentes al contratado o no se activa el servicio en forma oportuna no están sujetas 

a la aplicación de una penalidad y el 25% si lo efectúa.  

Tabla 42 

ITEM 42- Coincide la fórmula presentada por la empresa operadora con los siguientes datos 

((Precio Prepago – Precio Pagado) * Meses Restantes) / Meses Pactados 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 42 se observa que el 50% de las empresas operadoras han incluido una 

fórmula para el cálculo de la penalidad que coincide con ((Precio Prepago – Precio Pagado) * 

Meses Restantes) / Meses Pactados, mientras el otro 50% su fórmula no se asemeja a esta.  
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Tabla 43 

ITEM 43- Coincide el plan tarifario descrito en la página web que ha sido contratado con la 

información entregada al usuario 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 43 se observa que el 50% de las empresas operadoras establecen un plan 

tarifario cuyo contenido descrito coincide con la información brindada al usuario, mientras un 

50% no lo realiza. 

Tabla 44 

ITEM 44- Se incluye las causales de resolución anticipada por decisión unilateral del 

usuario reguladas normativamente 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 44 se observa que el 75% de las empresas operadoras no incluyen las 

causales de resolución anticipada establecidas normativamente, mientras el 25% si lo efectúa. 
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Tabla 45 

ITEM 45- Se informa las situaciones de aplicación e inaplicación de una penalidad al 

usuario 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 1 25,0 25,0 25,0 

NO 3 75,0 75,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 45 se observa que el 75% de las empresas operadoras no informan sobre los 

casos de aplicación e inaplicación de penalidades al usuario y un 25% si lo realiza. 

Tabla 46 

ITEM 46- Se hace referencia únicamente al plan tarifario contratado y la información 

brindada es exclusivamente entorno a este 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 46 se observa que el 100% de las empresas no hacen referencia únicamente 

al plan tarifario contratado y la información brindada no es exclusivamente entorno a ella.  

Tabla 47 

ITEM 47- Están en un vínculo de fácil acceso denominado “Información a Abonados y 

Usuarios” el contrato y los anexos, al momento de celebrar el contrato 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 4 100,0 100,0 100,0 
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En la tabla 47 se observa que el 100% de las empresas si cuentan con un vínculo de 

fácil acceso denominado Información a Abonados y Usuarios” los contratos y anexos al 

momento de contratar.  

Tabla 48 

ITEM 48- Están en un vínculo visiblemente notorio denominado “Información a Abonados y 

Usuarios” el contrato y los anexos, al momento de celebrar el contrato 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

NO 4 100,0 100,0 100,0 

 

En la tabla 48 se observa que el 100% de las empresas no cuentan con un vínculo 

visiblemente notorio denominado Información a Abonados y Usuarios” al momento de 

contratar. 

Tabla 49 

ITEM 49- Está en la página web de la empresa operadora el precio prepago del equipo 

adquirido al contratar un servicio de telefonía móvil post -pago, al momento de celebrar el 

contrato 

Valor Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 49 se observa que el 50% de las empresas si incluyen el precio prepago del 

equipo adquirido al momento de contratar, mientras otro 50% no lo efectuó.  
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Tabla 50 

ITEM 50- Esta descrito en la página web el plan tarifario del servicio móvil post -pago 

contratado, al momento de celebrar el contrato 

Valor Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

SI 2 50,0 50,0 50,0 

NO 2 50,0 50,0 100,0 

Total 4 100,0 100,0  

 

En la tabla 50 se observa que el 50% de las empresas si describen en su página web el 

plan tarifario contratado al momento de celebrar el contratar, mientras otro 50% no lo efectuó.  

4.2. Prueba de hipótesis 

4.2.1. Prueba de la hipótesis general de la investigación. 

H0: Los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago no afectan al derecho a la 

información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no brinda información básica. 

HA: Los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la 

información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no brindan información básica. 

Tabla 51 

Análisis de la hipótesis general 

Prueba binomial 

 Categoría N 

Prop. 

observada 

Prop. 

de 

prueba 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

HIPOTESIS 

GENERAL 

Grupo 1 NO 24 0,7 0,4 

0,001 Grupo 2 SI 12 0,3  

Total 36 1,0  
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La prueba binomial aplicada a la hipótesis general de la investigación expidió una 

significancia exacta (unilateral) igual a “,001” siendo menor a “0,05”, por lo tanto, se rechaza 

la hipótesis nula y se acepta la formulada en la investigación: Los contratos de adhesión de 

telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en 

el año 2017 porque no brindan información básica. 

4.2.2. Prueba de la primera hipótesis especifica de la investigación. 

H0. Las cláusulas sobre a la resolución anticipada establecidas en los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago no afectan al derecho a la información de los usuarios 

de Huancayo en el año 2017 porque son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

HA. Las cláusulas sobre a la resolución anticipada establecidas en los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de 

Huancayo en el año 2017 porque no son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

Tabla 52 

Análisis de la primera hipótesis específica 

Prueba binomial 

 Categoría N 

Prop. 

observada 

Prop. de 

prueba 

Significación 

exacta (unilateral) 

HIPOTESIS 

ESPECIFICA 

1 

Grupo 1 NO 31 0,6 0,4 

,001 Grupo 2 SI 17 0,4  

Total 48 1,0  
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La prueba binomial aplicada a la primera hipótesis especifica de la investigación 

expidió una significancia exacta (unilateral) igual a “,001” siendo menor a “0,05”, por lo tanto 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la formulada en la investigación: Las cláusulas sobre a 

la resolución anticipada establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago 

afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no son 

brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y oportuna. 

4.2.3. Prueba de la segunda hipótesis especifica de la investigación. 

H0. Las cláusulas penales establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil 

post-pago no afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 

porque son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y oportuna. 

HA. Las cláusulas penales establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil 

post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 

porque no son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y oportuna. 

Tabla 53 

Análisis de la segunda hipótesis específica 

Prueba binomial 

 Categoría N 
Prop. 

observada 

Prop. de 

prueba 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

HIPOTESIS 

ESPECIFICA 

2 

Grupo 1 NO 22 0,6 0,4 

0,039 Grupo 2 SI 18 0,4  

Total 40 1,0  

 

La prueba binomial aplicada a la segunda hipótesis especifica de la investigación 

expidió una significancia exacta (unilateral) igual a “,039” siendo menor a “0,05”, por lo tanto 
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se rechaza la hipótesis nula y se acepta la formulada en la investigación: Las cláusulas penales 

establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la 

información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no son brindadas de manera 

clara, veraz, detallada, precisa y oportuna. 

4.2.4. Prueba de la tercera hipótesis especifica de la investigación 

H0. Las cláusulas referentes al servicio ofrecido establecidas en los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago no afectan al derecho a la información de los usuarios 

de Huancayo en el año 2017 porque son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

HA. Las cláusulas referentes al servicio ofrecido establecidas en los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de 

Huancayo en el año 2017 porque no son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

Tabla 54 

Análisis de la tercera hipótesis específica 

Prueba binomial 

 Categoría N 

Prop. 

observada 

Prop. 

de 

prueba 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

HIPOTESIS 

ESPECIFICA 

3 

Grupo 1 NO 43 0,6 0,4 0,003 

Grupo 2 SI 33 0,4   

Total  76 1,0   

 

La prueba binomial aplicada a la tercera hipótesis especifica de la investigación expidió 

una significancia exacta (unilateral) igual a “,003” siendo menor a “0,05”, por lo tanto, se 
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rechaza la hipótesis nula y se acepta la formulada en la investigación: Las cláusulas referentes 

al servicio ofrecido establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago 

afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no son 

brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y oportuna. 

4.3. Discusión de resultados 

4.3.1. Discusión de la hipótesis general de la investigación 

La función normativa que posee OSIPTEL le permite elaborar normas para regular el 

sector de telecomunicaciones. Entre estas se encuentra el Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, las disposiciones que 

tiene este cuerpo normativo establecen los derechos y obligaciones a las partes que participan 

en la relación jurídica contractual del servicio de telefonía móvil post-pago (artículo 1) (Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 

2012, pág. 7).  

Para que no exista una omisión o incumpliendo por la empresa operadora o el usuario 

a estas normas le fue impuesta un carácter imperativo y obligatorio, además la empresa no 

puede condicionar a pago alguno el ejercicio de algún derecho por parte del usuario salvo que 

la norma permita aplicar alguna tarifa (artículo 2) (Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 7). 

OSIPTEL ha establecido que un mecanismo de contratación es considerado como un 

documento el cual permita brindar certeza sobre la solicitud y aceptación de los actos entre la 

empresa operado y el usuario, esto puede constar en forma escrita, una grabación en audio o 

video u otros medios informáticos (artículo 118) (Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, págs. 88-89). Entre los 

mecanismos redactados por la empresa operadora se encuentran los contratos y anexos 
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Pero la empresa operadora está obligada a cumplir con lo dispuesto en el artículo 17 del 

texto indicado en líneas precedentes, donde se ha proscrito que dentro los contratos debe estar 

“(…) expresamente, como mínimo, la información a que se refieren los numerales (i), (v), (vi) 

, (vii) , (x) , (xi) , (xii) , y (xv) del artículo 6, así como el detalle de las tarifas aplicables. (…)” 

(Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012, pág. 30). De esa forma se protegerá el derecho a la información 

otorgado al usuario, porque el conocimiento “confiere poder de negociación. La mejor arma en 

el mercado, entonces, es la información, ya que es con ella que podemos afrontar situaciones 

diversas sin el riesgo de sucumbir ante engaños, confusiones y errores” (Rodriguez, 2008, pág. 

113). 

Aunque se permita a la empresa operadora utilizar otros instrumentos adicionales 

diferentes al contrato para regular las condiciones de la relación jurídica con el usuario se ha 

ordenado que la información concerniente a la resolución anticipada (causales), las penalidades 

y el servicio ofrecido estén dentro del contrato. De tal forma el usuario podrá conocer tales 

puntos cuando se remita a dicho documento y esto también le permitirá tutelar sus derechos 

interponiendo los reclamos pertinentes al haber adquirido los conocimientos necesarios sobre 

la materia que podría reclamar como la facturación, cobros, calidad o idoneidad en la prestación 

del servicio, veracidad de la información brindada por la empresa operadora, entre otras 

(artículo 28)  (Reglamento para la Atención de Reclamos de Usuarios de Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2015, pág. 38). 

De esto se puede inferir que la empresa operadora no puede utilizar un instrumento 

diferente al contrato para informar sobre la resolución anticipada, penalidades y el servicio 

ofrecido al usuario. La investigación realizada se orientó a verificar si esta información se 

encuentra en el contrato principal del servicio de telefonía móvil post-pago. Acorde a la tabla 

1 ninguna empresa ha establecido en el contrato de telefonía móvil post-pago las causales de 
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resolución anticipada por decisión del usuario, utilizando un anexo o contrato adicional para 

informarla según la tabla 2. Además, no se indicó en el documento principal que rige la relación 

jurídica contractual la ubicación de tal información conforme a la tabla 3. 

Las penalidades aplicadas por la empresa al cliente no se encuentran exclusivamente en 

el contrato en virtud a la tabla 4, porque también utilizan contratos o anexos para incluir este 

tipo de información en concordancia a la tabla 5, además se omitió indicarse tal situación en 

conformidad a la tabla 6. Por otro lado, solo una empresa ha consignado en el contrato los 

alcances del servicio adquirido acorde con la tabla 7, mientras las demás empresas utilizaron 

otros medios situación que puede apreciarse en la tabla 8. Bajo estas consideraciones ninguna 

empresa informo sobre el uso de estos instrumentos con arreglo a la tabla 9.  

En definitiva, ante tales resultados se puede decir que las empresas operadoras no 

incluyen datos respecto a la resolución anticipada por decisión del usuario, penalidades y el 

servicio ofrecido en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago porque utilizaron 

otro medio para hacer referencia a los mismos, además en ellos (ya sea un anexo o contrato 

adicional) estos puntos no son brindados en forma clara, detalla, veraz, precisa y oportuna en 

conformidad a la información obtenida en esta investigación.  

Esta problemática se refleja a través la Resolución 1 del Expediente N° 03366-

2013/TRASU/ST-RA, el reclamo presentado por el usuario se basaba en los problemas de 

calidad respecto al servicio que había contratado con América Móvil Perú S.A.C (Claro). El 

órgano resolutivo dentro del considerando catorce indicó que en la carta informativa N° 

DAC/REC-ATG-I-107-13 cursado por la empresa operadora le informó al usuario que su 

reclamo iba darse bajo los lineamientos del art. 77 del TUO de las Condiciones de Uso y tendría 

que acercarse a un centro de atención para realizar pruebas de operatividad o dar de baja a su 

servicio sin aplicarle una penalidad, la empresa operadora estaba sujeta a cumplir con resolver 

este problema  y si era imposible realizarlo la empresa  debía explicar las razones para que el 
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abondo toma una decisión que le sea más conveniente. Esto produjo que el TRASU en el 

considerando quince señale que la empresa operadora no atendió el reclamo del usuario según 

lo solicitado (Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos, Osiptel, 2013).  

Además, el TRASU en el considerando 18 le informa al RECLAMANTE que ante los 

problemas de calidad que lo afectaron puede solicitar la baja del servicio sin pagar una 

penalidad en conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de TUO de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones (Tribunal Administrativo de Solución de 

Reclamos, Osiptel, 2013). Ante esto podemos concluir que las causales de resolución 

anticipada no sujetas a la aplicación de una penalidad reguladas normativamente no han sido 

informadas al reclamante en el contrato suscrito con la empresa operadora, porque recién esta 

información le es brinda en la carta cursada por Claro al brindar respuesta a su reclamo y por 

OSIPTEL en esta resolución. La omisión de informar sobre esto se refleja en los resultados de 

este trabajo. 

En la Resolución 2 del Expediente N° 29608-2016/TRASU/ST-RA el RECLAMANTE 

da a conocer su disconformidad con la imposición de una penalidad ascendente a S/.27.56 soles 

al solicitar portar su servicio porque había cumplido con el plazo forzoso de su contrato. Esta 

resolución estableció que la forma para verificar si es correcto o no aplicar una penalidad es a 

través del mecanismo de contratación o el acuerdo para la adquisición de equipos, pero en este 

caso no fueron elevados por la empresa operadora América Móvil Perú S.A.C (Claro) 

generando que no se pueda probar la correcta imposición de la penalidad (Tribunal 

Administrativo de Solución de Reclamos, 2016). De lo descrito en esta resolución puede 

concluirse que para verificar las penalidades a ser aplicadas por la empresa es necesario que se 

encuentren consignadas en el mecanismo de contratación, siendo este el contrato según el 

artículo 17 del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, entonces la penalidad deberá contar con los elementos señalados a través 
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del artículo 16-A, pero de acuerdo a los resultados arribados en la presente investigación se 

pudo establecer que este tipo de información no se encuentra exclusivamente en el contrato y 

se emplean otros términos para efectuar su cálculo.  

La Resolución 1 del Expediente N° 00806-2013/TRASU/ST-RA se desarrolla en torno 

a un reclamo basado en que el plan contratado otorgaba 138 minutos de Movistar a Movistar, 

108 a otras empresas operadoras y 78 a larga distancia; pero Movistar señaló que son minutos 

excluyentes. En el considerando 14 se indicó que la empresa operadora no cumplió con elevar 

el mecanismo de contratación del Plan RPM Negocios 79 Plus que corroborar la información 

brindada al usuario sobre las características del servicio que contrató (Tribunal Administrativo 

de Solución de Reclamos, 2013). Acorde con esto los contratos de adhesión deben incluir todos 

los alcances del servicio contratado para verificar si la oferta realizada se viene cumpliendo, 

aunque en los contratos analizados se ha omitido cierta información sobre lo adquirido. 

La tesis “Las cláusulas generales de contratación en el Perú y su relación con el estado 

de desprotección de los derechos de los consumidores” elaborada por Yris Cordova Cutipa 

presentó la siguiente conclusión: 

La inacción de los consumidores obedece a variadas razones: temor, desconocimiento 

de sus derechos, falta de asesoramiento, barreras económicas, desinformación. Todos 

esos obstáculos son reversibles mediante la implementación de políticas públicas 

(Cordova, 2012, pág. 292). 

Para esta autora desconocer sobre los derechos que tiene un consumidor generan su 

inacción, pero esta situación cambiara ante la elaboración de políticas públicas.  Entonces si el 

usuario no recibe información por parte de la empresa operadora no podrá realizar acción 

alguna para proteger sus derechos e intereses. 

La investigación titulada “Control de Contenido ¿Cuándo una cláusula es abusiva?”, 

elaborada por Yanina Claverol concluyó que:  
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El contrato se celebra por adhesión cuando la redacción de sus cláusulas le corresponde 

a una sola de las partes –el predisponente- mientras que la otra debe limitarse a 

aceptarlas o rechazarlas, sin poder modificarlas –adherente-. Para que se perfeccione el 

contrato es necesario el consentimiento de ambas partes, en este caso, estipulante y 

adherente. La adhesión por el adherente manifiesta su expreso consentimiento de 

formar el contrato y por ende, que da configurado e acto jurídico bilateral. El contrato 

por adhesión se caracteriza por contener las condiciones generales de contratación y 

una vez perfeccionado el contrato, las mismas son vinculantes y válidas, ya que si bien, 

fueron redactadas por el estipulante, el consentimiento del adherente es el elemento y 

fundamento determinante para la formación de la libertad contractual bilateral y 

considerar de esta forma, al contrato por adhesión dentro de la teoría contractualista 

(Claverol, 2007, pág. 100). 

Para esta autora la manifestación de voluntad permite el perfeccionamiento del contrato 

y una vez suscrito el mismo, su contenido es vinculante y valido. Lograr tal objetivo no está 

exento de incluir información a favor del usuario bajo los alcances del articulo 6 y 17 del TUO 

de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones porque podría 

ocasionar una manifestación de voluntad desinformada. La investigación permite señalar que 

las empresas operadoras no informan sobre la resolución anticipada, penalidades y el servicio 

ofrecido en el contrato de adhesión de telefonía móvil post-pago, aunque se empleen otros 

instrumentos como anexos y contratos adicionales la información respecto a ellas no es clara, 

detallada, veraz, precisa y oportuna.  De modo que los contratos de adhesión de telefonía móvil 

post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 

porque no brindan información básica. 
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4.3.2. Discusión de la primera hipótesis especifica de la investigación. 

El usuario de telefonía móvil post-pago posee el derecho a ser informado sobre la 

resolución anticipada, este tipo de información se encuentra en los contratos de adhesión u 

otros documentos adjuntos al mismo, elaborados por las empresas operadoras. Ellas estipulan 

las condiciones que regirán las relaciones jurídicas contractuales con las personas que han 

decidido adquirir el servicio que ofrecen.  

Este derecho atribuido al usuario se encuentra regulado en el Texto Único Ordenado de 

las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, que presenta un 

carácter imperativo y un cumplimiento obligatorio tanto para el usuario como a la empresa, 

quedando ambos sujetos a respetar lo establecido en dicho cuerpo normativo (artículo 3) (Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 

2012, pág. 7).  

Razón por la cual una empresa operadora se encuentra obligada a informar en forma 

clara, detallada, veraz, precisa y oportuna; sobre las causales de resolución anticipada (artículo 

6) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012, págs. 9-10), atribuidas individualmente a la persona jurídica que 

presta el servicio de telefonía móvil post-pago y al usuario. Como resultado la empresa fija las 

causales que podrá emplear el usuario para dejar sin efecto el contrato celebrado, no obstante, 

si bien se encuentra sujeta a su discrecionalidad establecer los elementos que conforman su 

contenido esta no debe de dejar en considerar lo regulado normativamente.  

Por lo tanto, la empresa se encuentra obligada a considerar lo dispuesto en el artículo 

77 del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. 

Donde se ha proscrito que el usuario podrá resolver el contrato sujeto a plazo forzoso cuando: 

i) existen problemas de calidad que afectan directamente al usuario, siendo individualizados y 
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declarados por la empresa operadora u OSIPTEL, ii) se aplican planes tarifarios diferentes al 

contratado y resultan desfavorables al usuario, iii) la empresa operadora no activó el servicio 

en forma oportuna, entre otras; ante estas causales se inaplican las penalidades (Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, 

págs. 73-74). 

La investigación realizada se orientó a establecer si este tipo de información es brindada 

conforme a las características del derecho a la información. Conforme a la tabla 10 tres 

empresas operadoras dan a entender que toda resolución anticipada genera la imposición de 

una penalidad, pero esto no se refleja en una empresa operadora ya que este si informa sobre 

los casos donde no es aplicada una sanción pecuniaria, situación que se aprecia en la tabla 11. 

De modo que esta información no es clara porque las empresas operadoras dan a entender al 

usuario que toda situación donde desee dejar sin efecto el contrato de telefonía móvil post-pago 

sujeto a plazo forzoso siempre le será aplicado una penalidad, aunque existan situaciones donde 

no se emplea tal medida. 

Dicho lo anterior solo una empresa se encuentra informando acerca de las causales de 

resolución anticipada por decisión unilateral del cliente porque las demás no consideran 

aquellas donde se inaplica una penalidad de acuerdo a la tabla 25. Por esto no es detallada la 

información brindada al usuario sobre este punto porque se omitió abarcar y desarrollar tanto 

las causales estipuladas por la empresa y la norma.  

Es necesario señalar que una forma de dejar sin efecto un contrato sujeto a plazo forzoso 

por parte del usuario es ceder su posición contractual, el artículo 54 del TUO de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones dispone que la empresa señalara el 

procedimiento a seguir para realizar tal acción y esta emitirá una respuesta por escrito sobre su 

precedencia (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012, pág. 55). Pero ninguna empresa abarcó y desarrollo la información 
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concerniente a este proceso en virtud a la tabla 27, a pesar de consignarlo en los documentos 

otorgados al abonado; entonces no cumple con la característica de ser detallada. 

Una situación contraria a esta se refleja en la tabla 26 donde todas las empresas 

operadoras si han informado al usuario sobre las condiciones de migración, sujetas a las 

condiciones establecidas por ella (art. 61) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 58).  Esta información incluye la 

penalidad a ser aplicada.  

Según las tablas 37, 38 y 39 solo una empresa ha informado sobre las siguientes 

causales: i) existen problemas de calidad que afectan directamente al usuario, siendo 

individualizados y declarados por la empresa operadora u OSIPTEL, ii) se aplican planes 

tarifarios diferentes al contratado y resultan desfavorables al usuario, iii) la empresa operadora 

no activo el servicio en forma oportuna, (art.77) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, págs. 73-74). Mientras la otras 

tres han omitido considerarlas, de acuerdo a esto la información no es veraz porque lo 

consignado en las cláusulas y condiciones elaboras por las empresas que prestan el servicio de 

telecomunicaciones no coincide con lo regulado normativamente. 

A causa de esto ninguna empresa operadora informó al usuario que si se resuelve el 

contrato bajo las causales establecidas en el artículo 77 del TUO de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones deberá devolver el equipo o pagar el saldo 

restante (art. 78) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones, 2012, pág. 74). Esto puede ser corroborado en la tabla 40, la 

información no es veraz porque la empresa operadora no brinda este tipo de información.  
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Además, estas causales de resolución anticipada establecidas normativamente solo son 

informadas por una empresa que ofrece el servicio de telefonía móvil post-pago según la tabla 

44, esta información no es precisa porque se ha omitido incluir estos datos necesarios.  

Por último, el artículo 8 del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones ha establecido que las empresas operadoras deben incluir en su página 

web en un vínculo de fácil acceso y visiblemente notorio denominado “Información a 

Abonados y Usuarios” los contratos y anexos del servicio de telefonía móvil post-pago (Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 

2012, págs. 13-14), donde ellos deberían contener información sobre las causales de resolución 

anticipada por decisión unilateral del usuario. Conforme a la tabla 47 las empresas si cuenta 

con un vínculo de fácil acceso, aunque no es visiblemente notorio de acuerdo a la tabla 48, esto 

produce que esta información no sea oportuna al no poder acceder a ella adecuadamente antes 

de la celebración del contrato. 

En la tesis “El Derecho de Consumidor en el Perú y en el derecho comparado” elaborada 

por Víctor Malpartida Castillo, concluyo que: 

(…) Es así, que se puede establecer de que el propio mercado, aún enfrentando la 

asimetría informativa entre empresa – consumidor, no es lo adecuado en la protección 

del consumidor, debido precisamente a la existencia de las asimetrías adicionales a la 

informativa, como la asimetría en el poder económico y en el derecho, que hace inviable 

el modelo de autotutela que subyace en la ley de protección al consumidor peruana  

(Malpartida, 2003, pág. 343). 

Según este autor la ley de protección al consumidor permite una autotutela ante la 

asimetría del mercado. Para que las partes de una relación jurídica contractual como la empresa 

operadora y el usuario del servicio de telefonía móvil post-pago conozcan sus derechos y 

obligaciones, OSIPTEL elaboró el TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones. Uno de esos derechos es conocer cómo se efectuará la resolución 
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anticipada por decisión unilateral del usuario, pero recae en la empresa la obligación de 

informar sobre estas causales porque es quien tiene mayor conocimiento sobre la materia y ha 

estipula el contenido de los contratos y anexos. Pero si no se informa sobre la existencia de 

estos el usuario no podrá tutelar sus derechos.  

José Raúl Gonzales Velásquez y Cesar Mauricio Gonzales Flores en su investigación 

denominada “Análisis del empleo de cláusulas abusivas en la contratación telefónica” una de 

sus conclusiones fue:  

La resolución anticipada del contrato realizada por la compañía telefónica no está 

regulada contractualmente. Lo fundamental de esta observación es que por una omisión 

voluntaria la compañía telefónica no responderá al cliente si aquella decide finalizar 

anticipadamente el contrato, provocando en este sentido, un “desequilibrio importante 

e injustificado de las obligaciones contractuales”. Para nivelar esta situación es 

recomendable que cuando se presente este evento, la intepretación del juzgador sea 

aplicar la misma cláusula en contra de la compañía telefónica (Gonzáles & Gonzáles, 

2012, págs. 53-54). 

De esto podemos establecer que si no se informa sobre la resolución anticipada por 

parte de la empresa al usuario se producirá un desequilibrio porque la primera de ellas no 

responderá ante él, esto se puede reflejar en la realidad peruana porque las empresas han 

omitido informar sobre aquellas situaciones donde el cliente puede dejar sin efecto un contrato 

sujeto a plazo forzoso sin la aplicación de una penalidad. En conclusión: Las cláusulas sobre a 

la resolución anticipada establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago 

afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no son 

brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y oportuna.  

4.3.3. Discusión de la segunda hipótesis especifica de la investigación 

Un derecho que posee el usuario de telefonía móvil post-pago es recibir información 

clara, detallada, veraz, precisa y oportuna sobre las penalidades que le pueden ser aplicadas por 
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la empresa operadora (artículo 6) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, págs. 9-10). Por otro lado, este cuerpo 

normativo tiene un carácter imperativo y obligatorio para las partes intervinientes en la relación 

jurídica contractual, debiendo cumplir con las exigencias ahí establecidas (artículo 3) (Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 

2012, pág. 7). Con esto se quiere decir que la empresa no puede exonerarse así misma de 

informar sobre las penalidades que le serán aplicadas al usuario. 

Las empresas operadoras incluyen en sus contratos información sobre la penalidad a ser 

aplicada cuando el usuario no ha cumplido con cancelar la mensualidad del plan contratado 

dentro del periodo de facturación. Esto se da en conformidad al artículo 1333 del Código Civil 

donde se ha señalado que se “incurre en mora el obligado desde que el acreedor le exija, judicial 

o extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación. No es necesaria la intimación para que 

la mora exista: 1.- Cuando la ley o el pacto lo declaren expresamente (…)” (Código Civil, 1984, 

pág. 438). 

Pero esta no es la única penalidad que puede imponer la empresa operadora, porque 

existen contratos sujetos a plazo forzoso donde se realizó la adquisición de un equipo terminal 

con el plan post-pago contratado. El contenido de este acuerdo constara en un contrato 

adicional y si el usuario decide dejar sin efecto el contrato de telefonía móvil post-pago también 

correrá la misma suerte aquel documento donde se establecieron las condiciones para la 

adquisición del teléfono celular, la penalidad que se cobrara tomara en consideración el valor 

del equipo adquirido bajo la modalidad prepago menos el monto cancelado por el usuario al 

momento de contratar respecto al celular por el número de meses que faltan para terminar el 

acuerdo entre el total de meses pactados. El precio del móvil debe consignarse en el contrato 

adicional cuya copia se entregó al usuario (art. 16-A) (Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 2012, pág. 28).  
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La investigación se orientó a establecer si las empresas operadoras brindan este tipo de 

información conforme a las características del derecho a la información. Según la tabla 12 solo 

dos empresas emplean la denominación, prepago para referirse al equipo terminal adquirido 

bajo esta modalidad para calcular la penalidad a ser aplicada, mientras las otras dos utilizan 

otro tipo de termino. Respecto al segundo elemento a considerarse para aplicar esta sanción 

solo una de las cuatro empresas operadoras emplean el termino pagado para referirse al monto 

cancelado por el usuario, situación que puede apreciarse en la tabla 13.  

Por el contrario, tres empresas si emplean la denominación de meses pactados y 

restantes para la fórmula del cálculo de la penalidad, conforme a las tablas 14 y 15. Emplear 

términos diferentes para referirse a los elementos para el cálculo de la penalidad podrían 

conllevar a confusión al usuario por la ambigüedad de los términos utilizados, dejando de ser 

claros.  

Un deber impuesto a la empresa es precisar el monto cancelado por el usuario al adquirir 

el equipo terminal en el contrato adicional celebrado, pero la tabla 28 permite observar que 

solo dos empresas han cumplido con señalarlos, mientras las otras no lo efectuaron al utilizar 

un término diferente. Tal situación puede ocasionar que no se consideren todos los elementos 

de la fórmula para calcular la penalidad por resolución anticipada, la tabla 29 da a conocer que 

solo una empresa operadora incluye todos los elementos necesarios para el cálculo de la 

penalidad. Gracias a esto se puede señalar que esta información no es detallada al no abarcarse 

todo lo considerado en el artículo 16-A del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones. 

Pero adquirir un equipo terminal no significa que cuando el usuario considere pertinente 

dejar sin efecto el contrato del servicio de telefonía móvil post-pago le será siempre aplicada 

una penalidad, gracias al artículo 77 del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones se establecen que causales no generan la aplicación de una 
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penalidad. Esto es informado por una sola empresa operadora en concordancia a la tabla 41. La 

fórmula propuesta en el artículo 16-A del referido texto normativo coincide con la presentada 

por dos empresas operadoras situación reflejada en la tabla 42. Por esto no puede considerarse 

a esta información como veraz porque la información otorgada por la empresa operadora no 

concuerda con regulado normativamente. De igual modo una solo empresa ha informado las 

causales de aplicación e inaplicación respecto a una penalidad de acuerdo a la tabla 45, entonces 

esta es una información no precisa porque no se incluyeron los datos necesarios respecto a este 

punto. 

Para que un usuario pueda decidir si adquiere o no un equipo terminal necesita conocer 

cuál es el precio prepago del mismo para que pueda calcular la penalidad que le podría ser 

impuesta si decidiese dejar sin efecto el contrato con la empresa operadora, entonces podrá 

decidir si le es conveniente adquirir tal celular. La tabla 49 permite evidenciar que únicamente 

dos empresas operadoras informan en su página los precios bajo la modalidad prepago de los 

equipos que ofertan. Esta consideración permite señalar que esta información no es oportuna 

porque no es brindada antes de la celebración del contrato, solo se dan al momento de realizado 

el mismo. 

Florinda Amarilis Roldan Pereda elaboró la tesis denominada “Protección del 

consumidor en el código civil y código de protección y defensa del consumidor frente a las 

cláusulas abusivas en los contratos por adhesión de telefonía fija”, donde concluyó: 

En cuanto a los contratos tipo de prestación de servicios de telecomunicaciones, por 

tratarse de un servicio masivo no se puede negociar ni eludir las cláusulas de 

contratación, por ser de adhesión; sin embargo contamos con un organismo estatal 

llamado OSIPTEL que regula y fiscaliza la labor de las empresas de telefonía fija y 

móvil, para adecuarlos a la normatividad vigente y de este modo proteger a los 

consumidores del servicio (Roldan, 2016, pág. 104). 



147 

 

Si bien es cierto como dice la autora que las cláusulas de los contratos de adhesión no 

están sujeta a negociación o liberación gracias a la normativa emitida por OSIPTEL se puede 

proteger al usuario, no obstante, es necesario que supervise la inclusión de información 

regulada normativamente para que sea brindada por la empresa operadora. Esto permitirá 

incluir todos elementos del cálculo de la penalidad por resolución anticipada con la adquisición 

de un equipo terminal.  

Esta idea es compartida por Claudio Antonio Donato López quien elaboró la tesis 

denominada “El Contrato de Adhesión de Telefonía Móvil Analizado desde la Perspectiva de 

los Derechos del Usuario Final de los Servicios de Telecomunicaciones”, aquí este autor 

concluyó:  

La prestación de los servicios de telecomunicaciones por parte de los proveedores se 

rige por medio de contratos de adhesión, en los cuales las cláusulas y condiciones son 

predispuestas por una de las partes de forma unilateral, por lo cual la participación de 

la parte adherente en la elaboración del contenido del contrato es prácticamente nula, y 

su rol se limita únicamente a aceptar o rechazar las condiciones propuestas por la parte 

predisponente. Esto genera una situación de desigualdad en la cual el consumidor o 

usuario queda en una posición desventajosa en relación con la parte predisponente. Esta 

desigualdad de las partes exige, también, la intervención del Estado, el cual por medio 

de los controles de incorporación, interpretación y contenido procura garantizar la 

inexistencia de abusos de la parte predisponente, en razón de su posición dominante 

(Donato, 2012, pág. 257) 

Por esto es necesario que los alcances del TUO de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones, entorno a las penalidades que puede recibir el 

usuario por la empresa operadora sean informadas al usuario adecuadamente por parte de 

aquella persona a quien se le impuso tal obligación, Podemos concluir entonces que: Las 
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cláusulas penales establecidas en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-pago 

afectan al derecho a la información de los usuarios de Huancayo en el año 2017 porque no son 

brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y oportuna. 

4.3.4. Discusión de la tercera hipótesis especifica de la investigación 

La empresa operadora se encuentra sujeta a informar al usuario del servicio de telefonía 

móvil post-pago en forma clara, detallada, veraz, precisa y oportuna; sobre el servicio ofrecido. 

Este término se relaciona necesariamente a la cobertura, características, modalidades, 

limitaciones, periocidad de facturación, velocidad de transmisión y la capacidad de descarga 

(artículo 6) (Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones, 2012, págs. 9-10). 

El objeto del contrato de adhesión “es la obtención de un producto o servicio a cambio 

de un precio” (Lorenzetti, 2007, pág. 146). En el sector de telecomunicaciones el usuario decide 

adquirir un servicio prestado por una empresa operadora, que puede ser el de telefonía móvil 

post-pago. Al ser ella quien lo oferta redacta los contratos y documentos que regirán la relación 

jurídica con los abonados empleando los términos que considere pertinentes para informar 

sobre el objeto del contrato. 

Entonces las palabras deben ser de fácil comprensión para el usuario. Los contratos de 

adhesión y documentos adjuntos al mismo, analizados emplean los siguientes términos: i) Zona 

de Cobertura, ii) Centro Poblado de uso Frecuente “CPF”, iii) Tecnología 4G-LTE, iv) 

“Downlink”, v) “Uplink”, vi) “KB”, vii) “MB”, viii) “KBPS” y ix) “MBPS”. Pero los 

resultados arribados en esta investigación fueron que respecto a los tres primeros las empresas 

operadoras no brindan su significado en virtud de las tablas 16, 17 y 18.  

Con relación al cuarto y quinto termino una sola empresa otorga el significado a estos 

términos conforme a la información brindada en las tablas 19 y 20. Pero esta situación es muy 



149 

 

diferente referente a la sexta y séptima palabra porque tres empresas operadoras si las definen, 

esto puede corroborarse tanto en la tabla 21 como 22.  Por último, una empresa únicamente 

otorgó el concepto de los dos últimos términos, en base a las tablas 23 y 24. Lo cual permite 

concluir que, al emplearse tecnicismos al redactarse los contratos de telefonía móvil post-pago 

y sus anexos, no se brinda información clara.  

El servicio de telefonía móvil post-pago ofertado por las empresas operadoras presenta 

determinadas características, como: i) Denominación, ii) Pago mensual, iii) Ciclo de 

facturación, iv) Cantidad de minutos, v) Cantidad de mensajes, vi) Cantidad de datos y vii) 

Aplicaciones que no consumen los datos del plan contratado. Todas las empresas si brindan la 

primera y segunda característica del servicio que ofrecen, acorde con las tablas 30 y 31. Aunque 

ninguna de ellas da la tercera característica en conformidad a la tabla 32.  

La cuarta, quinta y sexta característica del servicio de telefonía móvil post-pago es 

omitida por una empresa operadora mientras las otras tres si lo realizan, en virtud a las tablas 

33, 34 y 35. Por último dos empresas operadoras si han informado al usuario sobre las 

aplicaciones que no consumen los datos del plan contratado, en base a la tabla 36.  Al no 

incluirse todas las características relacionadas a este tipo de servicio no se brinda información 

detallada porque se omitió considerar puntos relevantes. 

Un usuario espera que la información brindada en la página web coincida con la 

otorgada en el contrato y sus anexos, pero al omitirse considerar en estos las aplicaciones 

gratuitas, aunque estén ofertadas en internet, la información ha dejado de ser veraz porque no 

existe una coincidencia entre los datos brindados. Esta situación se refleja en dos empresas 

operadoras acorde a la tabla 43.  

En los contratos de adhesión y anexos el usuario tiene el derecho a ser informado sobre 

el objeto del contrato, es decir sobre el plan tarifario de telefonía móvil contratado. No obstante, 
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la tabla 46 refleja que las empresas operadoras no brindan información exclusivamente sobre 

lo contratado (servicio). Generando que esta no sea precisa al utilizarse otros tipos de datos 

considerados como innecesarios al no ser el parte del objeto del contrato. 

El cliente se guía por la información proporcionada en la página web de la empresa 

operadora y se espera que esta se encuentre consignada en los documentos que le sean 

entregados si decide contratar tal servicio. No obstante, existen empresas operadoras que no 

incluyen esto en sus contratos y anexos, generando que la información no sea oportuna porque 

solo se entrega celebrado el contrato. 

Carlos Alfredo Viguria Chavez elaboró la tesis “El Consumidor Financiero: 

Necesidades de su Implementación en el Sistema Nacional de Protección al Consumidor”, 

donde arribo a la siguiente conclusión:  

En este orden de ideas, concluimos que resulta importante y necesaria la protección y 

tutela de intereses de los empresarios pertenecientes al sector de micro y pequeños 

empresarios, teniendo en cuenta el poco conocimiento respecto a productos financieros 

que estos tienen de acuerdo a lo mostrado en encuestas, así como también el limitado 

acceso a servicios financieros con el que cuentan. Estos hechos en conjunto significan 

que estos sectores son afectados por la Asimetría Informativa y por lo tanto merecen la 

tutela otorgada por el derecho de protección al consumidor. (…) (Viguria, 2012, págs. 

180-181). 

El autor plantea que los micro y pequeños empresarios cuentan con poca información 

sobre los productos financieros a los cuales tienen acceso ante esta situación merecen una 

protección por el derecho de consumidor. El usuario de telefonía móvil post-pago no posee la 

suficiente información sobre el servicio adquirido siendo importante exigir a las empresas 
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operadoras cumplan con su deber de informar conforme a lo señalado en el TUO de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. 

Diego Cardona Banquero y Felipe Chalela Arango elaboraron la tesis “Mecanismos de 

defensa de los suscriptores y usuarios de los servicios de telefonía móvil celular”, en ella 

arribaron a la siguiente conclusión:  

(…) Durante la prestación del servicio, es inevitable que se presenten inconvenientes 

entre los prestadores del servicio y los consumidores, problemas que surgen justamente 

de esa relación existente entre las dos partes de un contrato, y que envuelve que, los 

proveedores del servicio cumplan con unas condiciones mínimas de calidad de tal forma 

que el servicio prestado satisfaga los fines para los que fue creado (Cardona & Chalela, 

2003, pág. 162). 

Cuando los problemas se presentan, es necesario que los suscriptores y usuarios del 

servicio cuenten con mecanismos de defensa de sus derechos eficientes y productivos, 

de tal forma que sus estos se vean protegidos no solamente formalmente, sino de manera 

sustancial (…) (Cardona & Chalela, 2003, pág. 162). 

Gracias a estos autores se puede señalar que si el servicio contratado presenta problemas 

es necesario contar con un mecanismo para la tutela de derechos. Es imprescindible que el 

usuario conozca los alcances del servicio de telefonía móvil post-pago y si la empresa quien 

posee mayor información sobre lo ofertado no brinda información al usuario sobre ella generara 

que no pueda proteger adecuadamente sus derechos. Ante estas consideraciones se puede 

señalar que: Las cláusulas referentes al servicio ofrecido establecidas en los contratos de 

adhesión de telefonía móvil post-pago afectan al derecho a la información de los usuarios de 

Huancayo en el año 2017 porque no son brindadas de manera clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna.  
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CONCLUSIONES 

1. Al existir servicios públicos que son prestados por particulares sea crearon los Organismos 

Reguladores a quienes les fue otorgado una facultad normativa para elaborar reglas que 

permitan un adecuado desenvolvimiento en el mercado a los participantes del sector. Uno 

de ellos es OSIPTEL ente encargado del servicio de telecomunicaciones quien al ejercer 

esta atribución elaboró el TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones donde fue reconocido el derecho a la información a los usuarios del 

servicio de telecomunicaciones. Todo usuario y consumidor en general posee tal derecho, 

el Estado debe promover su protección gracias al artículo 65 de la Constitución Política 

del Perú.  

Entonces el organismo regulador debe exigir a las empresas operadoras brindar 

información necesaria sobre el servicio adquirido a los usuarios debiendo cumplir con las 

características de ser clara, detallada, veraz, precisa y oportuna en el mecanismo de 

contratación (contrato de adhesión). Esto permite generar una correcta relación jurídica 

contractual, el usuario podrá manifestar su voluntad al estar correctamente informado 

además se elimina una situación de desequilibrio porque la empresa operadora no empleará 

datos técnicos sobre el servicio de telefonía móvil post-pago. No realizarlo bajo estos 

alcances contraviene al ordenamiento jurídico, además es afectado tal derecho al no existir 

una adecuada compresión por el contratante.  

2. El Estado debe procurar que las necesidades de la población sean satisfechas, para esto 

necesitan ellos acceder a los servicios públicos que en la actualidad son prestados por 

particulares como las empresas operadoras quienes ofertan los servicios de telefonía móvil 

post-pago.  Para agilizar sus transacciones con las diversas personas que requieren utilizar 

el mismo se emplearon los contratos de adhesión, donde su contenido es previamente 
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redactado por el ofertante y el usuario solo se encuentra sujeto a aceptarlo suscribiendo el 

contrato o rechazarlo.    

El contenido entablado en ella es de obligatorio cumplimiento para la empresa 

operadora y el usuario. Para evitar que el ofertante se aproveche del aceptante OSIPTEL 

está obligado a verificar el cumplimiento del deber de informar impuesto a la empresa 

según los alcances del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones y tutelar este derecho cuando la persona que contrató este servicio 

considere que le fue vulnerado.  

3. El contrato de adhesión redactado por la empresa operadora posee clausulas a las cuales 

se encuentra sometido el usuario de telefonía móvil post-pago, entre la información con la 

que deben contar mínimamente se encuentra respecto a la resolución anticipada, 

penalidades y el servicio ofrecido, debiendo poseer determinadas características como ser 

clara, detalla, veraz, precisa y oportuna, además estos datos deben constar en un 

determinado mecanismo de contratación que es el contrato de adhesión. Debiendo las 

empresas cumplir con esto gracias al carácter imperativo del TUO de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones.  

Pero las empresas operadoras según los mecanismos de contratación analizados en 

esta investigación emplean documentos diferentes al contrato de adhesión para consignar 

información sobre la resolución anticipada, penalidades y el servicio ofrecido, además no 

cumplen con las características que deben poseer. Al haberse utilizado un medio diferente 

al contrato para colocar ese tipo de información y no contar con determinadas cualidades, 

se omitió brindar información adecuada al usuario, por lo cual el contrato afecta su derecho 

a la información. 
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4. El usuario del servicio de telefonía móvil post-pago cuenta con el derecho a la información 

para conocer bajo que situaciones podrá resolver el contrato de adhesión en forma 

anticipada cuando lo considere pertinente y acorde a sus intereses. La empresa operadora 

es quien ha redactado las causales para que él pueda ejercer tal acción, debiendo incluir 

aquellas reguladas normativamente (TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones) y las consecuencias que generan.  

Las empresas operadoras que brindan el servicio de telefonía móvil post-pago, no 

han incluido las causales de resolución anticipada reguladas normativamente según los 

documentos analizados en este trabajo de investigación, solo han consignado aquellas que 

han elaborado según su discrecionalidad. Esto produce que la información brindada no sea 

clara, detalla, veraz, precisa y oportuna, afectando el derecho a la información del 

adherente. 

5. El usuario del servicio de telefonía móvil post-pago ha suscrito un contrato sujeto a plazo 

forzoso con una empresa operadora cuando en el mismo se realizó la adquisición de un 

equipo terminal. Una atribución la cual posee es dejar sin efecto el contrato aun dentro del 

periodo obligatorio. No obstante, deberá cumplir con la penalidad establecida por la 

empresa y lograr su correcta imposición necesita que ella abarque todos los elementos para 

su cálculo en base a lo señalado por el TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones.  

La fórmula que emplean las empresas operadoras actualmente para el cálculo de la 

penalidad según los documentos analizados en la presente investigación, no incluye todos 

los elementos o utiliza otras denominaciones. Produciendo que la información no cumpla 

con las características de ser clara, detalla, veraz, precisa y oportuna, vulnerando entonces 

el derecho a la información del usuario del servicio de telecomunicaciones. 
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6. El usuario del servicio de telefonía móvil post-pago suscribe un contrato de adhesión 

elaborado por la empresa operadora por su objeto que es un servicio para satisfacer sus 

intereses. La empresa operadora es el sujeto de la relación jurídica contractual quien posee 

mayor información sobre el plan tarifario contratado, por esta razón le fue impuesta el 

deber de informar sobre él.  

Para lograr esto es necesario emplear términos de fácil compresión o si se utiliza 

tecnicismos es importante brindar su significado y que la descripción del servicio 

contratado incluya sus alcances. Pero esto no se refleja en los documentos analizados, 

afectando así el derecho a la información del usuario porque la información no cumple con 

las características de ser clara, detalla, veraz, precisa y oportuna. 
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RECOMENDACIONES 

1. El TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones 

necesita brindar el significado a que se considera información clara, detalla, veraz, precisa 

y oportuna para lograr una mayor protección al derecho a la información y se exija a las 

empresas operadoras consignarlas en los contratos de adhesión de telefonía móvil post-

pago. 

2. OSIPTEL para emitir la carta de conformidad a los contratos de adhesión elaborados por 

la empresa operadora que presta el servicio de telefonía móvil post-pago podría recurrir a 

la participación de usuarios para verificar si comprenden las clausulas consignadas en ella.  

3. Se debe promover que las empresas operadoras permitan a los usuarios acceder al contrato 

y sus anexos con los datos correspondientes al servicio que será contratado, a través de su 

página web en base a lo estipulado en el artículo 8 del TUO de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. 

4. Las empresas operadoras deben informar al usuario a través de los contratos de adhesión 

sobre que causales de resolución anticipada atribuidas al usuario que generan la 

inaplicación de una penalidad que se encuentran reguladas normativamente en el TUO de 

las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones.  

5. Los términos para establecer los elementos a ser utilizados por las empresas operadoras 

para el cálculo de la penalidad cuando el usuario decide dejar sin efecto el contrato de 

adhesión de telefonía móvil post-pago sujeto a plazo forzoso en el cual se realizó la 

adquisición de un equipo terminal, requieren ser estandarizados para evitar confusiones en 

los contratantes. 

6. El objeto del contrato de telefonía móvil post-pago es el servicio ofrecido por la empresa 

operadora, el usuario para hacer uso del mismo necesita encontrarse en una zona de 
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cobertura. Los contratos analizados incluyen una pregunta si el usuario conoce su Centro 

Poblado de Uso Frecuente, pero los mismos no han sido completados. Es necesario 

analizar e investigar si las empresas operadoras se encuentran realizando tal consulta al 

momento de contratar. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: “LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELEFONIA MÓVIL POST-PAGO Y 

SU AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS 

DE HUANCAYO EN EL AÑO 2017” 

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 

VARIABLE

S 

DIMENSIONES 

Contratos de 

adhesión. 

- Resolución 

anticipada 

- Penalidades 

- Servicio ofrecido 

¿Cómo los 

contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017? 

 

Indicar la forma 

en que los 

contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017. 

Los contratos 

de adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017 

porque no 

brindan 

información 

básica. 

Derecho a la 

información. 

- Informació

n clara 

- Informació

n detallada 

- Informació

n veraz 

- Informació

n precisa 

- Informació

n oportuna 

PROBLEMAS 

ESPECIFICO

S 

OBJETIVOS 

ESPECIFICO

S 

HIPOTESIS 

ESPECIFICA

S 

PE 1. ¿Cómo las 

cláusulas sobre 

la resolución 

anticipada 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017? 

PE 2. ¿Cómo las 

cláusulas 

penales 

establecidas en 

los contratos de 

OE 1. Indicar la 

forma en que las 

cláusulas sobre 

la resolución 

anticipada 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017. 

OE 2. Indicar la 

forma en que las 

cláusulas 

penales 

HE 1. Las 

cláusulas sobre 

a la resolución 

anticipada 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017 

porque no son 

brindadas de 

manera clara, 

veraz, detallada, 
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adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017? 

PE 3. ¿Cómo las 

cláusulas 

referentes al 

servicio 

ofrecido 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017? 

 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017. 

OE 3. Indicar la 

forma en que las 

cláusulas 

referentes al 

servicio 

ofrecido 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017. 

 

precisa y 

oportuna. 

HE 2. Las 

cláusulas 

penales 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017 

porque no son 

brindadas de 

manera clara, 

veraz, detallada, 

precisa y 

oportuna. 

HE 3. Las 

cláusulas 

referentes al 

servicio 

ofrecido 

establecidas en 

los contratos de 

adhesión de 

telefonía móvil 

post-pago 

afectan al 

derecho a la 

información de 

los usuarios de 

Huancayo en el 

año 2017 

porque no son 

brindadas de 

manera clara, 

veraz, detallada, 

precisa y 

oportuna. 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

MÉTODO DE LA 

INVESTIGACION 

DISEÑO UNIDAD DE ANALISIS 
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Método general Científico 

No 

experimental 

Contratos de adhesión del servicio 

de telefonía móvil post – pago de las 

empresas Claro, Movistar, Entel y 

Bittel. 

 

Método 

específico 

Bibliográfico 

documental 

Nivel Explicativo 

Tipo Básica 

orientadora 
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MATRIZ DE OPERALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

TITULO: “LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELEFONIA MÓVIL POST-PAGO Y 

SU AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS DE 

HUANCAYO EN EL AÑO 2017” 

V
A

R
IA

B
L

E
S

 

DEF

INICIÓN 

CONCEPT

UAL 

DEF

INICIÓN 

OPERACI

ONAL 

DIM

ENSIONES 

INDI

CADORES 

IND

ICES 

I

TEM 

 

Contratos 

redactados 

para 

permitir el 

consumo 

masivo del 

servicio de 

telefonía 

móvil post-

pago, donde 

la empresa 

que lo 

ofrece 

redacta 

unilateralme

nte las 

condiciones 

del contrato, 

es decir sus 

cláusulas. El 

usuario 

puede 

aceptar o 

rechazar lo 

ofrecido 

como una 

forma de 

manifestaci

ón de su 

voluntad. 

Contratos 

redactados 

unilateralme

nte por la 

empresa 

operadora 

que presta el 

servicio de 

telefonía 

móvil post-

pago, donde 

se ha 

incluido en 

sus 

cláusulas 

información 

mínima 

sobre la 

resolución 

anticipada, 

penalidades 

y el servicio 

ofrecido en 

conformida

d a los 

articulo 6 y 

17 del Texto 

Único 

Ordenado 

de las 

Condiciones 

de Uso de 

los 

Resol

ución 

anticipada 

 Las 

causales de 

resolución 

anticipada 

por decisión 

del usuario 

están en el 

contrato de 

telefonía 

móvil post-

pago. 

 Las 

causales de 

resolución 

anticipada 

por decisión 

del usuario 

se 

encuentran 

en un 

contrato 

adicional o 

anexo. 

 El contrato 

de telefonía 

móvil post-

pago indica 

si las 

causales de 

resolución 

anticipada 

por decisión 

del usuario 

1. Se 

encuentr

a en el 

contrato 

de 

telefonía 

móvil 

post-

pago las 

causales 

de 

resoluci

ón 

anticipa

da por 

decisión 

del 

usuario.  

2. Se 

encuentr

a en un 

contrato 

adiciona

l o anexo 

las 

causales 

de 

resoluci

ón 

anticipa

da por 

decisión 

S

I/NO 
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Servicios 

Públicos de 

Telecomuni

caciones.  

 

se 

encuentran 

en un 

contrato 

adicional o 

anexo 

del 

usuario. 

3. Se 

indica en 

el 

contrato 

de 

telefonía 

móvil 

post-

pago si 

las 

causales 

de 

resoluci

ón 

anticipa

da por 

decisión 

del 

usuario 

están en 

un 

contrato 

adiciona

l o 

anexo. 

Penali

dades 

 Las 

penalidades 

a ser 

aplicadas 

por parte de 

la empresa 

al usuario se 

encuentran 

regulados 

exclusivam

ente en el 

contrato de 

telefonía 

móvil post-

pago. 

 Las 

penalidades 

a ser 

aplicadas 

por parte de 

4. Se 

encuentr

an 

regulado

s 

exclusiv

amente 

en el 

contrato 

de 

telefonía 

móvil 

post-

pago las 

penalida

des a ser 

aplicada

s por 

parte de 

la 
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la empresa 

al usuario se 

encuentran 

regulados 

tanto en el 

contrato 

como en los 

anexos o 

contratos 

adicionales 

del servicio 

de telefonía 

móvil post-

pago. 

 El contrato 

de telefonía 

móvil post-

pago indica 

que existen 

otras 

penalidades 

a ser 

aplicadas 

reguladas 

en otro 

instrumento

. 

empresa 

al 

usuario. 

5. Se 

encuentr

an 

regulado

s tanto 

en el 

contrato 

como en 

los 

anexos o 

contrato

s 

adiciona

les del 

servicio 

de 

telefonía 

móvil 

post-

pago las 

penalida

des a ser 

aplicada

s por 

parte de 

la 

empresa 

al 

usuario.  

6. Se 

indica en 

el 

contrato 

de 

telefonía 

móvil 

post-

pago que 

existen 

otras 

penalida

des a ser 

aplicada

s 
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regulada

s en otro 

instrume

nto. 

Servic

io ofrecido 

 Los 

alcances del 

servicio 

contratado 

por el 

usuario a la 

empresa 

operadora 

están 

descritos en 

el contrato 

de telefonía 

móvil post-

pago. 

 Los 

alcances del 

servicio 

contratado 

por el 

usuario a la 

empresa 

operadora 

están 

descritos en 

un contrato 

adicional o 

anexo. 

 El contrato 

de telefonía 

móvil post-

pago indica 

si los 

alcances del 

servicio 

contratado 

por el 

usuario a la 

empresa 

operadora 

están 

descritos en 

un contrato 

7. Se 

describe 

en el 

contrato 

de 

telefonía 

móvil 

post-

pago los 

alcances 

del 

servicio 

contrata

do por el 

usuario a 

la 

empresa 

operador

a. 

8. Se 

describe 

en un 

contrato 

adiciona

l o anexo 

los 

alcances 

del 

servicio 

contrata

do por el 

usuario a 

la 

empresa 

operador

a. 

9. Se 

señala 

en el 

contrato 

de 

telefonía 

móvil 
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adicional o 

anexo. 

post-

pago si 

los 

alcances 

del 

servicio 

contrata

do por el 

usuario a 

la 

empresa 

operador

a están 

descritos 

en un 

contrato 

adiciona

l o 

anexo. 

D
er

e
ch

o
 a

 l
a
 i

n
fo

rm
a
ci

ó
n

 

Facultad 

otorgada al 

usuario 

consistente 

en obtener y 

recibir 

información 

por parte de 

la empresa 

prestadora 

del servicio 

de telefonía 

móvil post-

pago en 

forma clara, 

detallada, 

veraz, 

precisa y 

oportuna 

sobre el 

servicio 

contratado. 

Información 

clara, 

detallada, 

veraz, 

precisa y 

oportuna 

según las 

característic

as señaladas 

en el 

artículo 6 

del Texto 

Único 

Ordenado 

de las 

Condiciones 

de Uso de 

los 

Servicios 

Públicos de 

Telecomuni

caciones., 

que debe ser 

recibida por 

el usuario 

del servicio 

de telefonía 

móvil post-

Infor

mación clara 

 

 La 

resolución 

unilateral 

por decisión 

del usuario 

está sujeta 

siempre a la 

aplicación 

de una 

penalidad. 

 La 

resolución 

unilateral 

por decisión 

del usuario 

no presenta 

causales 

para la 

inaplicación 

de una 

penalidad. 

10. Es 

inform

ado 

que la 

resoluc

ión 

unilater

al por 

decisió

n del 

usuario 

está 

sujeta 

siempr

e a la 

aplicac

ión de 

una 

penalid

ad. 

11. Es 

inform

ado 

que la 

resoluc

ión 

unilater

al por 
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pago en el 

contrato 

entorno a la 

resolución 

anticipada, 

penalidades 

y el servicio 

ofrecido. 

 

decisió

n del 

usuario 

no 

present

a 

causale

s para 

la 

inaplic

ación 

de una 

penalid

ad. 

 La 

denominaci

ón 

“prepago” 

es utilizada 

para 

referirse al 

precio del 

equipo 

terminal 

ofrecido 

bajo esta 

modalidad 

por la 

empresa 

operadora 

para 

calcular la 

penalidad. 

 La 

denominaci

ón de 

“pagado” es 

utilizada 

para 

referirse al 

monto 

cancelado 

por el 

usuario al 

momento de 

adquirir un 

equipo 

12. Es 

utilizad

a la 

denomi

nación 

“prepa

go” 

para 

referirs

e al 

precio 

del 

equipo 

termin

al 

ofrecid

o bajo 

esta 

modali

dad por 

la 

empres

a 

operad

ora 

para 

calcula

r la 

penalid

ad. 

13. Es 

utilizad

a la 
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terminal 

ofrecido por 

la empresa 

operadora 

para para 

calcular la 

penalidad. 

 La 

denominaci

ón de 

“meses 

restantes” 

es utilizado 

por la 

empresa 

operadora 

para 

calcular la 

penalidad. 

 La 

denominaci

ón de 

“meses 

pactados” 

es utilizado 

por la 

empresa 

operadora 

para para 

calcular la 

penalidad. 

denomi

nación 

de 

“pagad

o” para 

referirs

e al 

monto 

cancela

do por 

el 

usuario 

al 

momen

to de 

adquiri

r un 

equipo 

termin

al 

ofrecid

o por la 

empres

a 

operad

ora 

para 

para 

calcula

r la 

penalid

ad. 

14. Es 

utilizad

a la 

denomi

nación 

de 

“meses 

restant

es” por 

la 

empres

a 

operad

ora 

para 
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calcula

r la 

penalid

ad. 

15. Es 

utilizad

a 

denomi

nación 

de 

“meses 

pactad

os” por 

la 

empres

a 

operad

ora 

para 

calcula

r la 

penalid

ad. 

 

 El 

significado 

de zona de 

cobertura es 

referido por 

la empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de Centro 

Poblado de 

uso 

Frecuente 

“CPF” es 

referido por 

la empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de 

tecnología 

16. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

zona 

de 

cobertu

ra por 

la 

empres

a 

operad

ora. 

17. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

Centro 

Poblad
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4G-LTE es 

referido por 

la empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de 

“downlink” 

es referido 

por la 

empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de “uplink” 

es referido 

por la 

empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de KB es 

referido por 

la empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de MB es 

referido por 

la empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de KBPS es 

referido por 

la empresa 

operadora. 

 El 

significado 

de MBPS es 

referido por 

la empresa 

operadora. 

o de 

uso 

Frecue

nte 

“CPF” 

por la 

empres

a 

operad

ora. 

18. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

tecnolo

gía 4G-

LTE 

por la 

empres

a 

operad

ora. 

19. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

“downl

ink” 

por la 

empres

a 

operad

ora. 

20. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

“uplink

” por la 

empres

a 

operad

ora. 
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21. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

KB por 

la 

empres

a 

operad

ora. 

22. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

MB 

por la 

empres

a 

operad

ora. 

23. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

KBPS 

por la 

empres

a 

operad

ora. 

24. Es 

brinda

do el 

signific

ado de 

MBPS 

por la 

empres

a 

operad

ora 

 Las 

causales de 

resolución 

25. Se 

inform

a sobre 
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Infor

mación 

detallada 

 

anticipada 

del contrato 

por decisión 

unilateral 

tomada por 

el cliente 

han sido 

informadas.  

 Las 

condiciones 

de 

migración 

están 

determinada

s. 

 Las 

condiciones 

de cesión de 

posición 

contractual 

están 

determinada

s. 

las 

causale

s de 

resoluc

ión 

anticip

ada del 

contrat

o por 

decisió

n 

unilate

ral 

tomada 

por el 

cliente.  

26. Se han 

determ

inado 

las 

condici

ones de 

migrac

ión.  

27. Se han 

determ

inado 

las 

condici

ones de 

cesión 

de 

posició

n 

contrac

tual. 

 El monto 

cancelado 

por el 

usuario al 

momento de 

adquirir un 

equipo 

terminal 

ofrecido por 

la empresa 

operadora 

28. Se 

precisa 

el 

monto 

cancela

do por 

el 

usuario 

al 

momen

to de 
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es 

precisado. 

 La empresa 

operadora 

informa 

sobre cada 

uno de los 

elementos 

utilizados 

en la 

fórmula 

para 

calcular la 

penalidad 

por 

resolución 

anticipada. 

adquiri

r un 

equipo 

termin

al 

ofrecid

o por la 

empres

a 

operad

ora. 

29. Se 

señala 

cada 

uno de 

los 

elemen

tos 

utilizad

os en la 

fórmul

a para 

calcula

r la 

penalid

ad por 

resoluc

ión 

anticip

ada. 

 La 

descripción 

del plan 

tarifario 

contratado 

incluye su 

denominaci

ón. 

 La 

descripción 

del plan 

tarifario 

contratado 

consigna el 

pago 

mensual 

que debe ser 

30. Se 

incorp

ora la 

denomi

nación 

en la 

descrip

ción 

del 

plan 

tarifari

o 

contrat

ado.  

31. Se 

consig

na el 
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efectuado 

por el 

usuario. 

 El ciclo de 

facturación 

para 

efectuar el 

pago de la 

mensualida

d por el 

servicio 

contratado 

ha sido 

informado. 

 La 

descripción 

del plan 

tarifario 

contratado 

especifica la 

cantidad de 

minutos 

brindados al 

usuario. 

 La 

descripción 

del plan 

tarifario 

contratado 

establece la 

cantidad de 

mensajes 

otorgados al 

usuario. 

 La 

descripción 

del plan 

tarifario 

contratado 

indica la 

cantidad de 

datos 

entregados 

para 

navegar por 

internet. 

pago 

mensu

al que 

debe 

ser 

efectua

do por 

el 

usuario 

en la 

descrip

ción 

del 

plan 

tarifari

o 

contrat

ado. 

32. Se 

inform

a el 

ciclo 

de 

factura

ción 

para 

efectua

r el 

pago 

de la 

mensu

alidad 

por el 

servici

o 

contrat

ado. 

33. Se 

especif

ica la 

cantida

d de 

minuto

s 

brinda

dos al 

usuario 
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 La 

descripción 

del plan 

tarifario 

contratado 

informa 

sobre las 

aplicaciones 

que no 

consumen 

los datos del 

servicio 

contratado. 

en la 

descrip

ción 

del 

plan 

tarifari

o 

contrat

ado. 

34. Se 

estable

ce la 

cantida

d de 

mensaj

es 

otorga

dos al 

usuario 

en la 

descrip

ción 

del 

plan 

tarifari

o 

contrat

ado. 

35. Se 

indica 

la 

cantida

d de 

datos 

entrega

dos 

para 

navega

r por 

interne

t en la 

descrip

ción 

del 

plan 

tarifari

o 
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contrat

ado. 

36. Se 

inform

a sobre 

las 

aplicac

iones 

que no 

consu

men 

los 

datos 

del 

servici

o 

adquiri

do en 

la 

descrip

ción 

del 

plan 

tarifari

o 

contrat

ado. 

Infor

mación 

veraz 

 

 Los 

problemas 

de calidad 

que afectan 

directament

e al usuario 

han sido 

individualiz

ados y 

declaradora

s por la 

empresa 

operadora u 

OSIPEL, 

está 

señalada 

como causal 

de 

resolución 

anticipada 

37. Se 

señala 

como 

causal 

de 

resoluc

ión 

anticip

ada por 

decisió

n 

unilate

ral del 

usuario

, los 

proble

mas de 

calidad 

que lo 

afectan 
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por decisión 

unilateral de 

la persona 

que ha 

contratado 

el servicio. 

 La 

aplicación 

de planes 

tarifarios 

diferentes a 

lo 

contratado y 

resultan 

desfavorabl

es al 

usuario, ha 

sido 

consignado 

como causal 

de 

resolución 

anticipada 

por decisión 

unilateral de 

la persona 

que ha 

contratado 

el servicio. 

 La empresa 

operadora 

no ha 

cumplido 

con activar 

el servicio 

en forma 

oportuna 

está 

señalada 

como causal 

de 

resolución 

anticipada 

por decisión 

unilateral de 

la persona 

que ha 

directa

mente 

al 

haber 

sido 

individ

ualizad

os y 

declara

doras 

por la 

empres

a 

operad

ora u 

OSIPT

EL. 

38. Se 

consig

na 

como 

causal 

de 

resoluc

ión 

anticip

ada por 

decisió

n 

unilate

ral del 

usuario 

que ha 

contrat

ado el 

servici

o, la 

aplicac

ión de 

planes 

tarifari

os 

diferen

tes a lo 

contrat

ado por 

parte la 
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contratado 

el servicio. 

 La situación 

de 

devolución 

del equipo 

terminal 

adquirido 

por el 

usuario al 

contratar un 

servicio de 

telefonía 

móvil post-

pago ha sido 

informado 

por la 

resolución 

anticipada 

del usuario 

sin 

aplicación 

de una 

penalidad. 

empres

a y 

resulta

n 

desfav

orables 

a él. 

39. Se 

señala 

como 

causal 

de 

resoluc

ión 

anticip

ada por 

decisió

n 

unilate

ral del 

usuario 

que ha 

contrat

ado el 

servici

o, que 

la 

empres

a 

operad

ora no 

ha 

cumpli

do con 

activar 

el 

mismo 

en 

forma 

oportu

na. 

40. Se 

inform

a la 

situaci

ón de 

devolu
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ción 

del 

equipo 

termin

al 

adquiri

do por 

el 

usuario 

al 

contrat

ar un 

servici

o de 

telefon

ía 

móvil 

post-

pago 

por la 

resoluc

ión 

anticip

ada del 

usuario 

sin 

aplicac

ión de 

una 

penalid

ad. 

 

 La 

resolución 

anticipada 

por 

problemas 

de calidad 

individualiz

ables y 

probados, 

aplicación 

de un plan 

tarifario 

desfavorabl

41. Se 

inform

a que la 

resoluc

ión 

anticip

ada por 

proble

mas de 

calidad 

individ

ualizab

les y 
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e o no se ha 

activado el 

servicio en 

forma 

oportuna; se 

ha 

informado 

que estas 

situaciones 

están libres 

de la 

imposición 

de una 

penalidad. 

 La fórmula 

mostrada 

por la 

empresa 

operadora 

coincide 

con los 

siguientes 

datos 

((Precio 

Prepago – 

Precio 

Pagado) * 

Meses 

Restantes) / 

Meses 

Pactados. 

probad

os, 

aplicac

ión de 

un plan 

tarifari

o 

desfav

orable 

o no se 

ha 

activad

o el 

servici

o en 

forma 

oportu

na; 

están 

libres 

de la 

imposi

ción de 

una 

penalid

ad. 

42. Coinci

de la 

fórmul

a 

present

ada por 

la 

empres

a 

operad

ora con 

los 

siguien

tes 

datos 

((Preci

o 

Prepag

o – 

Precio 

Pagado
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) * 

Meses 

Restant

es) / 

Meses 

Pactad

os 

 El plan 

tarifario 

descrito en 

la página 

web que ha 

sido 

contratado 

coincide 

con la 

información 

entregada al 

usuario. 

43. Coinci

de el 

plan 

tarifari

o 

descrit

o en la 

página 

web 

que ha 

sido 

contrat

ado 

con la 

inform

ación 

entrega

da al 

usuario

. 

Infor

mación 

precisa 

 Las 

causales de 

resolución 

anticipada 

por decisión 

unilateral 

del usuario 

incluyen 

aquellas 

reguladas 

normativam

ente. 

44. Se 

incluye 

las 

causale

s de 

resoluc

ión 

anticip

ada por 

decisió

n 

unilate

ral del 

usuario 

regulad

as 

normat

ivamen

te. 
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 Las 

situaciones 

de 

aplicación e 

inaplicación 

de una 

penalidad 

han sido 

informadas 

al usuario. 

45. Se 

inform

a las 

situaci

ones de 

aplicac

ión e 

inaplic

ación 

de una 

penalid

ad al 

usuario

. 

 La 

información 

brindada 

hace 

referencia 

únicamente 

al plan 

tarifario 

contratado. 

46. Se 

hace 

referen

cia 

únicam

ente al 

plan 

tarifari

o 

contrat

ado y 

la 

inform

ación 

brinda

da es 

exclusi

vament

e 

entorn

o a 

este. 

Infor

mación 

oportuna 

 El contrato 

y los anexos 

se 

encuentran 

en un 

vínculo de 

fácil acceso 

denominado 

“Informació

n a 

Abonados y 

47. Están 

en un 

vínculo 

de fácil 

acceso 

denomi

nado 

“Infor

mación 

a 

Abona
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Usuarios”, 

al momento 

de celebrar 

el contrato. 

 El contrato 

y los anexos 

se 

encuentran 

en un 

vínculo 

visiblement

e notorio 

denominado 

“Informació

n a 

Abonados y 

Usuarios”, 

al momento 

de celebrar 

el contrato. 

dos y 

Usuari

os” el 

contrat

o y los 

anexos

, al 

momen

to de 

celebra

r el 

contrat

o. 

48. Están 

en un 

vínculo 

visible

mente 

notorio 

denomi

nado 

“Infor

mación 

a 

Abona

dos y 

Usuari

os” el 

contrat

o y los 

anexos

, al 

momen

to de 

celebra

r el 

contrat

o. 

 El precio 

prepago del 

equipo 

adquirido al 

contratar un 

servicio de 

telefonía 

móvil post -

pago es 

49. Está en 

la 

página 

web de 

la 

empres

a 

operad

ora el 
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informado 

en la página 

web de la 

empresa 

operadora, 

al momento 

de celebrar 

el contrato. 

precio 

prepag

o del 

equipo 

adquiri

do al 

contrat

ar un 

servici

o de 

telefon

ía 

móvil 

post -

pago, 

al 

momen

to de 

celebra

r el 

contrat

o. 

 El plan 

tarifario del 

servicio 

móvil post -

pago 

contratado 

esta descrito 

en la página 

web, al 

momento de 

celebrar el 

contrato. 

50. Esta 

descrit

o en la 

página 

web el 

plan 

tarifari

o del 

servici

o 

móvil 

post -

pago 

contrat

ado, al 

momen

to de 

celebra

r el 

contrat

o. 
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LISTA DE COTEJO PARA EL ANALISIS DE UN CONTRATO 

1. Información del contrato 

Nombre de la empresa operadora  

Servicio contratado  

Denominación del plan tarifario  

Renta del plan tarifario   

Adquisición de equipo terminal  

Número de cláusulas del contrato  

Documentos entregados  

2. Objetivo del instrumento 

Establecer si un contrato ha incluido información respecto a la resolución anticipada 

del contrato, penalidades y el servicio ofrecido; en forma clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

3. Estructura del instrumento aplicado 

ITEMS S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  

C

o
n

tr
a

to
s 

d
e 

a
d

h
e

si
ó
n

 

Resolución anticipada 
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1. Se encuentra en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

causales de resolución 

anticipada por decisión 

del usuario.  

   

2. Se encuentra en un 

contrato adicional o 

anexo las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario. 

   

3. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago si las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario 

están en un contrato 

adicional o anexo. 

   

Penalidades 

4. Se encuentran regulados 

exclusivamente en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario. 

   

5. Se encuentran regulados 

tanto en el contrato 

como en los anexos o 

contratos adicionales 

del servicio de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario.  

   

6. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago que existen otras 

penalidades a ser 

aplicadas reguladas en 

otro instrumento. 

   

Servicio ofrecido 
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7. Se describe en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora. 

   

8. Se describe en un 

contrato adicional o 

anexo los alcances del 

servicio contratado por 

el usuario a la empresa 

operadora. 

   

9. Se señala en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago indica si los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora están 

descritos en un contrato 

adicional o anexo. 

   

 

ITEMS S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  

D
er

e
ch

o
 a

 l
a
 i

n
fo

rm
a
ci

ó
n

 Clara 

10. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario está 

sujeta siempre a la 

aplicación de una 

penalidad. 

   

11. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario 

presenta causales para la 

inaplicación de una 

penalidad. 
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12. Es utilizada la 

denominación 

“prepago” para referirse 

al precio del equipo 

terminal ofrecido bajo 

esta modalidad por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

   

13. Es utilizada la 

denominación de 

“pagado” para referirse 

al monto cancelado por 

el usuario al momento 

de adquirir un equipo 

terminal ofrecido por la 

empresa operadora para 

para calcular la 

penalidad. 

   

14. Es utilizada la 

denominación de 

“meses restantes” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

   

15. Es utilizada 

denominación de 

“meses pactados” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

   

16. Es brindado el 

significado de zona de 

cobertura por la 

empresa operadora. 

   

17. Es brindado el 

significado de Centro 

Poblado de uso 

Frecuente “CPF” por la 

empresa operadora. 

   

18. Es brindado el 

significado de 

tecnología 4G-LTE por 

la empresa operadora. 

   

19. Es brindado el 

significado de 

“downlink” por la 

empresa operadora. 
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20. Es brindado el 

significado de “uplink” 

por la empresa 

operadora. 

   

21. Es brindado el 

significado de KB por la 

empresa operadora. 

   

22. Es brindado el 

significado de MB por 

la empresa operadora. 

   

23. Es brindado el 

significado de KBPS 

por la empresa 

operadora. 

   

24. Es brindado el 

significado de MBPS 

por la empresa 

operadora. 

   

Detallada 

25. Se informa sobre las 

causales de resolución 

anticipada del contrato 

por decisión unilateral 

tomada por el cliente.  

   

26. Se han determinado las 

condiciones de 

migración.  

   

27. Se han determinado las 

condiciones de cesión 

de posición contractual. 

   

28. Se precisa el monto 

cancelado por el usuario 

al momento de adquirir 

un equipo terminal 

ofrecido por la empresa 

operadora. 

   

29. Se señala cada uno de 

los elementos utilizados 

en la fórmula para 

calcular la penalidad por 

resolución anticipada.  

   

30. Se incorpora la 

denominación en la 

descripción del plan 

tarifario contratado.  
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31. Se consigna el pago 

mensual que debe ser 

efectuado por el usuario 

en la descripción del 

plan tarifario contratado 

   

32. Se informa el ciclo de 

facturación para 

efectuar el pago de la 

mensualidad por el 

servicio contratado. 

   

33. Se especifica la cantidad 

de minutos brindados al 

usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

   

34. Se establece la cantidad 

de mensajes otorgados 

al usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

   

35. Se indica la cantidad de 

datos entregados para 

navegar por internet en 

la descripción del plan 

tarifario contratado. 

   

36. Se informa sobre las 

aplicaciones que no 

consumen los datos del 

servicio adquirido en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

   

Veraz 

37. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario, los 

problemas de calidad 

que lo afectan 

directamente al haber 

sido individualizados y 

declaradoras por la 

empresa operadora u 

OSIPTEL. 
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38. Se consigna como 

causal de resolución 

anticipada por decisión 

unilateral del usuario 

que ha contratado el 

servicio, la aplicación 

de planes tarifarios 

diferentes a lo 

contratado por parte la 

empresa y resultan 

desfavorables a él. 

   

39. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario que ha 

contratado el servicio, 

que la empresa 

operadora no ha 

cumplido con activar el 

mismo en forma 

oportuna. 

   

40. Se informa la situación 

de devolución del 

equipo terminal 

adquirido por el usuario 

al contratar un servicio 

de telefonía móvil post-

pago por la resolución 

anticipada del usuario 

sin aplicación de una 

penalidad. 

   

41. Se informa que la 

resolución anticipada 

por problemas de 

calidad 

individualizables y 

probados, aplicación de 

un plan tarifario 

desfavorable o no se ha 

activado el servicio en 

forma oportuna; están 

libres de la imposición 

de una penalidad. 

   

42. Coincide la fórmula 

presentada por la 

empresa operadora con 

los siguientes datos 
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((Precio Prepago – 

Precio Pagado) * Meses 

Restantes) / Meses 

Pactados 

43. Coincide el plan 

tarifario descrito en la 

página web que ha sido 

contratado con la 

información entregada 

al usuario. 

   

Precisa 

44. Se incluye las causales 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario reguladas 

normativamente. 

   

45. Se informa las 

situaciones de 

aplicación e 

inaplicación de una 

penalidad al usuario. 

   

46. Se hace referencia 

únicamente al plan 

tarifario contratado y la 

información brindada es 

exclusivamente entorno 

a este. 

   

Oportuna 

47. Están en un vínculo de 

fácil acceso 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

   

48. Están en un vínculo 

visiblemente notorio 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 
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al momento de celebrar 

el contrato. 

49. Está en la página web de 

la empresa operadora el 

precio prepago del 

equipo adquirido al 

contratar un servicio de 

telefonía móvil post -

pago, al momento de 

celebrar el contrato. 

   

50. Esta descrito en la 

página web el plan 

tarifario del servicio 

móvil post -pago 

contratado, al momento 

de celebrar el contrato. 

   

Fuente: 

- Osiptel. (19 de Setiembre de 2012). Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. Osiptel. Recuperado el 1 de 

Noviembre de 2017, de 

https://www.osiptel.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/1/par/res1382012cd/Resolucion13

8-2012-CD-OSIPTEL_TUO-Condiciones-Uso-Servicios-Publicos-

Telecomunicaciones.pdf 
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FICHA DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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LISTA DE COTEJO PARA EL ANALISIS DE UN CONTRATO 

4. Información del contrato 

Nombre de la 

empresa operadora 
Entel 

Servicio 

contratado 
Telefonía móvil post-pago 

Denominación del 

plan tarifario 
Entel Chip 59 

Renta del plan 

tarifario  
S/.59.00 

Adquisición de 

equipo terminal 
Huawei P20 Lite 

Número de 

cláusulas del 

contrato 

Once 

Documentos 

entregados 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE TELECOMUNICACIONES – POST PAGO Y 

CONTROL. 

 ANEXO 3 – SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE EQUIPOS 

CAMBIO DE PLAN Y SERVICIO ADICIONALES. 

 ANEXO 139 – SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE 

TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. 

 CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS CONDICIONES 

DE USO PARTE GENERAL (incluye una CARTILLA DE 

INFORMACIÓN DE LAS CONDICIONES DE USO: 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CIRCUITOS y 

CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LA DIRECTIVA DE 

RECLAMOS). 

 CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS – CANAL 

PERSONAS ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL.  

5. Objetivo del instrumento 

Establecer si un contrato ha incluido información respecto a la resolución anticipada 

del contrato, penalidades y el servicio ofrecido; en forma clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 
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6. Estructura del instrumento aplicado 
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ITEMS S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  
C

o
n

tr
a
to

s 
d

e 
a
d

h
es

ió
n

 

Resolución anticipada 

1. Se encuentra en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

causales de resolución 

anticipada por decisión 

del usuario.  

 X 

En el “CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

TELECOMUNICACIONES -POSTPAGO Y 

CONTROL” se ha señalado en su cláusula 

séptima las “CAUSALES DE RESOLUCIÓN 

DEL CONTRATO” por decisión de la empresa 

operadora como la falta de reactivación y el 

otorgar información falsa, ambas situaciones 

atribuidas al cliente. Indicando además que se 

guiara por el procedimiento establecido en las 

Condiciones de Uso.  

2. Se encuentra en un 

contrato adicional o 

anexo las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario. 

X  

Dentro del “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” se 

dispone que el usuario podrá resolver el contrato 

anticipadamente en los siguientes casos: tomó la 

decisión de dejar sin efecto el contrato, adquirió 

un nuevo equipo, dar de baja su linea cuando aún 

se cuenta con permanencia de beneficio, se 

migre a un plan tarifario diferente y no se 

solicitó la reactivación de su línea. La 

“CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

se informa al usuario que tiene el derecho a 

solicitar la terminación anticipada del contrato 

sujeto a plazo forzoso cuando exista: problemas 

entorno a la calidad del servicio 

individualizables acreditados por la empresa o 

OSIPTEL, fue realizada una modificación a los 

planes tarifarios y le resuelta prejuicioso, no se 

instala el servicio contratado, entre otros.    

3. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago si las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario 

están en un contrato 

adicional o anexo. 

 X 

El “Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” ha estipulado en su 

artículo 9 “Celebración de contrato de abonado” 

que la contratación del servicio puede estar 

conformado por un contrato y sus anexos. El 

artículo 16-A “Condiciones para la celebración 

de contratos adicionales” estipula que también 
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se podrá celebrar un contrato adicional cuando 

se adquirió un equipo terminal con beneficio. 

Entonces gracias a estos artículos podemos 

señalar que además del contrato se puede incluir 

contratos adicionales o anexos. No obstante, la 

empresa se encuentra en la obligación de 

consignar en el contrato información respecto a 

las causales de resolución conforme al artículo 

17. En este caso la empresa solo informa entorno 

a las que se pueden aplicar por la empresa y 

aquellas que podrán ser interpuestas por el 

usuario están en un anexo e incluso hay otras 

ubicadas dentro de una cartilla que no recibe la 

denominación ni es señalado como un 

documento autorizado por las normas del sector. 

Por lo tanto, la empresa se encuentra la 

obligación de informar si tal información está en 

otro documento al no haberse consignado en el 

contrato.   

Penalidades 

4. Se encuentran regulados 

exclusivamente en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario. 

 X 

La cláusula “CUARTA: FACTURACIÓN Y 

PAGOS” señala que, si el cliente no cumple con 

pagar su renta al vencimiento de su recibo, se 

aplicara un cobro en base a la tasa de interés 

legal indicado por el Banco Central de Reserva 

del Perú. No obstante, dentro del “ANEXO 3 – 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE 

EQUIPOS CAMBIO DE PLAN Y SERVICIOS 

ADICIONALES” al igual que las 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL”, contienen la misma penalidad 

entorno a la adquisición de equipos terminales y 

la resolución anticipada.     

5. Se encuentran regulados 

tanto en el contrato 

como en los anexos o 

contratos adicionales 

del servicio de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario.  

X  

El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” así 

como las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” regulan la 

penalidad que se debe aplicar cuando un usuario 

resuelve su contrato antes del vencimiento del 
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plazo pactado a pesar de haber adquirido un 

equipo terminal con un plan post-pago.  

6. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago que existen otras 

penalidades a ser 

aplicadas reguladas en 

otro instrumento. 

 X 

Los artículos 9, 16-A y 17 dispuestos en el 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” permiten a la empresa 

operadora utilizar un contrato, anexos y 

clausulas adicionales para crear relaciones 

jurídicas contractuales con los usuarios del 

servicio de telefonía móvil post-pago. Pero bajo 

los lineamientos del art. 17 en el contrato se debe 

consignar cierto tipo de información en forma 

obligatoria como las penalidades a ser aplicadas, 

como se ha señalado anteriormente la empresa 

utiliza también un anexo y clausulas especiales, 

aunque no hace referencia a los mismos en el 

contrato incumpliendo con su deber de informar 

su regulación en otro instrumento diferente al 

contrato al no haberse empleado el mecanismo 

señalado por ley.  

Servicio ofrecido 

7. Se describe en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora. 

 X 

En ninguna de las once clausulas establecidas en 

el “CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

TELECOMUNICACIONES -POSTPAGO Y 

CONTROL” se describe el servicio contratado 

por parte del usuario a la empresa operadora.  

8. Se describe en un 

contrato adicional o 

anexo los alcances del 

servicio contratado por 

el usuario a la empresa 

operadora. 

X  

Dentro del ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” se 

describe el plan tarifario entorno a su 

denominación y renta mensual. Pero en las 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL” se consigna la denominación del 

plan tarifario, renta fija mensual, telefonía, 

mensajes de texto y la cantidad de internet 

brindado. 

9. Se señala en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago indica si los 

alcances del servicio 

contratado por el 

 X 

Los artículos 9 y 16-A del “Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones” 

permiten el uso del contrato, anexos y clausulas 

adicionales (contrato). Pero en artículo 17 se ha 
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usuario a la empresa 

operadora están 

descritos en un contrato 

adicional o anexo. 

puesto en conocimiento que la empresa 

operadora debe informar sobre ciertos puntos en 

el contrato como el servicio adquirido. En este 

caso el plan contratado está en el “ANEXO 3 – 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE 

EQUIPOS CAMBIO DE PLAN Y SERVICIOS 

ADICIONALES” y “CLÁUSULAS 

ESPECIALES Y ACUERDOS – CANAL 

PERSONAS ACUERDO PARA LA VENTA 

DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL”. En el contrato no se hace 

referencia respecto a su ubicación. 

  



281 

 

 

 

 

ITEMS 

S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  
D

er
e
ch

o
 a

 l
a
 i

n
fo

rm
a
ci

ó
n

 

Clara 

10. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario está 

sujeta siempre a la 

aplicación de una 

penalidad. 

 X 

El ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” así 

como las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” regulan cinco 

causales de resolución anticipada por decisión 

del usuario que están sujetas a la aplicación de 

una penalidad, pero en la “CARTILLA DE 

INFORMACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 

USO PARTE GENERAL” se establecen cinco 

causales de resolución anticipada por decisión 

del cliente no sujetas a penalidad, aunque la 

empresa solo los consigna como información 

relevante para el usuario. De esa forma existe 

información contradictoria porque en una 

primera parte respecto a la información brindada 

al usuario solo se informa acerca de las causales 

sujetas a penalidad y en otra están aquellas 

donde no son aplicadas las penalidades, 

existiendo una falta de continuidad y relación 

entre ellos.         

11. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario 

presenta causales para la 

inaplicación de una 

penalidad. 

X  

El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” así 

como las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” regulan 

únicamente causales sujetas a una penalidad, 

dando a entender que solo se utilizan estas. No 

obstante, la “CARTILLA DE INFORMACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE USO PARTE 

GENERAL” señala que el usuario tiene el 

derecho a la resolver el contrato sin pagar una 

penalidad bajo determinadas causales, pero no 

en ningún momento se incluye dentro las caulas 
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estipuladas por la empresa ni mucho menos se 

hace referencia al ejercicio del mismo.  

12. Es utilizada la 

denominación 

“prepago” para referirse 

al precio del equipo 

terminal ofrecido bajo 

esta modalidad por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

 X 

El artículo 16-A del “Texto Único Ordenado de 

las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones” indica los 

criterios con sus términos relacionados a ser 

aplicados para el cálculo de una penalidad. En el 

“ANEXO 3 – SOLICITUD DE RENOVACIÓN 

DE EQUIPOS CAMBIO DE PLAN Y 

SERVICIOS ADICIONALES” y las 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL” es utilizado el término “Precio de 

Lista” para el cálculo de la penalidad y como 

información respecto al equipo solicitado, mas 

no fue empleado el termino prepago, generando 

confusión respecto a la información brindada al 

usuario para calcular una penalidad.  

13. Es utilizada la 

denominación de 

“pagado” para referirse 

al monto cancelado por 

el usuario al momento 

de adquirir un equipo 

terminal ofrecido por la 

empresa operadora para 

para calcular la 

penalidad. 

 X 

El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” y las 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL” utilizan los términos de “Precio de 

venta” y “Descuento especial” pero no los 

términos de cancelado o pagado conforme al 

artículo 16-A del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

14. Es utilizada la 

denominación de 

“meses restantes” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

 X 

Dentro de la formula presentada en el “ANEXO 

3 – SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE 

EQUIPOS CAMBIO DE PLAN Y SERVICIOS 

ADICIONALES” y en las “CLÁUSULAS 

ESPECIALES Y ACUERDOS – CANAL 

PERSONAS ACUERDO PARA LA VENTA 

DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL” son utilizados los términos N: 

Vigencia del acuerdo en días y D: Cantidad de 

días con el servicio activo. Pero no se hace 

referencia a los meses restantes, de acuerdo al 

artículo 16-A del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”.  
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15. Es utilizada 

denominación de 

“meses pactados” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

 X 

En el “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” y las 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL” se consignaron los términos N: 

Vigencia del acuerdo en días y D: Cantidad de 

días con el servicio activo. Mas no “meses 

pactados”, inobservando al artículo 16-A del 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

16. Es brindado el 

significado de zona de 

cobertura por la 

empresa operadora. 

 X 

En los cinco documentos entregados por la 

empresa operada no han señalado cual es el 

significado de zona de cobertura. Solo dentro 

del “CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

TELECOMUNICACIONES -POSTPAGO Y 

CONTROL” se comunica al usuario como 

acceder al mismo en su página web.  

17. Es brindado el 

significado de Centro 

Poblado de uso 

Frecuente “CPF” por la 

empresa operadora. 

 X 

No es brindado ni utilizado el termino de Centro 

Poblado de uso Frecuente “CPF”, de tal forma 

no se ha tenido en consideración la 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

Nº 128- 2014-CD/OSIPTEL – “NORMA QUE 

MODIFICA EL REGLAMENTO PARA LA 

SUPERVISIÓN DE LA COBERTURA DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES Y 

FIJOS CON ACCESO INALÁMBRICO”. 

18. Es brindado el 

significado de 

tecnología 4G-LTE por 

la empresa operadora. 

 X 

No se hace referencia al significado de 4G – 

LTE en las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” a pesar de 

haber sido utilizado el termino en este 

documento.  

19. Es brindado el 

significado de 

“downlink” por la 

empresa operadora. 

X  

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” después de 

describir los planes tarifarios se consignó que 

este término hace referencia a la velocidad de 

bajada. 
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20. Es brindado el 

significado de “uplink” 

por la empresa 

operadora. 

X  

Dentro de las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” culminada la 

descripción de los planes tarifarios se consignó 

que este término hace referencia a la velocidad 

de subida. 

21. Es brindado el 

significado de KB por la 

empresa operadora. 

X  

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” después de 

describir las tarifas de los planes ofrecidos se 

consigna que este término es “Kylo Bytes”. 

22. Es brindado el 

significado de MB por 

la empresa operadora. 

X  

Dentro de las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” después de 

describir las tarifas de los planes ofrecidos se 

consigna que este término es “MegaBytes”. 

23. Es brindado el 

significado de KBPS 

por la empresa 

operadora. 

X  

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” después de 

describir las tarifas de los planes ofrecidos se 

consigna que este término es “Kilobits por 

segundo ”. 

24. Es brindado el 

significado de MBPS 

por la empresa 

operadora. 

X  

Dentro de las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” después de 

describir las tarifas de los planes ofrecidos se 

consigna que este término es “Megabits por 

segundo”. 

Detallada 

25. Se informa sobre las 

causales de resolución 

anticipada del contrato 

por decisión unilateral 

tomada por el cliente.  

X  

El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES”, la 

“CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

y las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL”, se informan 

sobre las causales de resolución anticipada por 

decisión unilateral del cliente tanto las 
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determinadas por la empresa, así como aquellas 

reguladas por ley.  

26. Se han determinado las 

condiciones de 

migración.  

X  

Dentro del “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES”, las 

condiciones de migración se encuentran como 

una causal de resolución anticipada que se da 

cuando se cambia el plan tarifario a otro cuya 

renta es menor a lo contratado (en base a un 

costo menor a S/.5.00) o se decide transferir la 

línea a prepago.  

27. Se han determinado las 

condiciones de cesión 

de posición contractual. 

 X 

El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” indica 

que para ceder la posición contractual se 

necesita contar con una autorización por parte de 

la empresa, pero no se incluye cual es el 

procedimiento a seguir ni sus requisitos.  

28. Se precisa el monto 

cancelado por el usuario 

al momento de adquirir 

un equipo terminal 

ofrecido por la empresa 

operadora. 

 X 

Dentro del “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES”, entre 

los datos generales y el acuerdo para la venta de 

equipo con descuento especial por Permanencia 

por Beneficio esta en letras pequeñas cuya 

medida son de dos milímetros está el monto de 

cuota inicial que de acuerdo a la empresa es 

diferente al monto cancelado gracias a la 

denominación empleada. 

29. Se señala cada uno de 

los elementos utilizados 

en la fórmula para 

calcular la penalidad por 

resolución anticipada.  

 X 

En la formula establecida en el “ANEXO 3 – 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE 

EQUIPOS CAMBIO DE PLAN Y SERVICIOS 

ADICIONALES”, no se toman en cuenta los 

elementos para el cálculo de la penalidad 

conforme al artículo 16-A del “Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones”. 

30. Se incorpora la 

denominación en la 

descripción del plan 

tarifario contratado.  

X  

El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” y las 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL”, incluyen la denominación del plan 

tarifario adquirido “Entel Chip”. 

31. Se consigna el pago 

mensual que debe ser 

efectuado por el usuario 

X  
El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” y las 
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en la descripción del 

plan tarifario contratado 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL”, incluyen la renta mensual del plan 

tarifario contratado que asciende a “59.90”. 

32. Se informa el ciclo de 

facturación para 

efectuar el pago de la 

mensualidad por el 

servicio contratado. 

 X 

En ninguno de los cinco documentos brindados 

por la empresa operadora está el ciclo de 

facturación a pesar de ser considerado 

información importante conforme al artículo 6 

del “Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. Dentro de este mismo 

cuerpo normativo el articulo 17 ha proscrito que 

este tipo de información debe estar dentro del 

contrato.  

33. Se especifica la cantidad 

de minutos brindados al 

usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” están los 

minutos brindados por la empresa en el plan 

tarifario contratado, que son “ilimitados”. 

34. Se establece la cantidad 

de mensajes otorgados 

al usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” esta la 

cantidad de mensajes brindados por la empresa 

en el plan tarifario contratado, que es 

“ilimitado”.  

35. Se indica la cantidad de 

datos entregados para 

navegar por internet en 

la descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” esta la 

cantidad de datos de navegación brindados por 

la empresa en el plan tarifario contratado, 

asciende a “7 GB”. 

36. Se informa sobre las 

aplicaciones que no 

consumen los datos del 

servicio adquirido en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

 X 

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” no se ha 

brindado información respecto a las 

aplicaciones que no consumen los datos del plan 

contratado. 

Veraz 
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37. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario, los 

problemas de calidad 

que lo afectan 

directamente al haber 

sido individualizados y 

declaradoras por la 

empresa operadora u 

OSIPTEL. 

X  

La “CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

incluye esta causal de resolución anticipada por 

decisión unilateral del usuario.  

38. Se consigna como 

causal de resolución 

anticipada por decisión 

unilateral del usuario 

que ha contratado el 

servicio, la aplicación 

de planes tarifarios 

diferentes a lo 

contratado por parte la 

empresa y resultan 

desfavorables a él. 

X  

La “CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

incluye esta causal de resolución anticipada por 

decisión unilateral del usuario. 

39. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario que ha 

contratado el servicio, 

que la empresa 

operadora no ha 

cumplido con activar el 

mismo en forma 

oportuna. 

X  

La “CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

incluye esta causal de resolución anticipada por 

decisión unilateral del usuario. 

40. Se informa la situación 

de devolución del 

equipo terminal 

adquirido por el usuario 

al contratar un servicio 

de telefonía móvil post-

pago por la resolución 

anticipada del usuario 

sin aplicación de una 

penalidad. 

 X 

En ninguno de los cinco documentos brindados 

por la empresa operadora se ha indicado la 

posibilidad de devolución del equipo, aunque 

este regulado en el artículo 78 del “Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones”. 

41. Se informa que la 

resolución anticipada 

por problemas de 

calidad 

individualizables y 

X  
La “CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

incluye todas estas causales. 
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probados, aplicación de 

un plan tarifario 

desfavorable o no se ha 

activado el servicio en 

forma oportuna; están 

libres de la imposición 

de una penalidad. 

42. Coincide la fórmula 

presentada por la 

empresa operadora con 

los siguientes datos 

((Precio Prepago – 

Precio Pagado) * Meses 

Restantes) / Meses 

Pactados 

 X 

La fórmula no coincide con la establecida en el 

artículo 16-A del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

43. Coincide el plan 

tarifario descrito en la 

página web que ha sido 

contratado con la 

información entregada 

al usuario. 

 X 

En la página web de la empresa, la descripción 

del plan tarifario contratado incluye las 

aplicaciones que no consumen los datos 

brindados en el mismo, pero esta información no 

ha estado señalada en ninguno de los 

documentos brindados por la empresa 

operadora.    

Precisa 

44. Se incluye las causales 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario reguladas 

normativamente. 

X  

La “CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

incluye las causales de resolución anticipada por 

decisión unilateral del usuario establecidas 

normativamente.  

45. Se informa las 

situaciones de 

aplicación e 

inaplicación de una 

penalidad al usuario. 

X  

El “ANEXO 3 – SOLICITUD DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS CAMBIO DE 

PLAN Y SERVICIOS ADICIONALES” y las 

“CLÁUSULAS ESPECIALES Y ACUERDOS 

– CANAL PERSONAS ACUERDO PARA LA 

VENTA DE EQUIPOS CON DESCUENTO 

ESPECIAL” indican las situaciones de 

aplicación de penalidades mientras la 

“CARTILLA DE INFORMACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE USO PARTE GENERAL” 

incluye aquellas situaciones donde no se aplica 

una penalidad. 

46. Se hace referencia 

únicamente al plan 

tarifario contratado y la 

información brindada es 

 X 

En las “CLÁUSULAS ESPECIALES Y 

ACUERDOS – CANAL PERSONAS 

ACUERDO PARA LA VENTA DE EQUIPOS 

CON DESCUENTO ESPECIAL” se describen 

todos los planes tarifarios no solo el contratado. 
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exclusivamente entorno 

a este. 

Oportuna 

47. Están en un vínculo de 

fácil acceso 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

X  
En la página web de la empresa operadora se 

encuentra un link de fácil acceso el vínculo 

“Información a Abonados y Usuarios”. 

48. Están en un vínculo 

visiblemente notorio 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

 X 

En la página web de la empresa operadora no 

está en un link visiblemente notorio el vínculo 

“Información a Abonados y Usuarios” porque 

su ubicación se encuentra en la parte inferior 

después de la publicidad elaborada por la misma 

empresa.  

49. Está en la página web de 

la empresa operadora el 

precio prepago del 

equipo adquirido al 

contratar un servicio de 

telefonía móvil post -

pago, al momento de 

celebrar el contrato. 

X  
En la página web de la empresa operadora si se 

incluye el precio del equipo con su valor 

prepago  

50. Esta descrito en la 

página web el plan 

tarifario del servicio 

móvil post -pago 

contratado, al momento 

de celebrar el contrato. 

 X 

En la página se encuentra descrito el plan 

tarifario, pero en el contrato no se incluye la 

información respecto a las aplicaciones que no 

consumen los datos del servicio contratado. 

Fuente: 

- Osiptel. (19 de Setiembre de 2012). Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. Osiptel. Recuperado el 1 de 

Noviembre de 2017, de 

https://www.osiptel.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/1/par/res1382012cd/Resolucion13
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LISTA DE COTEJO PARA EL ANALISIS DE UN CONTRATO 

1. Información del contrato 

Nombre de la 

empresa operadora 
Claro 

Servicio contratado Telefonía móvil post-pago 

Denominación del 

plan tarifario 
Claro Conexión 99 

Renta del plan 

tarifario  
S/.99.00 

Adquisición de 

equipo terminal 
LG G4 Beat 

Número de 

cláusulas del 

contrato 

Diez 

Documentos 

entregados 
 ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO CONEXIÓN. 

 FORMATO DE SERVICIOS ADICIONALES Postpago 

Móvil DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

ADICIONALES. 

 COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE DESCUENTO DE 

EQUIPO ACUERDO ADICIONAL. 

 Manual del Cliente ClaroChip y Condiciones de Garantía y 

Servicio.  

 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

2. Objetivo del instrumento 

Establecer si un contrato ha incluido información respecto a la resolución anticipada 

del contrato, penalidades y el servicio ofrecido; en forma clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

3. Estructura del instrumento aplicado 

ITEMS 

S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  
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Resolución anticipada 

1. Se encuentra en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

causales de resolución 

anticipada por decisión 

del usuario.  

 X 

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” en la cláusula “QUINTA: 

TERMINACIÓN” se señala que el contrato 

quedara sin efecto por solicitud del cliente, ante 

la entrega de información falsa a la empresa 

operadora y los casos señalados en la ley. No 

obstante, respecto al primero y al tercero se 

desarrolla estas causales.  

 

2. Se encuentra en un 

contrato adicional o 

anexo las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario. 

X  

Dentro del “COMPROMISO DE 

DEVOLUCIÓN DE DESCUENTO DE 

EQUIPO ACUERDO ADICIONAL” en el 

punto 5. Condiciones Generales del Descuento 

Especial están señalados seis causales de 

resolución anticipada por decisión del usuario. 

 

3. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago si las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario 

están en un contrato 

adicional o anexo. 

 X 

Gracias al “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” se permite el uso de un 

contrato, anexos y clausulas adicionales para la 

celebración de relaciones jurídicas con los 

usuarios de telefonía móvil post-pago. Pero 

conforme al artículo 17 del mismo cuerpo 

normativo en el contrato se debe consignar 

información sobre las causales de resolución 

anticipada, en este caso la empresa empleó otro 

documento y no se hizo referencia al mismo en 

el contrato. 

Penalidades 

4. Se encuentran regulados 

exclusivamente en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario. 

 X 

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” en la cláusula “TERCERA: 

FACTURACIÓN Y PAGO” dentro del segundo 

punto han regulado que si el cliente no cumple 

con su pago en la fecha establecida incurrirá en 

mora sin precisar cómo se realizará el cálculo 

del mismo.  Pero el “COMPROMISO DE 
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DEVOLUCIÓN DE DESCUENTO DE 

EQUIPO ACUERDO ADICIONAL” también 

cuenta con penalidades a aplicarse.  

5. Se encuentran regulados 

tanto en el contrato 

como en los anexos o 

contratos adicionales 

del servicio de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario.  

X  

El “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” cuenta con el cálculo para el 

reintegro del descuento especial (penalidad). 

6. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago que existen otras 

penalidades a ser 

aplicadas reguladas en 

otro instrumento. 

 X 

El artículo 17 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” ha establecido que dentro 

del contrato se debe informar acerca de las 

penalidades a aplicarse. No obstante la empresa 

utilizó el contrato y un documento adjunto 

(COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL) para señalar las penalidades a ser 

aplicadas, el artículo referido en líneas 

precedentes indicó en que documento se debe 

incluir tal información situación que no realizó 

la empresa debiendo informar su uso o 

ubicación, lo cual no se puso de conocimiento al 

usuario en el “ACUERDO DE PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN”.  

Servicio ofrecido 

7. Se describe en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora. 

X  

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” después de la cláusula decima se 

encuentra la “DESCRIPCIÓN DE LOS 
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PLANES CLARO CONEXIÓN” (descripción 

del servicio contratado). 

8. Se describe en un 

contrato adicional o 

anexo los alcances del 

servicio contratado por 

el usuario a la empresa 

operadora. 

 X 

La empresa no ha utilizado un 

documento adjunto para describir el servicio 

contratado porque el mismo se encuentra en el 

contrato. El “FORMATO DE SERVICIOS 

ADICIONALES Postpago Móvil 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

ADICIONALES” solo describe servicios 

adicionales. 

9. Se señala en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago indica si los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora están 

descritos en un contrato 

adicional o anexo. 

 X 

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” cuenta con la descripción del plan 

tarifario contratado, pero no comunico que si se 

adquiere un servicio adicional sus alcances 

estarán en un documento adjunto.  
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Clara 

10. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario está 

sujeta siempre a la 

aplicación de una 

penalidad. 

X  

Dentro del “ACUERDO DE PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” y el “COMPROMISO DE 

DEVOLUCIÓN DE DESCUENTO DE 

EQUIPO ACUERDO ADICIONAL”, regulan 

las penalidades a ser aplicadas cuando se incurre 

en mora y es resuelto el contrato 

anticipadamente.   

11. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario 

presenta causales para la 

inaplicación de una 

penalidad. 

 X 

En ninguno de los documentos entregados por la 

empresa operado se incluyó aquellas causales de 

resolución en las que se no se aplica una 

penalidad a pesar de haberse regulado 

normativamente. 

12. Es utilizada la 

denominación 

“prepago” para referirse 

al precio del equipo 

terminal ofrecido bajo 

esta modalidad por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

El “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” incluye la denominación de 

“prepago” respecto al precio del equipo bajo 

esta modalidad para el cálculo de la penalidad.  

13. Es utilizada la 

denominación de 

“pagado” para referirse 

al monto cancelado por 

el usuario al momento 

de adquirir un equipo 

terminal ofrecido por la 

empresa operadora para 

para calcular la 

penalidad. 

X  

El “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” incluye una denominación 

referente al monto cancelado por el usuario al 

momento de adquirir el equipo siendo “Precio 

Final de Venta” para calcular la penalidad. 

14. Es utilizada la 

denominación de 

“meses restantes” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

El “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” incluye la denominación de 

“Meses restantes para el cumplimiento del Plazo 

Elegido” para calcular la penalidad.  
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15. Es utilizada 

denominación de 

“meses pactados” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

El “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” incluye la denominación 

referente a los “meses pactados” el cual es 

“Plazo Elegido” para calcular la penalidad. 

16. Es brindado el 

significado de zona de 

cobertura por la 

empresa operadora. 

 X 

El artículo 6 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” indica que es información 

necesaria la cobertura del servicio. La empresa 

no incluida ningún tipo de información respecto 

al mismo en los documentos otorgados.  

17. Es brindado el 

significado de Centro 

Poblado de uso 

Frecuente “CPF” por la 

empresa operadora. 

 X 

No se ha incluido el significado de Centro 

Poblado de uso Frecuente “CPF” por la empresa 

operadora por la empresa operadora a pesar de 

haber sido utilizado “ACUERDO DE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN”. 

18. Es brindado el 

significado de 

tecnología 4G-LTE por 

la empresa operadora. 

 X No se ha incluido el significado de 4G-LTE. 

19. Es brindado el 

significado de 

“downlink” por la 

empresa operadora. 

 
X 

No se ha incluido el significado de “downlink” 

a pesar de estar señalado como información 

necesaria conforme al artículo 6 del “Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones”. 

20. Es brindado el 

significado de “uplink” 

por la empresa 

operadora. 

 
X 

No se ha incluido el significado de “uplink” a 

pesar de estar señalado como información 

necesaria conforme al artículo 6 del “Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones”. 

21. Es brindado el 

significado de KB por la 

empresa operadora. 

X  

El significado de “KB” está regulado dentro del 

“ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” que es “Kilobyte”. 

22. Es brindado el 

significado de MB por 

la empresa operadora. 

X  

El significado de “MB” está regulado dentro del 

“ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” que es “Megabyte”. 

23. Es brindado el 

significado de KBPS 
 X 

No se ha incluido el significado de “KBPS” a 

pesar de estar señalado como información 
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por la empresa 

operadora. 

necesaria conforme al artículo 6 del “Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones” 

(capacidad de descarga). 

24. Es brindado el 

significado de MBPS 

por la empresa 

operadora. 

 X 

No se ha incluido el significado de “MBPS” a 

pesar de estar señalado como información 

necesaria conforme al artículo 6 del “Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones” 

(capacidad de descarga). 

Detallada 

25. Se informa sobre las 

causales de resolución 

anticipada del contrato 

por decisión unilateral 

tomada por el cliente.  

 X 

El “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” solo incluye las causales de 

resolución anticipada señaladas por la empresa, 

pero no las legales establecidas en el artículo 77 

del “Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

26. Se han determinado las 

condiciones de 

migración.  

X  

Dentro del “COMPROMISO DE 

DEVOLUCIÓN DE DESCUENTO DE 

EQUIPO ACUERDO ADICIONAL” está 

regulado las condiciones de migración como 

causal de aplicación de una penalidad. 

27. Se han determinado las 

condiciones de cesión 

de posición contractual. 

 X 

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” permite al usuario ceder su 

posición contractual pero no desarrolla los 

requisitos ni el procedimiento para tal acción 

solo remite al usuario a la página de la empresa. 

28. Se precisa el monto 

cancelado por el usuario 

al momento de adquirir 

un equipo terminal 

ofrecido por la empresa 

operadora. 

X  

El monto cancelado se encuentra dentro del 

“COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” que asciende a S/. 8.50. 

 

29. Se señala cada uno de 

los elementos utilizados 

en la fórmula para 

calcular la penalidad por 

resolución anticipada.  

X  

El “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” señala cada uno de los elementos 

de la fórmula para calcular la penalidad. 

 

30. Se incorpora la 

denominación en la 
X  

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 
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descripción del plan 

tarifario contratado.  

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” incluye la denominación del plan 

tarifario “Claro Conexión 99”.  

31. Se consigna el pago 

mensual que debe ser 

efectuado por el usuario 

en la descripción del 

plan tarifario contratado 

X  

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” incorporo la mensualidad a 

pagarse por el plan contratado, que asciende a 

S/.99.00. 

32. Se informa el ciclo de 

facturación para 

efectuar el pago de la 

mensualidad por el 

servicio contratado. 

 X 

El artículo 17 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” indica que el contrato 

debe incluir información respecto al ciclo de 

facturación al igual que el artículo 6 que 

considera al mismo como información 

necesaria, pero no ha sido incorporado dentro de 

los documentos brindados por la empresa.  

33. Se especifica la cantidad 

de minutos brindados al 

usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” señala los minutos 

correspondientes al plan tarifario contratado, 

que son 600.  

34. Se establece la cantidad 

de mensajes otorgados 

al usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” señala que la cantidad de 

mensajes asciende a 2000. 

35. Se indica la cantidad de 

datos entregados para 

navegar por internet en 

la descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” indica que la cantidad de datos 

brindados en el plan contratado es de 1024 MB. 

36. Se informa sobre las 

aplicaciones que no 

consumen los datos del 

servicio adquirido en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” consigna un punto denominado 

“CARACTERISTICAS DE LOS PLANES” 

donde ha establecido que aplicaciones no 

consumen los datos del plan contratado como 



299 

 

 

 

 

“WHATSAPP”, “FACEBOOK” y 

“TWITTER”.  

Veraz 

37. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario, los 

problemas de calidad 

que lo afectan 

directamente al haber 

sido individualizados y 

declaradoras por la 

empresa operadora u 

OSIPTEL. 

 X 

No se ha incluido esta causal regulada en 

el artículo 77 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” en ninguno de los 

documentos entregados por la empresa. 

38. Se consigna como 

causal de resolución 

anticipada por decisión 

unilateral del usuario 

que ha contratado el 

servicio, la aplicación 

de planes tarifarios 

diferentes a lo 

contratado por parte la 

empresa y resultan 

desfavorables a él. 

 X 

No se ha incluido esta causal regulada en 

el artículo 77 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” en ninguno de los 

documentos entregados por la empresa. 

39. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario que ha 

contratado el servicio, 

que la empresa 

operadora no ha 

cumplido con activar el 

mismo en forma 

oportuna. 

 X 

No se ha incluido esta causal regulada en 

el artículo 77 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” en ninguno de los 

documentos entregados por la empresa. 

40. Se informa la situación 

de devolución del 

equipo terminal 

adquirido por el usuario 

al contratar un servicio 

de telefonía móvil post-

pago por la resolución 

anticipada del usuario 

 X 

En ninguno de los documentos 

brindados por la empresa operadora se ha 

informado acerca de esta posibilidad a pesar de 

estar regulado en el artículo 78 del “Texto Único 
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sin aplicación de una 

penalidad. 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones”. 

41. Se informa que la 

resolución anticipada 

por problemas de 

calidad 

individualizables y 

probados, aplicación de 

un plan tarifario 

desfavorable o no se ha 

activado el servicio en 

forma oportuna; están 

libres de la imposición 

de una penalidad. 

 X 

Ninguna de estas causales se encuentra 

dentro de los documentos brindados al usuario, 

aunque se encuentren reguladas en el artículo 78 

del “Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

42. Coincide la fórmula 

presentada por la 

empresa operadora con 

los siguientes datos 

((Precio Prepago – 

Precio Pagado) * Meses 

Restantes) / Meses 

Pactados 

X  

La fórmula presentada por la empresa en 

el “COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE 

DESCUENTO DE EQUIPO ACUERDO 

ADICIONAL” coincide con la señalado en el 

artículo 16-A del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

43. Coincide el plan 

tarifario descrito en la 

página web que ha sido 

contratado con la 

información entregada 

al usuario. 

X  

El plan tarifario descrito en la página 

web coincide con la información entregada al 

usuario porque el mismo esta descrito en el 

“ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 
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POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN”. 

Precisa 

44. Se incluye las causales 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario reguladas 

normativamente. 

 X 

Dentro de los documentos brindados por la 

empresa operadora no están señaladas estas 

causales, solo se han incluido aquellas 

estipuladas por la empresa. Ellas se encuentran 

en el “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” y “COMPROMISO DE 

DEVOLUCIÓN DE DESCUENTO DE 

EQUIPO ACUERDO ADICIONAL”. 

45. Se informa las 

situaciones de 

aplicación e 

inaplicación de una 

penalidad al usuario. 

 X 

Al no regularse las causales de resolución 

anticipada establecidas normativamente no se ha 

señalado las causales de inaplicación de una 

penalidad al usuario. 

46. Se hace referencia 

únicamente al plan 

tarifario contratado y la 

información brindada es 

exclusivamente entorno 

a este. 

 X 

El “ACUERDO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS) 

POSTPAGO MASIVO – CLARO 

CONEXIÓN” no solo describe el plan tarifario 

contratado sino incluye otros. 

Oportuna 

47. Están en un vínculo de 

fácil acceso 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

X  
En la página web de la empresa operadora se 

encuentra un link de fácil acceso el vínculo 

“Información a Abonados y Usuarios”. 

48. Están en un vínculo 

visiblemente notorio 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

 X 

En la página web de la empresa operadora no 

está en un link visiblemente notorio el vínculo 

“Información a Abonados y Usuarios” porque 

su ubicación está en la parte inferior de la página 

web en una esquina de una franja negra luego de 

toda la publicidad elaborada por la empresa 

operadora.  
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al momento de celebrar 

el contrato. 

49. Está en la página web de 

la empresa operadora el 

precio prepago del 

equipo adquirido al 

contratar un servicio de 

telefonía móvil post -

pago, al momento de 

celebrar el contrato. 

 X 

En la página web perteneciente a la 

empresa operadora no se ha incluido el precio 

prepago del equipo adquirido, se encuentra 

estipulado únicamente el precio del equipo a 

pagar conforme al plan tarifario que se desea 

contratar. Solo esta información es 

proporcionada en el “COMPROMISO DE 

DEVOLUCIÓN DE DESCUENTO DE 

EQUIPO ACUERDO ADICIONAL” una vez 

que fue adquirido el servicio. 

50. Esta descrito en la 

página web el plan 

tarifario del servicio 

móvil post -pago 

contratado, al momento 

de celebrar el contrato. 

X  

El plan tarifario descrito en el contrato 

coincide con la información establecida en la 

página web.  

Fuente: 

 Osiptel. (19 de Setiembre de 2012). Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. Osiptel. Recuperado el 1 de 

Noviembre de 2017, de 

https://www.osiptel.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/1/par/res1382012cd/Resolucion13

8-2012-CD-OSIPTEL_TUO-Condiciones-Uso-Servicios-Publicos-

Telecomunicaciones.pdf 
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LISTA DE COTEJO PARA EL ANALISIS DE UN CONTRATO 

1. Información del contrato 

Nombre de la empresa 

operadora 

Bitel 

Servicio contratado Telefonía móvil post-pago 

Denominación del 

plan tarifario 

ICHIP 

Renta del plan 

tarifario  

S/.99.00 

Adquisición de equipo 

terminal 

Si - LG K220 

Número de cláusulas 

del contrato 

Once 

Documentos 

entregados 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

COMUNICACIONES PERSONALES (PCS). CONTROL 

 ANEXO 1: DATOS DEL CLIENTE BITEL 

 ANEXO 2 – PLANES TARIFARIOS PERSONAS – 

CONTROL 

 ANEXO 7: ACUERDO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS 

 ANEXO 7A – CARACTERÍSTICAS Y SUBSIDIO DEL 

EQUIPO 

2. Objetivo del instrumento 

Establecer si un contrato ha incluido información respecto a la resolución anticipada 

del contrato, penalidades y el servicio ofrecido; en forma clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

3. Estructura del instrumento aplicado 

ITEMS 

S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  

C

o
n

tr
a

to
s 

d
e 

a
d

h
e

si
ó
n

 

Resolución anticipada 
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1. Se encuentra en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

causales de resolución 

anticipada por decisión 

del usuario.  

 X 

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO COMUNICACIONES 

PERSONALES (PCS). CONTROL” en su 

cláusula “SEXTA: CAUSALES DE 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO” regula solo 

las causales de resolución por decisión de la 

empresa. 

 

2. Se encuentra en un 

contrato adicional o 

anexo las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario. 

X  

El “ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” regula las 

causales de resolución anticipada por decisión 

unilateral del usuario en su cláusula “CUARTA: 

CAUSALES DE COBRO DE PENALIDAD 

POR BITEL”. 

 

3. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago si las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario 

están en un contrato 

adicional o anexo. 

 X 

El artículo 17 del “Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones” 

señala que en el contrato se debe consignar 

información respecto a la resolución anticipada, 

si bien es cierto que este cuerpo normativo 

permite el uso de contratos, anexos y clausulas 

adicionales también se estableció que tipo de 

información debe contener tal documento. En 

este caso la empresa utilizó un anexo, pero no se 

consignó en el contrato su uso ni ubicación. 

Penalidades 

4. Se encuentran regulados 

exclusivamente en el 

 X El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO COMUNICACIONES 
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contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario. 

PERSONALES (PCS). CONTROL” a través de 

su cláusula “QUINTA: FACTURACIÓN Y 

PAGOS” impone una penalidad por mora al 

cliente cuando no cancela su renta en la fecha 

establecida y se fija en base al interés legal 

establecido por el Banco Central de Reserva. 

Mientras en el “ANEXO 7: ACUERDO PARA 

LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” también 

existe otra penalidad a ser aplica por la empresa, 

cuando el usuario resuelve el contrato cuyo plan 

incluye la adquisición de un equipo terminal.  

5. Se encuentran regulados 

tanto en el contrato 

como en los anexos o 

contratos adicionales 

del servicio de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario.  

X  

El “ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” señala en su 

cláusula “QUINTA: PENALIDAD 

EQUIVALENTE AL SUBSIDIO 

OTORGADO” la forma a aplicarse la penalidad 

por parte de la empresa operadora ante una 

resolución anticipada de un plan con adquisición 

de equipo terminal. 

6. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago que existen otras 

penalidades a ser 

aplicadas reguladas en 

otro instrumento. 

 X 

Gracias al “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” se permite a la empresa 

operadora utilizar contratos, anexos y clausulas 

adicionales. Pero el articulo 17 señaló que en el 

contrato deben estar las penalidades a ser 

aplicadas, la empresa utilizó otro documento y 

no se informó respecto a su ubicación como su 

uso.   
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Servicio ofrecido 

7. Se describe en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora. 

 X 

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO COMUNICACIONES 

PERSONALES (PCS). CONTROL” no 

describe los alcances del plan tarifario 

contratado. 

8. Se describe en un 

contrato adicional o 

anexo los alcances del 

servicio contratado por 

el usuario a la empresa 

operadora. 

X  
El “ANEXO 2 – PLANES TARIFARIOS 

PERSONAS – CONTROL” describe los 

alcances del servicio contratado. 

9. Se señala en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago indica si los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora están 

descritos en un contrato 

adicional o anexo. 

 X 

El artículo 17 del “Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso de los 

Servicios Públicos de Telecomunicaciones” ha 

señalado que dentro del contrato debe 

informarse sobre el servicio ofrecido, es decir lo 

que ha contratado el usuario, la empresa en este 

caso lo regula en un anexo, pero no informó 

respecto a su ubicación ni uso.  

 

ITEMS 

S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  

D

er
e
ch

o
 a

 l
a
 

in
fo

r

m
a
ci

ó
n

 Clara 
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10. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario está 

sujeta siempre a la 

aplicación de una 

penalidad. 

X  

De acuerdo al “ANEXO 7: ACUERDO PARA 

LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” la 

resolución anticipada por decisión del usuario 

está sujeta a la aplicación de una penalidad 

según las cláusulas “CUARTA: CAUSALES 

DE COBRO DE PENALIDA POR BITEL” y 

“QUINTA: PENALIDAD EQUIVALENTE 

AL SUBSIDIO OTORGADO”. 

11. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario 

presenta causales para la 

inaplicación de una 

penalidad. 

 X 

En los documentos otorgados por la 

empresa operadora no incluyen ningún tipo de 

información respecto a causales de inaplicación 

de una penalidad por resolución anticipada por 

decisión del usuario, de esa forma no se 

consideró lo regulado en el artículo 77 del 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

12. Es utilizada la 

denominación 

“prepago” para referirse 

al precio del equipo 

terminal ofrecido bajo 

esta modalidad por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

Tanto el “ANEXO 7: ACUERDO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” 

como el “ANEXO 7A – CARACTERÍSTICAS 

Y SUBSIDIO DEL EQUIPO” utilizan la 

denominación “prepago” para el cálculo de la 

penalidad el cual es “Precio Prepago del 

equipo”.  

13. Es utilizada la 

denominación de 

“pagado” para referirse 

al monto cancelado por 

el usuario al momento 

 X 
Tanto el “ANEXO 7: ACUERDO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” 
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de adquirir un equipo 

terminal ofrecido por la 

empresa operadora para 

para calcular la 

penalidad. 

como el “ANEXO 7A – CARACTERÍSTICAS 

Y SUBSIDIO DEL EQUIPO” utilizan los 

términos “Precio de venta con subsidio” y 

“MONTO TOTAL CANCELADO POR EL 

CLIENTE”, existiendo dos formas diferentes 

para referirse al monto cancelado por el usuario 

al adquirir un equipo terminal para calcular la 

penalidad a aplicarse. De esa manera existe una 

contradicción respecto a la forma de calcularse 

la penalidad. 

14. Es utilizada la 

denominación de 

“meses restantes” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

El “ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” emplea la 

denominación de “meses restantes” para 

calcular la penalidad. 

15. Es utilizada 

denominación de 

“meses pactados” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

El “ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” emplea la 

denominación de “meses pactados” para 

calcular la penalidad 

16. Es brindado el 

significado de zona de 

cobertura por la 

empresa operadora. 

 X 

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO COMUNICACIONES 

PERSONALES (PCS). CONTROL” no brinda 

el significado de zona de cobertura a pesar de ser 

utilizado en su cláusula “SÉPTIMA: 

RESPONSABILIDAD”. 

17. Es brindado el 

significado de Centro 

Poblado de uso 

 X No se otorgó el significado de Centro Poblado 

de uso Frecuente “CPF” aunque haya sido 
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Frecuente “CPF” por la 

empresa operadora. 

utilizado dentro del “ANEXO 1: DATOS DEL 

CLIENTE BITEL”. 

18. Es brindado el 

significado de 

tecnología 4G-LTE por 

la empresa operadora. 

 X 
No se otorgó el significado de 4G-LTE a pesar 

de haber sido en el “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL”. 

19. Es brindado el 

significado de 

“downlink” por la 

empresa operadora. 

 X 

El artículo 6 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” ha señalado que la 

empresa operadora se encuentra en la obligación 

de informar acerca de la velocidad de 

transmisión de datos como el de descarga 

empleando el término “downlink”. La empresa 

operadora dentro del “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” 

señala que la velocidad de bajada será de “128 

Kbps”, no empleando un término que haga 

referencia directa a lo señalado por ley, 

pudiendo generar algún tipo de confusión.  

20. Es brindado el 

significado de “uplink” 

por la empresa 

operadora. 

 X 

El artículo 6 del “Texto Único Ordenado 

de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones” ha señalado 

que la empresa operadora se encuentra en la 

obligación de informar acerca de la velocidad de 

transmisión de datos como su envio “uplink”. El 

“ANEXO 2 – PLANES TARIFARIOS 

PERSONAS – CONTROL” refiere que la 

velocidad máxima de subida será “64 Kbps”, no 

empleando un término que haga referencia 

directa a lo señalado por ley, pudiendo generar 

algún tipo de confusión. 
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21. Es brindado el 

significado de KB por la 

empresa operadora. 

X  

El “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” 

contiene el significado de KB que es 

“kilobytes”. 

22. Es brindado el 

significado de MB por 

la empresa operadora. 

X  

El “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” 

contiene el significado de MB que es 

“megabyte”. 

23. Es brindado el 

significado de KBPS 

por la empresa 

operadora. 

 X 

No es brindado el significado de 

“KBPS” aunque haya sido referido en el 

“ANEXO 2 – PLANES TARIFARIOS 

PERSONAS – CONTROL”. 

24. Es brindado el 

significado de MBPS 

por la empresa 

operadora. 

 X 

No es brindado el significado de 

“MBPS” aunque haya sido referido en el 

“ANEXO 2 – PLANES TARIFARIOS 

PERSONAS – CONTROL”. 

Detallada 

25. Se informa sobre las 

causales de resolución 

anticipada del contrato 

por decisión unilateral 

tomada por el cliente.  

 X 

Las causales señaladas en los 

documentos brindados por la empresa no 

incluyen aquellas reguladas por ley (art.77 del 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 
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Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”). 

26. Se han determinado las 

condiciones de 

migración.  

X  

El “ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” dentro de la 

cláusula “CUARTA: CAUSALES DE COBRO 

DE PENALIDAD POR BITEL” se consignó las 

condiciones de migración como causal de 

resolución y aplicación de una penalidad, que se 

da al cambiar a un plan tarifario menor o pasar a 

prepago. 

27. Se han determinado las 

condiciones de cesión 

de posición contractual. 

 X 

El “ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” dentro de la 

cláusula “SÉPTIMA: CESIÓN DEL 

ACUERDO” estableció que para ceder la 

posición contractual se necesita una 

autorización por la empresa y cumplir con el 

procedimiento que ellos establecen. No 

obstante, los requisitos y el procedimiento han 

sido obviados en el contrato.   

28. Se precisa el monto 

cancelado por el usuario 

al momento de adquirir 

un equipo terminal 

ofrecido por la empresa 

operadora. 

X  

El “ANEXO 7A – CARACTERÍSTICAS Y 

SUBSIDIO DEL EQUIPO” contiene el monto 

cancelado por el usuario al adquirir el equipo 

terminal, que asciende a S/.9.00. 
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29. Se señala cada uno de 

los elementos utilizados 

en la fórmula para 

calcular la penalidad por 

resolución anticipada.  

 X 

Dentro del “ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS” se han incluido 

los siguientes elementos: “Precio Prepago del 

equipo”, “Precio de venta con subsidio”, “Meses 

Restantes para el cumplimiento del plazo 

establecido en el Contrato” y “Meses Pactados 

en el Contrato”. Mientras en el “ANEXO 7A – 

CARACTERÍSTICAS Y SUBSIDIO DEL 

EQUIPO” se señaló los “MESES DE 

SUBSIDIO”, “VALOR DE VENTA (PRECIO 

PREPAGO)” y “MONTO TOTAL 

CANCELADO POR EL CLIENTE”. Estos 

elementos no coinciden para calcular la 

penalidad por resolución anticipada. 

30. Se incorpora la 

denominación en la 

descripción del plan 

tarifario contratado.  

X  

El “ANEXO 2 – PLANES TARIFARIOS 

PERSONAS – CONTROL” contiene la 

denominación del plan tarifario contratado – 

“IChip”. 

31. Se consigna el pago 

mensual que debe ser 

efectuado por el usuario 

en la descripción del 

plan tarifario contratado 

X  

El “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” 

incluye el monto a ser cancelado por el usuario 

mensualmente – “S/.99.00”. 

32. Se informa el ciclo de 

facturación para 

efectuar el pago de la 

mensualidad por el 

servicio contratado. 

 X 

El artículo 17 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” ha establecido que el 

contrato debe incluir información respecto al 

ciclo de facturación. Así mismo el artículo 6 

considera esta información como necesaria, 

pero no ha sido incorporado dentro de los 

documentos brindados por la empresa.  

33. Se especifica la cantidad 

de minutos brindados al 

usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” 

contiene los minutos entregados en el plan – 

“Ilimitados”. 
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34. Se establece la cantidad 

de mensajes otorgados 

al usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” 

incluye los mensajes brindados en el plan – 

“Ilimitados”. 

35. Se indica la cantidad de 

datos entregados para 

navegar por internet en 

la descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” 

contiene la cantidad de datos entregados para 

navegar en internet – “7GB”. 

36. Se informa sobre las 

aplicaciones que no 

consumen los datos del 

servicio adquirido en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

X  

El “ANEXO 2 – PLANES 

TARIFARIOS PERSONAS – CONTROL” ha 

señalado que “WhatsApp” no consume los datos 

del plan contratado. 

Veraz 

37. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario, los 

problemas de calidad 

que lo afectan 

directamente al haber 

sido individualizados y 

declaradoras por la 

empresa operadora u 

OSIPTEL. 

 X 

Esta causal establecida en el artículo 77 

del “Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” no ha sido considerada en 

los cinco documentos brindados por la empresa. 

 

38. Se consigna como 

causal de resolución 

anticipada por decisión 

unilateral del usuario 

 X 
Esta causal establecida en el artículo 77 

del “Texto Único Ordenado de las Condiciones 
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que ha contratado el 

servicio, la aplicación 

de planes tarifarios 

diferentes a lo 

contratado por parte la 

empresa y resultan 

desfavorables a él. 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” no ha sido considerada en 

los cinco documentos brindados por la empresa. 

39. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario que ha 

contratado el servicio, 

que la empresa 

operadora no ha 

cumplido con activar el 

mismo en forma 

oportuna. 

 X 

Esta causal establecida en el artículo 77 

del “Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” no ha sido considerada en 

los cinco documentos brindados por la empresa. 

40. Se informa la situación 

de devolución del 

equipo terminal 

adquirido por el usuario 

al contratar un servicio 

de telefonía móvil post-

pago por la resolución 

anticipada del usuario 

sin aplicación de una 

penalidad. 

 X 

Esta posibilidad esta señala en el artículo 

78 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” pero no fue consignado en 

los cinco documentos brindados por la empresa 

operadora. 

41. Se informa que la 

resolución anticipada 

por problemas de 

calidad 

individualizables y 

probados, aplicación de 

un plan tarifario 

desfavorable o no se ha 

activado el servicio en 

forma oportuna; están 

libres de la imposición 

de una penalidad. 

 X 

No se ha incluido estas causales en 

ninguno de los documentos brindados por la 

empresa. 

42. Coincide la fórmula 

presentada por la 

empresa operadora con 

los siguientes datos 

X  
La fórmula coincide con la señalada en el 

“ANEXO 7: ACUERDO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS”. 
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((Precio Prepago – 

Precio Pagado) * Meses 

Restantes) / Meses 

Pactados 

 

43. Coincide el plan 

tarifario descrito en la 

página web que ha sido 

contratado con la 

información entregada 

al usuario. 

X  

El plan tarifario descrito en la página web 

coincide con lo indicado en el “ANEXO 2 – 

PLANES TARIFARIOS PERSONAS – 

CONTROL”, porque se incluyó aquellas 

aplicaciones que no consumen los datos del plan 

contratado. 

 

Precisa 

44. Se incluye las causales 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario reguladas 

normativamente. 

 X 
Las causales reguladas normativamente no han 

sido incluidas en los documentos brindados por 

la empresa operadora. 

45. Se informa las 

situaciones de 

aplicación e 

inaplicación de una 

penalidad al usuario. 

 X 

Al no incluirse las causales de resolución 

anticipada normativamente se obvio informar 

sobre la inaplicación de penalidades. 

46. Se hace referencia 

únicamente al plan 

tarifario contratado y la 

información brindada es 

exclusivamente entorno 

a este. 

 X 
El “ANEXO 2 – PLANES TARIFARIOS 

PERSONAS – CONTROL” no solo incluye el 

plan tarifario contratado. 

Oportuna 

47. Están en un vínculo de 

fácil acceso 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

X  

En un vínculo de fácil acceso se 

encuentra el link “Información a Abonados y 

Usuarios”. 
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48. Están en un vínculo 

visiblemente notorio 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

 X 

El link “Información a Abonados y Usuarios” se 

encuentra en la parte final de la página web en 

una franja verde que no es visible al encontrarse 

después de toda la publicidad y en letras de 

menor tamaño a las utilizadas para los demás 

accesos.  

49. Está en la página web de 

la empresa operadora el 

precio prepago del 

equipo adquirido al 

contratar un servicio de 

telefonía móvil post -

pago, al momento de 

celebrar el contrato. 

X  

La página web incluye el precio prepago 

del equipo adquirido. 

50. Esta descrito en la 

página web el plan 

tarifario del servicio 

móvil post -pago 

contratado, al momento 

de celebrar el contrato. 

X  
El plan adquirido esta descrito en la página web 

porque sus elementos coinciden con lo 

entregado al usuario. 

Fuente: 

- Osiptel. (19 de Setiembre de 2012). Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. Osiptel. Recuperado el 1 de 

Noviembre de 2017, de 

https://www.osiptel.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/1/par/res1382012cd/Resolucion13

8-2012-CD-OSIPTEL_TUO-Condiciones-Uso-Servicios-Publicos-

Telecomunicaciones.pdf 
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LISTA DE COTEJO PARA EL ANALISIS DE UN CONTRATO 

1. Información del contrato 

Nombre de la 

empresa operadora 
Movistar 

Servicio contratado Telefonía móvil post-pago 

Denominación del 

plan tarifario 
Plan Elige Más 

Renta del plan 

tarifario  
S/.59.90 

Adquisición de 

equipo terminal 
Si – Samsung J701M 

Número de 

cláusulas del 

contrato 

Trece 

Documentos 

entregados 

 CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES POSTPAGO Y 

CONTROL 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SUPLEMENTARIOS, 

ADICIONALES Y TRANSACCIONES – SERVICIOS 

MÓVILES POSTPAGO Y CONTROL 

 CONDICIONES ADICIONALES 

2. Objetivo del instrumento 

Establecer si un contrato ha incluido información respecto a la resolución anticipada 

del contrato, penalidades y el servicio ofrecido; en forma clara, veraz, detallada, precisa y 

oportuna. 

3. Estructura del instrumento aplicado 

ITEMS 

S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  

C
o
n

tr

a
to

s 
d

e 

a
d

h
es

ió
n

 Resolución anticipada 

1. Se encuentra en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

 X 

La cláusula “8. SUSPENSIÓN Y 

TERMINACIÓN” del “CONTRATO DE 

SERVICIOS MÓVILES POSTPAGO Y 
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causales de resolución 

anticipada por decisión 

del usuario.  

CONTROL” regula las causales de resolución 

por decisión de la empresa operadora.  

2. Se encuentra en un 

contrato adicional o 

anexo las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario. 

X  

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” indica los 

supuestos donde el usuario podrá dejar sin 

efecto el contrato.  

3. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago si las causales de 

resolución anticipada 

por decisión del usuario 

están en un contrato 

adicional o anexo. 

 X 

El “Texto Único Ordenado de las Condiciones 

de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” en su artículo 17 señalo 

que lo relacionado a la resolución anticipada se 

debe encontrar en el contrato. En este caso la 

empresa utilizó otro medio, pero esta situación 

no se consignó en el contrato. 

Penalidades 

4. Se encuentran regulados 

exclusivamente en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario. 

 X 

Las penalidades a ser aplicadas por la empresa 

al usuario se encuentran en el “CONTRATO DE 

SERVICIOS MÓVILES POSTPAGO Y 

CONTROL” (Clausula 3. FACTURACIÓN Y 

PAGO) y el “CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL”.  

5. Se encuentran regulados 

tanto en el contrato 

como en los anexos o 

contratos adicionales 

del servicio de telefonía 

móvil post-pago las 

penalidades a ser 

aplicadas por parte de la 

empresa al usuario.  

X  

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” regula la penalidad 

a ser aplicada cuando el usuario resuelve un 

contrato sujeto a plazo forzoso ante la 

adquisición de un equipo terminal. 

6. Se indica en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago que existen otras 

penalidades a ser 

aplicadas reguladas en 

otro instrumento. 

 X 

El artículo 17 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” indicó que en el contrato 

se debe informar sobre las penalidades a ser 

aplicadas, si bien se faculta el uso de otros 

instrumentos no se informó sobre uso ni 

ubicación. 

Servicio ofrecido 
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7. Se describe en el 

contrato de telefonía 

móvil post-pago los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora. 

 X 

El “CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” en su cláusula “12. 

TARIFAS ADICIONALES” describe tarifas 

opcionales para contratar. 

8. Se describe en un 

contrato adicional o 

anexo los alcances del 

servicio contratado por 

el usuario a la empresa 

operadora. 

X  

Las “CONDICIONES ADICIONALES” 

describe parte del servicio contratado. 

  

 

9. Se señala en el contrato 

de telefonía móvil post-

pago indica si los 

alcances del servicio 

contratado por el 

usuario a la empresa 

operadora están 

descritos en un contrato 

adicional o anexo. 

 X 

En el contrato no se ha consignado información 

acerca del servicio contratado a pesar que el 

artículo 17 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” reguló que este tipo de 

información debe estar dentro del contrato. 

 

ITEMS 

S

I 

N

O 

Descripción de la respuesta  

D
er

e
ch

o
 a

 l
a
 i

n
fo

rm
a
ci

ó
n

 

Clara 

10. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario está 

sujeta siempre a la 

aplicación de una 

penalidad. 

X  

Conforme al “CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” la resolución 

unilateral por decisión del usuario siempre se 

encuentra sujeta a una penalidad. 

11. Es informado que la 

resolución unilateral por 

decisión del usuario 

presenta causales para la 

inaplicación de una 

penalidad. 

 
X 

Las causales de resolución unilateral por 

decisión unilateral no han tomado en 

consideración lo señalado en el artículo 77 del 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 
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12. Es utilizada la 

denominación 

“prepago” para referirse 

al precio del equipo 

terminal ofrecido bajo 

esta modalidad por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

 
X 

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL 

CONDICIONES ADICIONALES” no 

emplea la denominación “prepago” para 

calcular la penalidad. 

13. Es utilizada la 

denominación de 

“pagado” para referirse 

al monto cancelado por 

el usuario al momento 

de adquirir un equipo 

terminal ofrecido por la 

empresa operadora para 

para calcular la 

penalidad. 

 
X 

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL 

CONDICIONES ADICIONALES” no emplea 

la denominación “pagado” o uno similar para 

referirse al monto cancelado por el usuario al 

momento de adquirir un equipo terminal con el 

plan contratado, para calcular la penalidad. 

14. Es utilizada la 

denominación de 

“meses restantes” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL 

CONDICIONES ADICIONALES” emplea la 

denominación “meses de permanencia 

restantes” para calcular la penalidad. 

15. Es utilizada 

denominación de 

“meses pactados” por la 

empresa operadora para 

calcular la penalidad. 

X  

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL 

CONDICIONES ADICIONALES” emplea la 

denominación “plazo total del contrato” para 

calcular la penalidad, siendo similar a “meses 

pactados”. 

16. Es brindado el 

significado de zona de 

cobertura por la 

empresa operadora. 

 X 

No es brindado el significado de zona de 

cobertura a pesar de haber sido utilizado en la 

cláusula “4. CONDICIONES DEL SERVICIO” 

del “CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL”. 

17. Es brindado el 

significado de Centro 

Poblado de uso 

Frecuente “CPF” por la 

empresa operadora. 

 X 

No es brindado el significado de Centro Poblado 

de uso Frecuente “CPF” aunque haya sido 

utilizado en el “CONTRATO DE SERVICIOS 

MÓVILES POSTPAGO Y CONTROL”. 
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18. Es brindado el 

significado de 

tecnología 4G-LTE por 

la empresa operadora. 

 X 

No es brindado el significado de 4G-LTE a pesar 

de haber sido utilizado en el “CONTRATO DE 

SERVICIOS MÓVILES POSTPAGO Y 

CONTROL” y las “CONDICIONES 

ADICIONALES”. 

19. Es brindado el 

significado de 

“downlink” por la 

empresa operadora. 

 X 

El artículo 6 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” ha señalado que la 

empresa operadora se encuentra en la obligación 

de informar acerca de la velocidad de 

transmisión de datos como el de descarga 

empleando el término “downlink”. La empresa 

operadora dentro del “CONTRATO DE 

SERVICIOS MÓVILES POSTPAGO Y 

CONTROL” utiliza la velocidad contratada 

bajada, no empleando un término que haga 

referencia directa a lo señalado por ley, 

pudiendo generar algún tipo de confusión.  

20. Es brindado el 

significado de “uplink” 

por la empresa 

operadora. 

 X 

El artículo 6 del “Texto Único Ordenado 

de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones” ha señalado 

que la empresa operadora se encuentra en la 

obligación de informar acerca de la velocidad de 

transmisión de datos como su envió “uplink”. El 

“CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” utiliza la velocidad 

contratada subida, no empleando un término que 

haga referencia directa a lo señalado por ley, 

pudiendo generar algún tipo de confusión. 

21. Es brindado el 

significado de KB por la 

empresa operadora. 

 X 

El “CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” emplea el termino 

KB en su cláusula “12. TARIFAS 

ADICIONALES”, pero no hace referencia a su 

significado. 
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22. Es brindado el 

significado de MB por 

la empresa operadora. 

 X 

El “CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” emplea el termino 

MB en su cláusula “4. CONDICIONES DEL 

SERVICIO”, pero no hace referencia a su 

significado. 

23. Es brindado el 

significado de KBPS 

por la empresa 

operadora. 

 X 

Las “CONDICIONES ADICIONALES” 

emplea el termino KBPS, pero no hace 

referencia a su significado 

24. Es brindado el 

significado de MBPS 

por la empresa 

operadora. 

 X 

El “CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” emplea el termino 

MBPS en su cláusula “4. CONDICIONES DEL 

SERVICIO”, pero no hace referencia a su 

significado. 

Detallada 

25. Se informa sobre las 

causales de resolución 

anticipada del contrato 

por decisión unilateral 

tomada por el cliente.  

 X 

Las causales reguladas tanto en el 

“CONTRATO DE SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” y el “CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SUPLEMENTARIOS, 

ADICIONALES Y TRANSACCIONES – 

SERVICIOS MÓVILES POSTPAGO Y 

CONTROL” no incluyeron las reguladas por el 

artículo 77 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

26. Se han determinado las 

condiciones de 

migración.  

X  

Las condiciones de migración se encuentran en 

el “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” como causal de 

resolución que se da cuando el usuario pasa a un 

plan tarifario menor al contratado. 

27. Se han determinado las 

condiciones de cesión 

de posición contractual. 

 X 

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” señala que la 

cesión de posición contractual solo se da previa 

autorización de la empresa, sin señalar el 

procedimiento a seguir ni sus requisitos. 

28. Se precisa el monto 

cancelado por el usuario 

al momento de adquirir 

un equipo terminal 

ofrecido por la empresa 

operadora. 

 X 

El “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SUPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y 

TRANSACCIONES – SERVICIOS MÓVILES 

POSTPAGO Y CONTROL” no emplea un 

término que permita hacer referencia al monto 

cancelado por el usuario. 
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29. Se señala cada uno de 

los elementos utilizados 

en la fórmula para 

calcular la penalidad por 

resolución anticipada.  

 X 

No se ha incluido todos elementos propuestos en 

el artículo 16-A del “Texto Único Ordenado de 

las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones” para el 

cálculo de la penalidad. 

 

30. Se incorpora la 

denominación en la 

descripción del plan 

tarifario contratado.  

X  

Las “CONDICIONES ADICIONALES” 

incluye la denominación del plan tarifario 

contratado – “Plan Elige Más”. 

31. Se consigna el pago 

mensual que debe ser 

efectuado por el usuario 

en la descripción del 

plan tarifario contratado 

X  

Las “CONDICIONES ADICIONALES” 

incluye el pago mensual a efectuarse por el plan 

tarifario contratado “59.90”. 

32. Se informa el ciclo de 

facturación para 

efectuar el pago de la 

mensualidad por el 

servicio contratado. 

 X 

El artículo 17 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones” establece que el contrato 

debe incluir información respecto al ciclo de 

facturación. Así mismo el artículo 6 considera a 

esta información como necesaria, pero no ha 

sido incorporado dentro de los documentos 

brindados por la empresa. 

33. Se especifica la cantidad 

de minutos brindados al 

usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

 X 

No se especifica los minutos brindados en el 

plan tarifario en los documentos brindados por 

la empresa. 

34. Se establece la cantidad 

de mensajes otorgados 

al usuario en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

 X 

No se especifica la cantidad de mensajes 

brindados en el plan tarifario en los documentos 

brindados por la empresa. 

35. Se indica la cantidad de 

datos entregados para 

navegar por internet en 

la descripción del plan 

tarifario contratado. 

 X 

No se especifica la cantidad de datos brindados 

en el plan tarifario en los documentos brindados 

por la empresa. 

36. Se informa sobre las 

aplicaciones que no 

consumen los datos del 

servicio adquirido en la 

descripción del plan 

tarifario contratado. 

 X 

No se especifica las aplicaciones que no 

consumen los datos del plan tarifario en los 

documentos brindados por la empresa. 

Veraz 
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37. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario, los 

problemas de calidad 

que lo afectan 

directamente al haber 

sido individualizados y 

declaradoras por la 

empresa operadora u 

OSIPTEL. 

 X 

La empresa no ha considerado esta 

causal, aunque este regulado en el artículo 77 del 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

 

38. Se consigna como 

causal de resolución 

anticipada por decisión 

unilateral del usuario 

que ha contratado el 

servicio, la aplicación 

de planes tarifarios 

diferentes a lo 

contratado por parte la 

empresa y resultan 

desfavorables a él. 

 X 

La empresa no ha considerado esta 

causal, aunque este regulado en el artículo 77 del 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

39. Se señala como causal 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario que ha 

contratado el servicio, 

que la empresa 

operadora no ha 

cumplido con activar el 

mismo en forma 

oportuna. 

 X 

La empresa no ha considerado esta 

causal, aunque este regulado en el artículo 77 del 

“Texto Único Ordenado de las Condiciones de 

Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 

40. Se informa la situación 

de devolución del 

equipo terminal 

adquirido por el usuario 

al contratar un servicio 

de telefonía móvil post-

pago por la resolución 

anticipada del usuario 

sin aplicación de una 

penalidad. 

 X 

La empresa no ha considerado esta 

posibilidad, aunque está señalada en el artículo 

78 del “Texto Único Ordenado de las 

Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones”. 
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41. Se informa que la 

resolución anticipada 

por problemas de 

calidad 

individualizables y 

probados, aplicación de 

un plan tarifario 

desfavorable o no se ha 

activado el servicio en 

forma oportuna; están 

libres de la imposición 

de una penalidad. 

 X 

No se consideraron estas causales por la 

empresa. 

42. Coincide la fórmula 

presentada por la 

empresa operadora con 

los siguientes datos 

((Precio Prepago – 

Precio Pagado) * Meses 

Restantes) / Meses 

Pactados 

 X 

La fórmula señalada en el “CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SUPLEMENTARIOS, 

ADICIONALES Y TRANSACCIONES – 

SERVICIOS MÓVILES POSTPAGO Y 

CONTROL” no coincide con la establecida en 

el artículo 16-A en el “Texto Único Ordenado 

de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones”, al no 

emplearse los términos necesarios. 

 

 

43. Coincide el plan 

tarifario descrito en la 

página web que ha sido 

contratado con la 

información entregada 

al usuario. 

 X 

El plan tarifario descrito en la página web no 

coincide con la información brindada al usuario 

al no incluirse los elementos que incluye la 

oferta formulada por la empresa. 

Precisa 

44. Se incluye las causales 

de resolución anticipada 

por decisión unilateral 

del usuario reguladas 

normativamente. 

 X 

La empresa no ha considerado las causales de 

resolución anticipada reguladas 

normativamente. 

45. Se informa las 

situaciones de 

aplicación e 

inaplicación de una 

penalidad al usuario. 

 X 

Al no incluirse las causales de resolución 

anticipada reguladas normativamente no se 

informa al usuario sobre la posibilidad de 

inaplicación de una penalidad. 

46. Se hace referencia 

únicamente al plan 

tarifario contratado y la 

información brindada es 

 X 
La empresa no solo describe el plan tarifario 

contratado. 
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exclusivamente entorno 

a este. 

Oportuna 

47. Están en un vínculo de 

fácil acceso 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

X  
Se encuentra en un vínculo de fácil acceso el 

link “Información a Abonados y Usuarios”. 

48. Están en un vínculo 

visiblemente notorio 

denominado 

“Información a 

Abonados y Usuarios” 

el contrato y los anexos, 

al momento de celebrar 

el contrato. 

 X 

No se encuentra en un vínculo de visiblemente 

notorio el link “Información a Abonados y 

Usuarios” porque se encuentra después de la 

publicidad elaborada por la empresa en la parte 

inferior de la página web y sus letras son de 

menor tamaño a las utilizadas en otros accesos. 

49. Está en la página web de 

la empresa operadora el 

precio prepago del 

equipo adquirido al 

contratar un servicio de 

telefonía móvil post -

pago, al momento de 

celebrar el contrato. 

 X 
La página web no incluye el precio prepago del 

equipo adquirido. 

50. Esta descrito en la 

página web el plan 

tarifario del servicio 

móvil post -pago 

contratado, al momento 

de celebrar el contrato. 

 X 
El plan descrito no coincide con la información 

brindada al usuario.  

Fuente: 

- Osiptel. (19 de Setiembre de 2012). Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 

de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. Osiptel. Recuperado el 1 de 

Noviembre de 2017, de 

https://www.osiptel.gob.pe/repositorioaps/data/1/1/1/par/res1382012cd/Resolucion13
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